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INTRODUCCIÓN  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (en adelante Comisión  o CNBV ), tiene por 
objeto supervisar y regular en el ámbito de su competencia a las entidades integrantes 
del Sistema Financiero Mexicano, a fin de procurar su estabilidad y correcto 
funcionamiento, así como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo d e dicho 
Sistema en su conjunto, en protección de los intereses del público.  
 
Asimismo, supervisa y regula a las personas físicas y demás personas morales, cuando 
realicen actividades previstas en las leyes relativas al citado Sistema Financiero, así como 
los actos realizados por los Sujetos Supervisados, respecto a dichas personas.  
 
La supervisión incluye el ejercicio de las facultades de inspección, vigilancia, prevención 
y corrección, y tiene por objeto evaluar los riesgos a que están sujetas las entidades 
financieras y las demás personas señaladas, así como sus sistemas de control y la calidad 
de su administración, a fin de procurar que las mismas mantengan una adecuada 
liquidez, sean solventes y estables y, en general, se ajusten a las leyes y di sposiciones que 
las rigen y a los usos y sanas prácticas de los mercados financieros. Asimismo, por medio 
de la supervisión se evalúan de manera consolidada los riesgos de entidades financieras 
agrupadas o que tengan vínculos patrimoniales, así como en gen eral el adecuado 
funcionamiento del sistema financiero.  
 
La inspección se efectuará a través de visitas, verificación de operaciones y auditoría de 
registros y sistemas, en las instalaciones o equipos automatizados de los Sujetos 
Supervisados con el objeto  de comprobar el estado en que se encuentran estas últimas.  
 
El ejercicio de esta facultad podrá realizarse respecto de información ya sea general o 
específica que se estime necesaria o, en su caso, a través de muestras representativas y 
aleatorias de la d ocumentación e información, registros, sistemas o equipos 
automatizados de los Sujetos Supervisados.  
 
Las visitas de inspección que la Comisión lleve a cabo podrán ser ordinarias, especiales o 
de investigación:  
 
¶ Las visitas ordinarias serán aquéllas que se  efectúen de conformidad con el 

programa anual de visitas que elabore la Comisión.  
 

¶ Las visitas especiales no se encuentran incluidas en el referido programa anual de 
visitas, y podrán realizarse en los términos del Reglamento de Supervisión de la 
Comisión  Nacional Bancaria y de Valores.  
 

¶ Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la Comisión tenga indicios 
de los cuales pueda desprenderse la realización de alguna conducta que 
presuntamente contravenga las leyes que rigen a las sociedades y enti dades 
financieras y demás disposiciones aplicables.  

 
Dentro de las referidas facultades, se encuentra la supervisión de las entidades 
financieras y demás personas, en materia de prevención de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, delito comúnmen te conocido como lavado de dinero, así como el de 
financiamiento al terrorismo (PLD/FT).  
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Antecedentes  
 
El lavado de dinero (LD) es el procesamiento de los fondos o las ganancias derivadas de 
una actividad ilícita que busca ocultar su procedencia; el LD puede realizarse a través de 
una serie de etapas para que parezcan ser fondos provenientes de actividades legales.  
 
Fundamentalmente se comprenden tres etapas:  
 

1. Colocación. - Es la disposición física del dinero en efectivo proveniente de 
actividades delictivas, es decir, introducir los fondos ilegales en el sistema 
financiero.  

 
2. Estratificación u Ocultamiento.  - Es la separación de fondos ilícitos de su fuente 
ɃǸǱȡǍɅʌǸ ẌǪǍɳǍɾẍ ǱǸ ʌɶǍɅɾǍǪǪȡɐɅǸɾ ȒȡɅǍɅǪȡǸɶǍɾṞ Ǫʔʳɐ ȒȡɅ Ǹɾ ǪɶǸǍɶ confusión y 
complicar el rastreo de  las transacciones, disimulando el rastro documentado, la 
fuente y la propiedad de fondos.  

 
3. Integración.  - Consiste en dar apariencia legitima a los fondos mediante el 

reingreso en la economía con transacciones comerciales o personales que 
aparentemente sean normales, es decir, conlleva a la colocación de los fondos 
lavados de vuelta en la economía para crea r una percepción de legitimidad.  

 
El delito de O peraciones con Recursos de Procedencia Ilícita fue tipificado, por primera 
vez, el 28 de diciembre de 1989, en el artículo 115 Bis del Código Fiscal de la Federación, 
equiparándolo con el delito de defraudaci ón fiscal. Posteriormente, se trasladó a la 
legislación financiera. Esto, debido a que la delincuencia organizada utiliza al sistema 
financiero como el instrumento ideal para eliminar el rastro de los delitos precedentes, 
es decir, aquellos delitos de los que provienen los recursos de procedencia ilícita 
(secuestro, robo de vehículos, extorsión, narcotráfico, corrupción, entre otros).  
 
A partir de la tipificación de este delito en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal en 
el año de 1996, el gobierno m exicano ha establecido un mayor número de controles en 
las diferentes instituciones que conforman el Sistema Financiero Mexicano, transmisores 
de dinero y centros cambiarios a través de la emisión de disposiciones de carácter 
general, mediante las cuales s e desarrollan, entre otras, obligaciones de:  
 
¶ Identificación  y Cono cimiento de Clientes o Usuarios.  

 
¶ Enfoque Basado en Riesgo.  

 
¶ Reportes de Operaciones.  

 
¶ Desi gnación de Estructuras Internas.  

 
¶ Capacitación y Difusión.  

 
¶ Uso de Sistemas Automatizados.  

 
¶ Reserva y Confidencialidad.  

 
¶ Conservación de Información y Documentación.  
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¶ Informe de Auditoría.  
 

¶ Intercambio de Información.  
 

¶ Elaboración del Documento de Políticas, Criterios, Medidas y Procedimientos . 
 

¶ Lista de Personas  Bloqueadas . 
 

El Financiamiento al  Terrorismo (FT) consiste en la aportación, financiamiento o 
recaudación de recursos o fondos económicos que tengan como objetivo causar actos 
terroristas, es decir, provocar alarma, temor o terror en la población o en un grupo o sector 
de ella, atentando en contra de la seguridad nacional. Los grupos terroristas desarrollan 
fuentes de financiamiento que son relativamente móviles para garantizar que los fondos 
puedan ser utilizados para obtener materiales y otros elementos logísticos necesarios 
para perpetr ar los actos terroristas.  
 
El delito de terrorismo se encuentra tipificado en el artículo 139 del Código Penal Federal. 
En 2007, se separó el delito de terrorismo internacional del doméstico, mediante la 
creación del tipo penal de terrorismo internacional en el artículo 148 Bis, a fin de separar 
aquellos actos terroristas que tuvieran por objeto afectar la seguridad internacional, y no 
únicamente la nacional.  
 
En los referidos artículos se incluían aquellas actividades relacionadas con el 
financiamiento, ap ortación o recaudación de fondos económicos o recursos de cualquier 
naturaleza, para apoyar a personas u organizaciones en la operación o comisión de actos 
terroristas. Pero no fue sino hasta el 14 de marzo de 2014, que se tipificó en el Código 
Penal Feder al el delito de FT como delito autónomo, a través de la incorporación del 
artículo 139 Quáter.  
 
Con el objeto de robustecer el régimen de PLD/FT y dado que la delincuencia organizada 
también utiliza el sector no financier o de la economía para realizar O per aciones con la 
finalidad de blanquear sus capitales, teniendo como consecuencia que la economía 
criminal se vincule con la economía formal a través de complejos esquemas de negocios, 
penetrando profundamente en los mercados y constituyendo un elemento crít ico y 
volátil en la economía global, se vio la necesidad de regular a entidades y personas no 
financieras que pudieran utilizarse como vehículos en el LD, por lo que se expidió la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita (en adelante, LFPIORPI) el 17 de octubre de 2012.  
 
Participación de México en GAFI  
 
El Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) es un grupo intergubernamental 
creado en 1989 cuyo principal objetivo es fijar los estándares internacionales en materia 
de PLD/FT, así como promover la efectiva implementación de medidas legales, 
regulatorias y operativas para combatir el LD, el FT y el financiamiento a la proliferación 
de armas de destrucción masiva y otras amenazas relacionadas con la integridad del 
sistema financiero internacional. En colaboración con otros participantes internacionales, 
el GAFI también trabaja para identificar vulnerabilidades a nivel nacional con el propósito 
de proteger al sistema financiero internacional de usos indebidos.  
 
El combate al LD, conllevó la participación de México en distintos organismos y grupos 
internacionales, particularmente el GAFI, al cual se unió como observador en 1999 y como 
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miembro de pleno derecho en el 2000. El cambio de estatus trajo  la consecuente 
obligación de implementar las 40 Recomendaciones emitidas por dicho grupo 
internacional, que contienen medidas de identificació n, prevención y mitigación del 
Riesgo de que los Sujetos Supervisados puedan ser utilizados por sus Clientes o Us uarios 
para cometer los delitos de LD y FT (Riesgo).  
 
La participación en el GAFI implica, entre otros deberes, la colaboración en la realización 
de evaluaciones mutuas para verificar la debida implementación de las 40 
Recomendaciones.  
 
En el desarrollo d e los estándares, guías y otras políticas que emite, el GAFI consulta 
ampliamente a sus miembros, incluido México, a sus miembros asociados, al Fondo 
Monetario Internacional, al Banco Mundial y a otras organizaciones observadoras, así 
como a otros particip antes, incluyendo al sector privado.  
 
Por otro lado, México, como miembro del GAFI, tiene por compromisos los siguientes:  

 
¶ Respaldar e implementar las recomendaciones del GAFI para combatir el LD, el 

FT y la proliferación de armas de destrucción masiva, ut ilizando en su caso guías 
y otras políticas respaldadas por el GAFI.  

 
¶ ñɐɃǸʌǸɶɾǸ ʳ ɳǍɶʌȡǪȡɳǍɶ ǍǪʌȡʬǍɃǸɅʌǸ ǱǸ ȒɐɶɃǍ ɾȡɾʌǸɃǎʌȡǪǍ ǸɅ ẌɶǸʬȡɾȡɐɅǸɾ ǸɅʌɶǸ 
ɳǍɶǸɾẍ ṵǍ ʌɶǍʬǹɾ ǱǸ ȺǍɾ ǱǸɅɐɃȡɅǍǱǍɾ ẌǸʬǍȺʔǍǪȡɐɅǸɾ ɃʔʌʔǍɾẍṶ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ ǸɅ Ⱥɐɾ 
procesos de seguimiento utilizando  la Metodología y procedimientos de 
evaluación acordados; las evaluaciones son publicadas por el GAFI.  

 
¶ Participar en el desarrollo de los estándares del GAFI, sus guías y otras políticas 

para combatir el LD y el FT y la proliferación de armas de destrucci ón masiva y 
otras amenazas a la integridad del sistema financiero internacional.  

 
En el proceso de evaluación participan especialistas de diferentes países (de las áreas 
financiera, legal y operativa, fundamentalmente), quienes integran un equipo evaluador  
que visita el país objeto de evaluación, con la finalidad de entrevistarse con las 
autoridades de los diferentes organismos que, directa o indirectamente, tratan la 
problemática del LD y del financiamiento de actos terroristas.  
 
EǸ ǪɐɅȒɐɶɃȡǱǍǱ ǪɐɅ ȺǍ Ẍ¶Ǹʌodología para Evaluar el Cumplimiento Técnico con las 
éǸǪɐɃǸɅǱǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸȺ g!fu ʳ ȺǍ MȒǸǪʌȡʬȡǱǍǱ ǱǸ Ⱥɐɾ ñȡɾʌǸɃǍɾ !¬!ṩ>fÿẍ1, el GAFI aborda, a 
través de una metodología de cuestionarios y análisis, el cumplimiento de los países 
miembro, y con ello, los crite rios y las medidas referentes a la justicia penal y la 
cooperación  internacional, el marco jurídico e institucional para los Sujetos Supervisados, 
su efectiva aplicación, etc.  
 
Los criterios de evaluación utilizados para calificar el nivel de cumplimiento en cada caso 
son:  
 
¶ Cumplida.  

 
¶ Mayormente cumplida.  

                                                           
1 Documento disponible en el siguiente vínculo: 
http://www.pld.hacienda.gob.mx/work/models/PLD/documentos/metodologia_gafi.pdf  

http://www.pld.hacienda.gob.mx/work/models/PLD/documentos/metodologia_gafi.pdf
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¶ Parcialmente cumplida.  
 

¶ No cumplida.  
 

¶ No aplicable . 
 
La referida metodología comprende dos componentes:  
 

1. El cumplimiento  técnico, que aborda los requisitos específicos de las 
Recomendaciones del GAFI. Principalmente, esta evaluación comprende al 
marco jurídico e institucional relevante del país, así como los poderes y 
procedimientos de las autoridades competentes. Estos rep resentan los pilares 
fundamentales de un sistema PLD/FT.  

 
2. La evaluación de efectividad,  que va más allá de la evaluación sobre el 

cumplimiento técnico. Se trata de evaluar la idoneidad de la implementación de 
las Recomendaciones del GAFI, e identifica el g rado en que un país alcanza un 
conjunto definido de resultados que son fundamentales para un sólido sistema 
de PLD/FT. Por lo tanto, el enfoque de la evaluación de la efectividad busca 
determinar la medida en que el marco legal e institucional produce los resultados 
previstos.  

 
En conjunto, las evaluaciones tanto del cumplimiento técnico como de la efectividad 
presentarán un análisis integrado de la medida en que el país cumple con los Estándares 
del GAFI y el éxito logrado en cuanto a mantener un sistema s ólido de PLD/FT.  
 
!ɾȡɃȡɾɃɐṞ ǸȺ ɶǸɳɐɶʌǸ ǱǸ ȺǍ ǸʬǍȺʔǍǪȡɑɅ ǪɐɅʌȡǸɅǸ ʔɅ ǪǍɳȣʌʔȺɐ ǸɅ ǸȺ ɵʔǸ ɾǸ ȒɐɶɃʔȺǍ ʔɅ ẌæȺǍɅ 
ǱǸ !ǪǪȡɑɅẍ ṵɶǸǪɐɃǸɅǱǍǱɐṶ ɳǍɶǍ ɃǸȲɐɶǍɶ ǸȺ ɅȡʬǸȺ ǱǸ ǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ȺǍɾ 
recomendaciones, en el que se describen las acciones que el país evaluado deber ía seguir 
para cumplir en forma completa con las pautas establecidas por el organismo.  
 
Una vez discutido el informe elaborado por el equipo evaluador, se somete a 
consideración del Pleno, el cual es el máximo órgano de decisión del GAFI y sus 
decisiones se toman por consenso, para su eventual aprobación.  
 
Todos los miembros pueden asistir a cualquier sesión plenaria y el presidente del GAFI es 
quien preside las sesiones plenarias, convocando por lo menos a tres de ellas cada año 
calendario, normalmente en  febrero, junio y octubre.  
 
México ha sido evaluado en el 2008 y, en la cuarta ronda de evaluaciones mutuas llevada 
a cabo por el GAFI, ha sido sujeto a una nueva evaluación durante 2016 y 2017.  
 
La evaluación del 2008, se basó en los niveles de cumplimiento de las 40 
Recomendaciones (emitidas en el 2003) y en las Nueve Recomendaciones Especiales 
sobre el Financiamiento del Terrorismo del GAFI (emitidas en el 2001).  Para dicha 
evaluación, se utili zó la metodología de evaluación en la materia que había sido emitida 
en 2004 y actualizada en junio 2006. El equipo de evaluación consideró todo el material 
proporcionado por las autoridades, información que databa de aquel inicio de 2008.  
 
La evaluación de 2008, proporcionó un resumen de todas las medidas en materia de 
PLD/FT que se implementaron en México durante la evaluación, describiendo y 
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analizando las mismas, y proporcionó sugerencias sobre la manera en que ciertos 
aspectos del sistema se podían fo rtalecer.  
 
El reporte de la evaluación se presentó ante el GAFI y fue avalado en su reunión plenaria 
de octubre del 2008. 2  
 
Para su cuarta ronda de evaluaciones mutuas, el GAFI por una parte verificó el 
cumplimiento técnico de sus Recomendaciones y por otra parte evaluó la efectividad del 
ɾȡɾʌǸɃǍ ǸɅ ɃǍʌǸɶȡǍ ǱǸ æ¬EṩfÿṞ ǸɃɳȺǸǍɅǱɐ ȺǍ Ẍ¶ǸʌɐǱɐȺɐȓȣǍ ɳǍɶǍ MʬǍȺʔǍɶ ǸȺ >ʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ 
ÿǹǪɅȡǪɐ ǪɐɅ ȺǍɾ éǸǪɐɃǸɅǱǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸȺ g!fu ʳ ȺǍ MȒǸǪʌȡʬȡǱǍǱ ǱǸ Ⱥɐɾ ñȡɾʌǸɃǍɾ !¬!ṩ>fÿẍ 
antes descrita.  
 
En enero de 2018, se dio a conocer  el reporte de la evaluación que se le realizó a México 
por parte de GAFI 3.  
 
Sistema Financiero Mexicano  
 
El Sistema Financiero Mexicano es el conjunto de organismos reguladores y normativos, 
así como instituciones que captan, administran y canalizan a la  inversión, el ahorro dentro 
del marco legal que corresponde, en el territorio nacional.  
 
El Sistema Financiero Mexicano es uno de los sistemas financieros más completos y 
sofisticados, pues cuenta con más de 3,000 entidades financieras supervisadas en 
ma teria de PLD/FT, atendiendo a una diversidad de actores, productos, servicios y 
consumidores.  
 
La supervisión en materia de PLD/FT está a la vanguardia de las normas internacionales 
y las tendencias mundiales. En su regulación y supervisión, intervienen va rias autoridades 
multidisciplinarias y técnicas.  
 

Autoridades en el Sistema Financiero Mexicano  

 
                                                           
2 Documento disponible en el siguiente vínculo:  
http://www.fatf -gafi.org/publications/mutualevaluations/documents/mutualevaluationofmexico.html 
 
3 Documento disponible en el siguiente vínculo:  
http://www.fatf -gafi.org/publications/mutualevaluations/documents/mer-mexico-2018.html  

http://www.fatf-gafi.org/publications/mutualevaluations/documents/mutualevaluationofmexico.html
http://www.fatf-gafi.org/publications/mutualevaluations/documents/mer-mexico-2018.html
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¶ Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP  o Secretar ía) 
 

Es la dependencia del Poder Ejecutivo Federal que propone, dirige y controla la 
política económica del Gobierno en materia financiera, fiscal, de gasto, de ingresos 
y deuda pública.  
 
Es la encargada de planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema financiero del 
país; determina y dirige, por medio de políticas públicas, el funcionamiento de l 
sistema financiero nacional.  

 
Emite normas en materia de PLD/FT, supervisa la debida aplicación de dichas 
normas, así como de recabar, analizar y diseminar la información a los actores 
clave en PLD/FT.  

 
Funciones de Prevención  
 
¶ Comisión Nacional Bancaria  y de Valores   

 
Es un órgano desconcentrado adscrito a la SHCP, con autonomía técnica y 
facultades ejecutivas, cuenta con facultades en materia de autorización, 
regulación, supervisión y sanción sobre los diversos sectores y entidades que 
integran el Sistema Financiero Mexicano, así como sobre aquellas personas físicas 
y morales que realicen actividades previstas en las leyes relativas al sistema 
financiero.  

 
Tiene por objeto supervisar y regular a las entidades integrantes del Sistema 
Financiero Mexic ano y otros Sujetos Supervisados, procurando la estabilidad y 
correcto funcionamiento de dicho sistema en su conjunto. Autoriza a los 
intermediarios que deseen ingresar al mercado financiero. Emite regulación 
prudencial con el propósito de limitar la toma excesiva de riesgos.  

 
En materia de PLD/FT, cuenta con las siguientes facultades:  

 
Á Supervisa , a través de visitas de inspección o de acciones de vigilancia, que 

los Sujetos Supervisados cumplan con lo establecido en las Disposiciones 
de carácter general, aplicables en materia de PLD/FT definidas en el 
Glosario de los presentes Lineamientos.  
 

Á Impone las sanciones administrativas a los referidos Sujetos Supervisados.  
 

Á Recibe, a través del Sistema Interinstitucional de Transferencia de 
Información ( Sistema de  Transmisión ), información relativa a diversos 
reportes que los Sujetos Supervisados deben remitir a la SHCP, actuando 
como puente tecnológico para transmitir de manera inmediata dicha 
información a la U nidad de Inteligencia Financiera . 

 
Á Emite opinión a la  SHCP, respecto de las Disposiciones de carácter 

general, aplicables en materia de PLD/FT relacionadas en el Glosario de los 
presentes Lineamientos, así como de los planteamientos y consultas que 
formulen los Sujetos Supervisados, que impliquen la emisión de criterios 
de interpretación respecto de lo establecido en dichas Disposiciones.  
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Á Certifica en materia  de PLD/FT a los auditores externos independientes, 
Oficiales de Cumplimiento y demás profesionales.  

 
Á Pone a disposición de los Sujetos Supervisados la Lista de Personas 

Bloqueadas que se recibe por parte de la SHCP.  
 

Á Emite el dictamen técnico para centros cambiarios, transmisores de 
dinero y sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas.  

 
Á Emite lineamientos, mejores prácticas, criterios, directrices, guías y demás 

disposiciones para el adecuado cumplimiento de las citadas 
Disposiciones.  

 
Á Vigila que los mecanismos de intercambio de información entre 

instituciones de crédito y entidades financieras extranjeras, se realice de 
manera ordenada.  

 
Á Mantiene comunicación con los Sujetos Supervisados con la finalidad de 

conocer y transmitir áreas de oportunidad y de mejora, mejor 
entendimiento de los Riesgos y guía en el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de PLD/FT a que están expuestos.  

 
¶ Sujetos Supervisados en materia de PLD/FT  

 
Los Sujetos Supervisados que se encuentran obligados al régimen de PLD/FT, son 
los almacenes generales de depósito, asesores en inversiones, casas de bolsa, 
casas de cambio, centros cambiarios, instituciones de cr édito, instituciones de 
tecnología financiera, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles 
de operaciones  I a IV, sociedades financieras de objeto múltiple, sociedades 
financieras populares con niveles de operación  I a IV, sociedades financieras 
comunitarias con niveles de operación  I a IV, organismos de integración financiera 
rural, sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión, sociedades 
operadoras de fondos de inversión, transmisores de dinero, un iones de crédito y 
la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero.  

 
Es importante subrayar que todo Régimen Preventivo de los Sujetos Supervisados 
debe contar con una Metodología para la Evaluación de Riesgos y por ende la 
valoración de su efectividad dependerá no únicamente del cumplimiento técnico 
de las obligaciones normativas, sino también, de la adecuada implementación de 
los controles en cada caso.  

 
¶ Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR)  

 
Órgano desconcentrado adscrito a la SHCP, sin personalidad jurídica y con 
autonomía técnica y facultades ejecutivas, encargado de regular al Sistema de 
Ahorro para el Retiro.  
 
El Sistema de Ahorro para el Retiro engloba las aportaciones que hacen los 
trabajadore s y las empresas, durante la vida laboral de los trabajadores, a una 
cuenta individual, que se encuentra en una Sociedad de Inversión Especializada 
de Fondos para el Retiro (SIEFORE).  
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Dichas cuentas sirven para que los trabajadores, una vez que alcancen su edad de 
retiro, tengan los recursos suficientes para cubrir sus gastos de retiro.  
 
La CONSAR supervisa  y regula a las Administradoras de Fondos para el Retiro, que 
son las empresas que administran las SIEFORES.  

 
¶ Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ( CNSF) 

 
Es un órgano desconcentrado  adscrito a la SHCP, con autonomía técnica y 
facultades ejecutivas, el cual supervisa y regula que las instituciones de seguros y 
fianzas cumplan con el marco normativo que las regula, para que mantengan su 
solvencia y estabilidad.  

 
Asimismo, le corresponde promover el sano desarrollo de este sector en beneficio 
del público usuario.  

 
¶ Sistema de Administr ación Tributaria (SAT)  

 
Es un órgano desconcentrado de la SHCP, que tiene la responsabilidad de aplicar 
la legislación fiscal y aduanera, con el fin de que las personas físicas y morales 
contribuyan proporcional y equitativamente al gasto público y de fisc alizar a los 
contribuyentes para que cumplan con las disposiciones tributarias y aduaneras.  

 
Asimismo, está encargado de supervisar, verificar y vigilar el cumplimiento de las 
obligaciones de aquellas actividades y profesiones que no son de naturaleza 
fina ncie ra pero que representan cierto R iesgo para el LD, también llamadas 
Actividades Vulnerables de conformidad con la L ey Federal de Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita (LFPIORPI) . 

 
Funciones de Inteligencia  
 
¶ Unidad de Inteligencia Financiera (UIF)   

 
Las funciones de inteligencia recaen principalmente en una unidad 
administrativa adscrita a la SHCP, que cuenta con las facultades siguientes:  
 

Á Llevar a cabo la recepción, análisis y diseminación de la información 
contenida en los diferentes tipos de reportes y avisos que le envían los 
Sujetos Supervisados.  
 

Á Requerir de las entidades financieras, entre otros, información, 
documentación, datos e imágenes relacionadas con el LD/FT.  

 
Á Proponer y emitir opinión respecto de proyectos de disposiciones en 

materia de PLD/FT.  
 

Á Emitir los formatos oficiales para el enví o de reportes sobre los actos, 
Operaciones y servicios que los Sujetos Supervisados realicen con sus 
clientes y usuarios, que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o 
cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos de 
terro rismo y su financiamiento o de O peraciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita.  
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Á Presentar denuncias ante la Procuraduría General de la República 
relativas a las conductas que favorecen, prestan ayuda, auxilio o 
cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos de 
terrorismo y su financiamiento o de Operaciones con Recur sos de 
Procedencia Ilícita, así como aquellas previstas en la LFPIORPI , 
allegándose de los elementos probatorios del caso.  

 
Á Hacer del conocimiento de las autoridades supervisoras el 

incumplimiento o demás informa ción por parte de las entidades 
financieras que coadyuve con la tarea de dichas autoridades.  

 
Á Emitir la Lista de Personas Bloqueadas . 

 
Funciones de Regulación  
 
¶ Unidad de Banca, Valores y Ahorro (UBVA)  

 
Es una unidad administrativa adscrita a la SHCP, cuyas principales funciones son 
las siguientes:  

 
Á Formular políticas y medidas de promoción, regulación y supervisión de 

las actividades financieras y de crédito.  
 

Á Interpretar normatividad en materia financiera incluyendo la relacionada 
con temas de PLD/FT , para los sectores de banca múltiple, bursátil, 
cambiario, entre otros.  
 

¶ Unidad de Banca de Desarrollo (UBD)  
 

Es la unidad administrativa adscrita a la SHCP, encargada de emitir la 
normatividad en materia financiera incluyendo temas de PLD/FT para las 
Sociedades Nacionales de Crédito, que son las siguien tes:  

 
Á Nacional Financiera, S.N.C. (NAFIN)  

 
Á Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. (BANCOMEXT)  

 
Á Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS)  

 
Á Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. (BANSEFI)  

 
Á Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. (SHF)  

 
Á Banco Nacional del  Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. (BANJERCITO)  

 
¶ Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social (USPSS)  

 
Es la unidad administrativa adscrita a la SHCP, encargada de emitir la 
normatividad en materia financiera, que incluye temas de PLD/FT, para las 
siguientes entidades:  
 

Á Instituciones de Seguros.  
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Á Sociedades Mutualistas de Seguros.  
 

Á Instituciones de Fianzas.  
 

Á Pensiones  (Administradoras de Fondos de Ahorro para el Retiro -AFORES). 
 
Funciones de Combate al LD y FT  
 
¶ Fiscalía  General de la República ( FGR) 

 
Es la autoridad encargada de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal, incluyendo el LD y el FT.  

 
Dentro de sus funciones se encuentran las siguientes:  

 
Á Investigar y verificar las actividades ilícitas que involucran los recursos 

detectados.  
 

Á Comprobar vínculos con actividades criminales.  
 

Á Determinar el ejercicio de la acción penal.  
 

Á Asegurar bienes de procedencia ilícita.  
 

Á Obtener sentencias condenatorias y el decomiso de bienes. Cabe señalar 
que ésta no es una función exclusiva  de la PGR . 

 
Otras Autoridades Financieras  
 
¶ Banco de México (BANXICO)  

 
Es el Banco Central del Estado Mexicano, por mandato constitucional, es 
autónomo en sus funciones y administración.  

 
Su finalidad es proveer a la economía del país de moneda nacional, promover el 
sano desarrollo del sistema financiero mexicano y propiciar el buen 
funcionamiento de los sistemas de pago. Su objetivo principal es el de procurar la 
estabilidad del poder adqu isitivo de la moneda nacional.  

 
¶  Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB)  

 
Organismo descentralizado de la Administración Pública Federal. Administra el 
sistema de protección al ahorro bancario (seguro de depósitos), en beneficio de 
los ahor radores que realicen operaciones consideradas como obligaciones 
garantizadas (depósitos, préstamos y créditos).  
 
Otorga apoyo financiero a los bancos con problemas de solvencia a fin de que 
cuenten con el nivel de capitalización que establece la regulación.  
 
Establece los mecanismos para liquidar a los bancos en estado de quiebra.  
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¶ Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (CONDUSEF)  

 
Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública  Federal, 
cuenta con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de gestión.  
 
Promueve y difunde la educación y la transparencia financiera para los usuarios; 
protege sus intereses mediante la supervisión y regulación a las instituciones 
financier as; proporciona servicios que los asesoren y apoyen en la defensa de sus 
derechos.  
 
Además, tiene autonomía técnica para dictar sus resoluciones y laudos, y 
facultades de autoridad para imponer sanciones.  
 
Realiza el registro de las sociedades financieras de objeto múltiple: entidades 
reguladas y entidades no reguladas . 
 

La Emisión de los Lineamientos  
 
Los presentes Lineamientos de  Inspección en Materia de Prevención de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita y Financiamiento al Terrorismo (Lineamientos),  
constituyen una guía para la realización de las visitas de inspección en materia de PLD/FT 
que lleve a cabo la Comisión conforme a las facultades de supervisión establecidas en su 
Ley, Reglamentos, Disposicione s y las demás leyes aplicables . 
 
Estos Lineamientos constituyen una herramienta que busca integrar de manera 
transparente, ordenada, sistemática y estandarizada los procedimientos y principios con 
los que son llevadas a cabo las funciones de inspección de la Comisión con base en las 
me jores prácticas, soportadas en los conocimientos y experiencias de los diferentes 
equipos o unidades que realizan la supervisión, y en cumplimiento con la normatividad 
aplicable a los Sujetos Supervisados.  
 
Los Lineamientos incluyen procedimientos y tareas  que los equipos o unidades que 
realizan la inspección podrían considerar, con base en el alcance de la visita, para verificar 
el cumplimiento de los Sujetos Supervisados al marco normativo, pudiendo al efecto 
imponer sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que les son aplicables.  
 
Adicionalmente, a fin de fortalecer su Régimen Preventivo y que dicho régimen 
constituya un Mitigante robusto del Riesgo que enfrentan los Sujetos Supervisados, los 
presentes Lineamientos proponen que los equipos o unidades que realizan la inspección, 
identifiquen las mejores prácticas o estándares internacionales en materia de PLD/FT 
que no se encuentran incorporadas en las disposiciones vigentes, y que puedan derivar 
en recomendaciones que los Sujetos Supervisados pudieren adoptar, en función de sus 
características y Riesgos propios.  
 
Es importante señalar que un Régimen Preventivo  efectivo exige una gestión de  Riesgos 
responsable, por lo tanto, los Lineamientos también proporcionan una guía pa ra 
identificar y contr olar los R iesgos asociados con el LD/FT.  
 
Los Line amientos constituyen una guía para el establecimiento de un Régimen 
Preventivo que facilite el cumplimiento de las obligaciones de PLD/FT, así como de las 
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expectativas con respecto al cumplimien to normativ o y a la gestión de R iesgos, por parte 
de los Sujetos Supervisados por la Comisión.  
 
Los Lineamientos tienen los siguientes objetivos:  
 
¶ Ser una guía que los inspectores observarán en los procedimientos de inspección 

que lleve a cabo la Comisión.  
 

¶ Orientar los procedimientos y tareas de inspección que, en cada caso podrán 
llevar a cabo los inspectores dependiendo del análisis, las obligaciones en materia 
de PLD/FT a verificar de que se trate, el objeto y alcance de la visita, etc., sin que 
ello impl ique que los procedimientos o tareas que se describen en los 
Lineamientos tengan que ser agotadas en su totalidad por parte de los 
inspectores.  
 

¶ Proporcionar elementos que coadyuven a que los Sujetos Supervisados 
comprendan el proceso a través del cual lo s inspectores realizan sus funciones de 
inspección, con apego a la normatividad establecida en materia de PLD/FT.  
 

¶ Ser una herramienta de fácil consulta, útil y dinámica, amigable e intuitiva, que 
contenga información actualizada sobre procedimientos y prá cticas de 
supervisión.   
 

¶ Guiar y orientar a los Sujetos Supervisados en el proceso de las visitas de 
inspección que realiza la Comisión en materia de PLD/FT.  
 

¶ Ser un instrumento que permita consolidar y difundir de una manera clara y 
transparente, a todos los Sujetos Supervisados, los lineamientos y procedimientos 
que los inspectores llevan a cabo en las visitas de inspección para evaluar el 
cumplimiento, implementación y efectividad de las obligaciones en materia de 
PLD/FT, así como la apropiada gestión de  sus Riesgos.  
 

Estructura de los Lineamientos  
 
A fin de aplicar de manera eficaz los recursos de la Comisión y garantizar el cumplimiento 
de las exigencias del marco normativo aplicable, así como la aplicación de mejores 
prácticas y estándares internacionales, la estructura de los Lineamientos permite a los 
inspectores adaptar el alcance y los procedimientos de inspección en materia de PLD/FT, 
al perfil de Riesgo específico del Sujeto Supervisado . 
 
Los Lineamientos están compuestos por las siguientes secciones:  

 
¶ Introducción.  

 
¶ Glosario.  

 
¶ Temas . 

 
¶ Anexos . 

 
Cada uno de los Temas se encuentra integrado por diversos procedimientos, 
estructurado de la siguiente manera:  
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¶ Objetivo.  
 

¶ Esquema General.  
 

¶ Procedimientos . 
 

¶ Tareas de inspección.  
 

El Esquema General de cada Tema, proporciona una guía escrita sobre la información 
básica y las exigencias normativas de las obligaciones en materia de PLD/FT, así como la 
aplicación de mejores prácticas y estándares internacionales. En el caso de activida des 
significativas, también incluye un conjunto enunciativo más no limitativo de los Riesgos 
a los que está expuesto el Sujeto Supervisado  y algunos de los Mitigantes que los mismos 
pueden  aplicar en materia de PLD/FT.  
 
Los procedimientos se encuentran formulados a manera de preguntas y cuentan con 
tareas específicas que guiarán a los inspectores en el proceso de inspección, en las cuales 
se detalla el insumo, la actividad de verificación, así como el propósito de la revisión que 
realizará el inspector.  
 
Aplicación de los Lineamientos  
 
Los inspectores podrán seleccionar los procedimientos de inspección específicos que 
determinen, tomando en consideración el objeto y alcance de la visita, el perfil de Riesgo 
de cada Sujeto Supervisado  (que dependerá de la información con que cuente la 
Comisión, de los tipos de productos, servicios, clientes, áreas geográficas donde opere, 
etc.), el o los Informes de Auditoría , los antecedentes de visitas practicadas  con 
anterioridad al Sujeto Supervisado , etc.  
 
Una vez sele ccionados los temas y procedimientos que se verificarán en la visita de 
inspección, el inspector podrá llevar a cabo las tareas específicas o complementarias que 
considere pertinentes.  
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GLOSARIO  
 
Para efectos  de los presentes Lineamientos, serán aplicables las definiciones establecidas  
en las diversas Disposiciones y, se entenderá, en forma singular o plural, por:  
 

I. Activos Objeto de Inversión , a los valores, títulos y documentos a los que les resulte 
aplicable el régimen de la Ley del Mercad o de Valores inscritos en el Registro 
Nacional de Valores a que se refiere la misma Ley o listados en el Sistema 
Internacional de Cotizaciones, otros valores, los recursos en efectivo, bienes, derechos 
y créditos, documentados en contratos e instrumentos, incluyendo aquellos 
referidos a operaciones financieras conocidas como derivadas, así como las demás 
cosas objeto de comercio que de conformidad con el régimen de inversión previsto 
en la Ley de Fondos de Inversión y en las disposiciones de carácter genera l que al 
efecto expida la Comisión para cada tipo de fondo de inversión, sean susceptibles de 
formar pa rte integrante de su patrimonio.  
 

II. Alta Dirección, a la persona o grupo de personas que dirijan y controlen la sociedad 
al más alto nivel, al director general de la sociedad, así como a las personas físicas 
que, ocupando un empleo, cargo o comisión en esta, adopten decisiones que 
trasciendan de forma significativa en la situación administrativa, financiera, 
operacional o jurídica de la propia sociedad o del grupo financiero o emp resarial al 
que esta pertenezca.  

 
III. Auditoría , a la revisión, evaluación y dictaminación de la efectividad del cumplimiento 

a las Disposiciones, efectuada por el auditor interno o externo independiente 
conforme a los lineamientos qu e para tales efectos emita la Comisión.  

  
IV. Comité de Auditoría , al comité constituido por el consejo de administración o consejo 

directivo de conformidad con las leyes y Disposiciones aplicables a las casas de bolsa, 
Financiera Nacional de Desarrollo Agrope cuario, Rural, Forestal y Pesquero, 
instituciones de banca múltiple, instituciones de banca de desarrollo,  instituciones 
de tecnología financiera,  sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades 
financieras de objeto múltiple que mantengan vínculo s en términos de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, uniones de crédito, 
así como a las sociedades financieras populares con nivel de operación IV y 
sociedades financieras comunitarias con nivel de operación IV.  

 
En los c asos en que las Disposiciones especialmente aplicables a los Sujetos 
Supervisados no contemplen la obligación de contar con un Comité de Auditoria, las 
funciones referidas en los presentes Lineamientos serán responsabilidad del consejo 
de administración o consejo directivo u órgano equivalente de dichos Sujetos 
Supervisados, según corresponda, quien podrá delegarlas en el área de auditoría 
interna, en el auditor interno o en la persona u órgano encargado de la vigilancia del 
Sujeto Supervisado  de que se tra te, los cuales deberán ser independientes de la 
dirección general o su equivalente o bien, en el contralor normativo, tratándose de 
las sociedades operadoras de fondos de inversión y sociedades distribuidoras de 
acciones de fondos de inversión.  

 
V. Contexto , al conjunto de circunstancias de tiempo, modo y lugar en los que el Sujeto 

Supervisado  lleva a cabo sus Operaciones y que serán determinantes en el diseño de 
la Metodología para la Evaluación de Riesgos, al formar parte de los supu estos de 
identificación d e los I ndicad ores de los Elementos de Riesgo.  
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VI. Disposiciones , a las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a 
los Almacenes Generales  de Depósito ; Disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 226 Bis de la Ley del Mercado de Valores, aplicables a los asesores 
en inversiones; Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 212 de la 
Ley del Mercado de Valores; Disposic iones de carácter general a que se refiere el 
artículo 95 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
aplicables a las casas de cambio; Disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 95 Bis de la Ley General de  Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, aplicables a los centros cambiarios a que se refiere el artículo 81 -A del mismo 
ordenamiento; Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de la 
Ley de Instituciones de Crédito; Di sposiciones de carácter general a que se refieren 
los artículos 71 y 72 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo; Disposiciones de carácter general a que se 
refieren los artículos 115 de la Ley de Instituci ones de Crédito en relación con el 87 -D 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 95 -Bis de 
este último ordenamiento, aplicables a las sociedades financieras de objeto múltiple; 
Disposiciones de carácter general a que se re fiere el artículo 124 de la Ley de Ahorro 
y Crédito Popular; Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 91 de 
la Ley de Fondos de Inversión; Disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 95 Bis de la Ley General de Orga nizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, aplicables a los transmisores de dinero a que se refiere el artículo 81 -A Bis del 
mismo ordenamiento; Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 
129 de la Ley de Uniones de Crédito,  las Disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 60 de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecua rio, Rural, Forestal y Pesquero  y Disposiciones de carácter general a que 
se refiere el artículo 58 de la Ley para Regular  las Instituciones de Tecnología 
Financiera . 
  

VII. DOF , al Diario Oficial de la Federación.  
 

VIII. EE.UU.A., a los Estados Unidos de América.  
 
IX. Evaluación Nacional de Riesgos , al ejercicio de autoevaluación que realiza el gobierno 

mexicano con la finalidad de orientar la política de prevención y combate de los 
riesgos que implican la comisión de los delitos de lavado de dinero y financiamiento 
al terrorismo, así como las conductas de financiamiento a la proliferación de armas 
de destrucción masiva, de manera qu e se asignen recursos a la mitigación de lo s 
mayores riesgos identificados.  

 
X. Elementos de Riesgo , a los factores genéricos que se observan en el desarrollo de la 

actividad de los Sujetos Supervisados y que pudieran afectar en mayor o menor 
medida el Riesgo  a que están expuestas, considerando al menos los siguientes: 
Clientes y/o Usuarios; países y áreas geográficas; infraestructura tecnológic a así como 
productos  y servicios; transacciones y canales de envío o distribución vinculados con 
las Operaciones del Sujeto Supervisado  con sus Clientes o con sus Usuarios, así como 
la Evaluación Nacional d e Riesgos y sus actualizaciones.  

 
XI. Financiamiento al Terrorismo o FT , al delito tipificado en el artículo 139 Quáter del 

Código Penal Federal.  
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XII. Indicadores , al conjunto de características específicas de Riesgo que permiten 
conocer y evaluar cómo y en qué medida se puede encontrar expuesto el Sujeto 
Supervisado  al Riesgo para cada uno de los El ementos de Riesgo identificados.  

 
XIII. Informe de Auditoría , a la opini ón efectuada por el auditor interno o externo 

independiente respecto de la revisión, evaluación y dictaminación que realice 
conforme a los lineamientos que para tales efectos emita la Comisión, a fin de 
determinar la efectividad del c umplimiento a las Disp osiciones.  
 

XIV. LD/FT , a los delitos de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita  y 
Financiamiento al Terrorismo.  

 
XV. Manual de PLD/FT  o Manual de Cumplimiento , al documento elaborado por el Sujeto 

Supervisado  en el que establezca las políticas de identificación y conocimiento del 
Cliente y/o del Usuario, así como los criterios, medidas y procedimientos que deberá 
seguir para dar cumplimiento a las Disposiciones y para gestionar los Riesgos a los 
que está expue sto de acuerdo con los resultados de la implementación de la 
Metodologí a para la Evaluación de Riesgos.  

 
XVI. Metodología para la Evaluación de Riesgos  (Metodología EBR) , al conjunto de 

procesos  para la identificación, medición y mitigación de los Riesgos a los que están 
exp uestos los Sujetos Supervisados.  

 
XVII. Modelo de Riesgo de Clientes, al conjunto de procesos de identificación, medición y 

clasificación de los G rados de Riesgo de los Clientes.  
 

XVIII. Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita o LD , al delito tipificado en el artículo 
400 Bis del Código Penal Federal . 

 
XIX. PLD/FT , a la prevención de los delitos de Operaciones con Recursos de Procedencia 

Ilícita  y Financiamiento al Terrorismo.  
 
XX. Régimen P reventivo , al conjunto de medidas implementadas por el Sujeto 

Supervisado  para prevenir ser utilizado por sus Clientes o Usuarios para realizar actos 
u Operaciones a través de los cuales se pudiesen actualizar los supuestos previstos 
en los artículos 139 Q uáter o 400 Bis del Código Penal Federal, entre las que se 
encuentran las siguientes:  

 
¶ El sistema de controles internos para garantizar el cumplimiento de las 

obl igaciones en materia de PLD/FT;  

¶ La Metodología para la Evaluación de Riesgos;  

¶ El Manual de PL D/FT;  

¶ El establecimiento de un Comité  de Comunicación y Control  y la designación de 
un Oficial de Cumplimiento o Representante, en su caso;  

¶ El programa de capacitación y,  

¶ Auditoría.  

XXI. Sistema de Transmisión , al sistema electrónico que establezca la Comisión para que 
los Sujetos Supervisados den cumplimiento a lo establecido  en las Disposiciones.  
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XXII. Sujeto Supervisado , a los almacenes generales de depósito, asesores en inversiones, 
casas de bolsa, casas de cambio, centros cambiarios, instituciones de crédito,  
instituciones de tecnología financiera,  sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 
con niveles de operación  I a IV, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas  
y no reguladas, sociedades finan cieras populares, sociedades financieras 
comunitarias con niveles de operación  I a IV, organismos de integración financiera 
rural, sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión, sociedades 
operadoras de fondos de inversión, transmisores de d inero, uniones de crédito y a la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuari o, Rural, Forestal y Pesquero.  

 
XXIII. UIF, a la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría.  
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VISITA DE INSPECCIÓN  
 
Establecimiento del Alcance y Planeación de la Visita de Inspección  
 
Objetivo  
 
Identificar los Riesgos a los que se encuentra expuesto el Sujeto Supervisado , a fin de 
establecer el alcance y efectuar la planeación de la visita de inspección.  
 
Esquema General  
 
El proceso de establecimiento del alcance y de planeación de la visita de inspección 
incluye la determinación del personal de inspección necesario para su ejecución y la 
pericia técnica con la que dicho personal debe contar, así como la selección de los 
pr ocedimientos de inspección que se llevarán a cabo en función del Riesgo previamente 
determinado para dicho Sujeto Supervisado . 
 
La inspección que se lleve a cabo en materia de PLD/FT está destinada a analizar la 
eficacia del Régimen Preventivo del Sujeto S upervisado  y su cumplimiento con la 
normativa aplicable en la materia, que incluye, entre otros aspectos, un control de las 
prácticas de gestión de Riesgos.  
 
De acuerdo con el tipo de visita que se efectuará al Sujeto Supervisado  y previo a su 
ejecución, se determinará el alcance y con ello, se llevará a cabo la planeación de la visita. 
Generalmente, el proceso comienza con el análisis siguiente:  
 
¶ Información que permita identificar el perfil de Riesgo del Sujeto Supervisado  y, 

en caso de contar con la mis ma, información sobre la Metodología para la 
Evaluación de Riesgos.  

 
¶ Análisis del perfil de Riesgo del Sujeto Supervisado , el cual puede incluir:  

 
Á Información del área de vigilancia (estructuras internas, personas que 

ejercen el Control, informes de capacitación y difusión, cumplimiento en 
el envío de reportes de Operaciones presentados por el Sujeto 
Supervisado  a la Secretaría, por conducto de la Co misión, Informe de 
Auditoría, Manual de PLD/FT, entre otras).  

Á Informes de visitas de inspección anteriores.  

Á Las sanciones que en su caso se le hayan impuesto al Sujeto Supervisado , 
derivadas del ejercicio de las facultades de inspección o vigilancia de la 
Comisión.  

Á Información de otras autoridades, en su caso.  
 
A continuación, se da una breve explicación de la manera en que los distintos elementos 
coadyuvan en el establecimiento del alcance y la planeación de la Visita de Inspección.  
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Información  del Á rea de Vigilancia  
 
¶ Informe de Auditoría  
 

Es importante destacar que, como parte del proceso de establecimiento del 
alcance y planeación, los inspectores deben obtener y evaluar los Informes de 
Auditoría sobre la efectividad del cumplimiento del Sujeto Supervisado  a las 
Disposiciones. El alcance y la calidad de la Auditoría proporcionan a los inspectores 
una noción de los Riesgos particulares del Sujeto Supervisado , cómo se gestionan 
y controlan esos Riesgos y el nivel de cumplimiento a sus obligaciones en materia 
de PLD/FT. Este conocimiento ayuda al inspector a determinar el alcance de la 
visita de inspección, a identificar las áreas que requieran un examen más (o 
menos) riguroso y a identificar cuándo se pueden necesitar procedimientos de 
inspección am pliados.  

 
¶ Metodología para la Evaluación de Riesgos del Sujeto Supervisado  

 
Asimismo, el resultado del análisis realizado por el inspector a la información 
obtenida de la aplicación de la Metodología para la Evaluación de Riesgos a que 
hacen referencia la s Disposiciones, le permitirá al inspector llevar a cabo el 
establecimiento del alcance y la planeación de la visita de inspección, así como la 
evaluación de la suficiencia del Régimen Preventivo del Sujeto Supervisado . 
ṵ>ɐɅɾʔȺʌǸ ǸȺ ÿǸɃǍ Ẍ¶ǸʌɐǱɐȺɐȓȣǍ ɳǍɶǍ ȺǍ MʬǍȺʔǍǪȡɑɅ ǱǸ éȡǸɾȓɐɾẍṶṣ 

 
¶ Informes de visitas de inspección anteriores  

 
Se deberán considerar los resultados de las visitas anteriores, en relación a las 
observaciones y recomendaciones, así como el seguimiento realizado a las 
mismas y la atención a las  acciones y medidas correctivas correspondientes. Lo 
anterior para verificar el cumplimiento, en su caso, de los proyectos asociados a 
dichas acciones y medidas correctivas, con el fin de validar si las deficiencias 
anteriores han sido solventadas, y valid ar su funcionalidad o proceso actual o el 
avance del mismo.  

 
Información de Otras Autoridades  
 
¶ Información proporcionada por la UIF  

 
Una de las autoridades que pueden proveer información por medio de 
comunicados para la planeación de la visita de inspecció n es la UIF, la cual puede 
incluir un análisis de los reportes de Operaciones Inusuales, los reportes de 
Operaciones Relevantes, reportes de Operaciones Internas Preocupantes y otro 
tipo de reportes que el Sujeto Supervisado  haya presentado, conforme a las  
Disposiciones.  
 
Esta información puede ser importante para la visita de inspección, ya que ayuda 
a los inspectores, entre otros aspectos, a:  

 
Á Identificar errores o inconsistencias en los reportes presentados por el 

Sujeto Supervisado  a la Secretaría, por conducto de la Comisión, en forma 
electrónica a través del Sistema de Transmisión. (Consulte los Temas 
ẌéǸɳɐɶʌǸɾ ǱǸ ÃɳǸɶǍǪȡɐɅǸɾ éǸȺǸʬǍɅʌǸɾẍṞ ẌéǸɳɐɶʌǸɾ ǱǸ ÃɳǸɶǍǪȡɐɅǸɾ ǸɅ 
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MȒǸǪʌȡʬɐ ǪɐɅ EɑȺǍɶǸɾ ǱǸ Ⱥɐɾ MMṣĆĆṣ!ṣẍṞ ẌéǸɳɐɶʌǸɾ ǱǸ ÃɳǸɶǍǪȡɐɅǸɾ Ǫon 
ǪțǸɵʔǸɾ ǱǸ ǪǍȲǍẍṞ ẌéǸɳɐɶʌǸɾ ǱǸ ÿɶǍɅɾȒǸɶǸɅǪȡǍɾ uɅʌǸɶɅǍǪȡɐɅǍȺǸɾ ǱǸ fɐɅǱɐɾẍṞ 
ẌéǸɳɐɶʌǸɾ ǱǸ ÃɳǸɶǍǪȡɐɅǸɾ uɅʔɾʔǍȺǸɾṦṞ  ẌéǸɳɐɶʌǸ ǱǸ ÃɳǸɶǍǪȡɐɅǸɾ uɅʌǸɶɅǍɾ 
æɶǸɐǪʔɳǍɅʌǸɾẍ, ẌéǸɳɐɶʌǸ ǱǸ ɃɐɅʌɐɾ ʌɐʌǍȺǸɾ ǱǸ ǱȡʬȡɾǍɾ ǸʲʌɶǍɅȲǸɶǍɾẍṞ 
ẌéǸɳɐɶʌǸ ǱǸ ɐɳǸɶǍǪȡɐɅǸɾ ǸɅ ǸȒǸǪʌȡʬɐ ǸɅ ɃɐɅǸǱǍ ǸʲʌɶǍɅȲǸɶǍẍṞ ẌéǸɳɐɶʌǸ ǱǸ 
ɐɳǸɶǍǪȡɐɅǸɾ ǪɐɅ !Ǫʌȡʬɐɾ ĞȡɶʌʔǍȺǸɾẍ ʳ ẌéǸɳɐɶʌǸ ǱǸ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ǱǸ ʌɶǍɅɾɃȡɾȡɑɅ 
ǱǸ ǱȡɅǸɶɐẍ). 
 

Á Identificar la razonabilidad del volumen y monto de los reportes en 
relación con el tamaño del Sujeto Supervisado , los activos o los depós itos, 
y la ubicación geográfica.  

 
¶ Información obtenida del portal público de CONDUSEF  

 
Otra autoridad que provee información durante el proceso de planeación de 
visitas es la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Fina ncieros, ya que a través de la consulta de sus portales públicos se 
obtienen los siguientes datos de las sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas:  
 

Á Confirmación de la denominación o razón social y, en su caso, el nombre 
comercial del Sujeto Supervisado . 

 
Á Confirmación de los datos de identificación del Sujeto Supervisado , tales 

como dirección, teléfonos, correos electrónicos de contacto, entre otros.  
 

Á Verificación de que el Sujeto Supervisado  cuente con registro de 
operación vigente y de que se encuentre operando.  

 
Á Datos de los principales funcionarios y representantes y apoderados 

legales del Sujeto Supervisado . 
 

Á Información trimestral respecto al tipo de productos que ofrece el Sujeto 
Superv isado  y el monto operado.  

 
Programa de t rabajo de la visita de inspección  
 
El inspector debe desarrollar y documentar un programa de visita de inspección acorde 
con el perfil de Riesgo del Sujeto Supervisado . Este programa puede cambiar durante la 
visita, como consecuencia de los resultados obtenidos de la revisión efectuada en sitio. 
Cualquier cambio en el programa debe ser documentado de la misma manera.  
 
El inspector debe elaborar un requerimiento de información y documentación inicial, 
tomando como base  el programa de trabajo y el análisis del perfil de Riesgo del Sujeto 
Supervisado  efectuado durante el establecimiento del alcance y la planeación de la visita 
de inspección.  
 
El programa de trabajo debe contener los procedimientos que se revisarán (inclui dos en 
las siguientes secciones de los presentes Lineamientos) y, a su vez, las tareas obligatorias 
y las complementarias que se determinen, con base en el análisis previo efectuado al 
Sujeto Supervisado , para asegurar que éste cuenta con un Régimen Preven tivo acorde 
con su perfil de Riesgo.  
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Generación del oficio de orden de visita  
 
Al concluir la planeación de la visita, el inspector deberá emitir un oficio de orden de visita 
en los términos señalados en el artículo 20 del Reglamento de Supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores.  
 
En visitas practicadas a Centros Camb iarios, Transmisores de Dinero y sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, la orden de visita podrá notificarse en el acto 
de inicio de la misma.  
 
La Comisión podrá, en cualquier tiempo, aumentar o disminuir el número de inspectores 
que podrá n practicar la visita, así como sustituirlos, debiendo notificar, previamente y por 
escrito, dicha situación al Sujeto Supervisado  a través del servidor público de la Comisión 
debidamente facultado para emitir la orden de visita.  
 
Agenda de reuniones con e l Sujeto Supervisado  
 
Al inicio, así como en el transcurso de la visita, de considerarlo necesario, se programarán 
reuniones con el personal del Sujeto Supervisado , a fin de contar con información 
actualizada de los aspectos relevantes de la operación del Sujeto Supervisado  y su 
Régimen Preventivo.  
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Ejecución de la Visita de Inspección  
 
Objetivo  
 
Evaluar la efectividad del Régimen Preventivo, así como el cumplimiento normativo de 
los Sujetos Supervisados, aplicando los procedimientos de inspección señalados en los 
presentes Lineamientos de acuerdo con el programa de trabajo, para asegurar que el 
Sujeto Supervisado  cuente con un Régimen Preventivo acorde con su perfil de Riesgo.  
 
Esquema General  
 
Apertura y elaboración de Acta de Inicio de la Visita  
 
¶ Reunión con el Sujeto Supervisado  

 
Es conveniente  que el primer día de la visita , en las instalaciones del Sujeto 
Supervisado , se lleve a cabo una reunión de apertura con el personal del Sujeto 
Supervisado , a la que acudan por parte de la Comisión el director general o 
coordinador de la visita y los inspectores encargados de realizarl a. Lo anterior , con 
el fin de iniciar la visita de inspección, indicarle el periodo de revisión, los objetivos 
de la misma y el enfoque de supervisión basado en riesgos, así como los temas 
que se determinaron revisar en el programa de visita.  

 
En visitas  practicadas a Centros Cambiarios, Transmisores de Dinero y sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas , la orden de visita podrá notificarse en 
el acto de inicio de la misma.  
 

¶ Entrega de la información y documentación solicitada  
 
El Sujeto Super visado  entrega la información y documentación que le fue 
solicitada mediante requerimiento  inicial contenido en el oficio de orden de visita 
y, a continuación, los inspectores proceden a realizar la revisión de la información, 
en caso de existir algún faltante o error en lo que se proporcionó, se hace constar 
en el acta de inicio de visita, est ableciendo fechas compromiso de entrega.  

 
¶ Firma de acta de inicio de visita  

 
Se firma el acta de inicio en las instalaciones del Sujeto Supervisado , por parte del 
representante legal o apoderado del Sujeto Supervisado , o bien, de la persona con 
quien se en tienda la diligencia, el coordinador de la visita y dos testigos, quedando 
un original en poder de la Comisión y otro original con el Sujeto Supervisado . En 
aquellas visitas cuya notificación del oficio de orden de visita se realice en el mismo 
acto de ini cio de la misma, en el acta de inicio se señalará la fecha compromiso de 
entrega de la información solicitada.  
 

Desarrollo de la Visita  
 
¶ Análisis de la documentación  proporcionada  

 
Conforme  al Programa de Trabajo se analiza la información y documentación 
entregada por el Sujeto Supervisado  y el inspector valida tanto su apego al marco 
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legal aplicable, como la efectividad de dicho Régimen para mitigar el Riesgo a que 
está expuesto el Sujeto Supervisado . 
 

¶ Entrevistas con personal  involucrado en el Régimen Preventivo  
 
Con el fin de dar cumplimiento al Programa de Trabajo establecido durante la 
planeación de la visita del Sujeto Supervisado , es deseable que los inspectores 
efectúen entrevistas c on los responsables del Régimen Preventivo del Sujeto 
Supervisado  para evaluar su conocimiento del perfil de Riesgo del Sujeto 
Supervisado  y del marco legal aplicable, así como de los procedimientos con los 
que cuenta.  
 
Asimismo, el inspector evaluará la n ecesidad de llevar a cabo entrevistas con el 
personal que opera el Régimen Preventivo del Sujeto Supervisado  a fin de conocer 
cómo es efectivamente aplicado dicho régimen.  
 

¶ Revisión del Régimen Preventivo  en sitio  
 

Se revisa la aplicación del Régimen Prev entivo del Sujeto Supervisado , así como 
los reportes de Operaciones Relevantes, Operaciones Inusuales y Operaciones 
Internas Preocupantes, entre otros, generados como resultado del referido 
régimen, verificando su consistencia con los procedimientos docume ntados y el 
marco legal aplicable.  
 

¶ Firma de acta parcial  
 

En caso de considerarse pertinente, los inspectores levantarán, en términos del 
Reglamento de Supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, actas 
parciales en las que se hagan constar hechos, actos u omisiones de los que se 
tenga conocimiento en el desarrollo de la visita, así como en los casos siguientes:  

 
Á Cuando tengan  conocimiento de hechos, actos u omisiones que, a su 

juicio, puedan implicar incumplimientos graves a las Leyes que rigen a los 
Sujetos Supervisados y a las Disposiciones.  

Á Cuando el Sujeto Supervisado  lleve a cabo acciones tendientes a 
obstaculizar el desarrollo de la visita.  

Á Cuando el Sujeto Supervisado  no rinda el informe solicitado a su 
representante legal, apoderado, o al funcionario competente de este, que 
describa o precise un hecho relevante det ectado  durante la visita, que no 
pueda ser acreditado con la información y documentación de dicho Sujeto 
Supervisado . 

Á Cuando el Sujeto Supervisado  no exhiba a los inspectores la información 
que le haya sido requerida en tiempo y forma.  

 
Cierre y Elaboració n de Acta de Conclusión de la Visita  
 
¶ Reuniones  de cierre y de comunicación de hallazgos  

 
Tomando  en consideración la disponibilidad de recursos y tiempos, así como el 
desarrollo  y circunstancias de la visita, es conveniente que, previo a la conclusión 
de la visita, se lleve a cabo una reunión con el personal del Sujeto Supervisado , con 
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el fin de revisar algunos aspectos identificados. Lo anterior, considerando que el 
inspector pu diera requerir mayor precisión respecto a posibles hechos o hallazgos 
identificados o que el Sujeto Supervisado  pudiera aportar mayor evidencia 
atendiendo los mismos.  

 
¶ Firma de acta de conclusión de visita  

 
La firma del acta de conclusión de la visita se realiza el último día de la misma. Una 
vez realizada el acta en cuestión se tendrá por concluida la visita y no podrá 
levantarse acta posterior alguna relacionada con dicha visita. Para iniciar otra 
visita al  mismo Sujeto Supervisado , se deberá emitir una nueva orden de visita.  
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Elaboración del Informe General de la Visita y del Oficio de Observaciones y 
Recomendaciones  
 
Objetivo  
 
Formular conclusiones  que permitan preparar tanto el Informe General de Visita, como 
el Oficio de Observaciones o Recomendaciones dirigido a los Sujetos Supervisados, que 
comprendan los hechos, actos u omisiones detectados durante la visita y que impliquen 
el probable incumplim iento de las Leyes y Disposiciones o posibles mejoras en el 
Régimen Preventivo del Sujeto Supervisado . 
 
Esquema General  
 
Posterior al cierre de la visita, el inspector debe agrupar todos los resultados obtenidos y 
los hallazgos identificados durante la eje cución de los procedimientos de inspección. A 
partir de estos resultados, debe generar conclusiones sobre si el Régimen Preventivo es 
adecuado al perfil de Riesgo del Sujeto Supervisado  y de la medida en que cumple con 
el marco legal aplicable, preparar el  informe general de la visita y, por último, elaborar el 
oficio de observaciones y recomendaciones, por medio del cual se comunicarán de forma 
detallada al Sujeto Supervisado  los incumplimientos detectados debidamente 
motivados y fundamentados, así como aq uellos aspectos que sin ser una violación a la 
norma, esta Comisión considera deben atenderse con el objeto de evitar posibles futuros 
incumplimientos o mejorar el Régimen Preventivo del Sujeto Supervisado . 
 
Las posibles violaciones detectadas durante la v isita de inspección podrán incidir en la 
intensidad y en la estrategia de supervisión del cumplimiento en materia de PLD/FT por 
parte del Sujeto Supervisado . Asimismo, influirán en la profundidad de la supervisión, la 
naturaleza, la duración y la gravedad de incumplimiento a la normativa aplicable 
detectado.  
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Supervisión Consolidada  
 
Objetivo  
 
Evaluar la efectividad de las políticas, criterios, medidas y procedimientos del Sujeto 
Supervisado  que forma parte de un grupo financiero, respecto del cumplimiento de sus 
obligaciones y su concordancia con el Régimen Preventivo del grupo financiero al que 
pertenece, con el objeto de detectar, prevenir y mitigar los Riesgos a los que se encuentra 
expue sto el Sujeto Supervisado , en cumplimiento a las Disposiciones y a su Manual de 
PLD/FT.  
 
Esquema General  
 
Los grupos financieros, de acuerdo con la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 
estarán integrados por una sociedad controladora y al menos d os de las entidades 
financieras siguientes: almacenes generales de depósito, Casas de Cambio, instituciones 
de fianzas, instituciones de seguros, Casas de Bolsa, instituciones de banca múltiple, 
instituciones de tecnología financiera, sociedades operadoras  de fondos de inversión, 
sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión, administradoras de fondos 
para el retiro, sociedades financieras de objeto múltiple y sociedades financieras 
populares.  
 
Los grupos financieros se encuentran expuestos a  riesgos de diferente tipo que pueden 
aumentar de acuerdo con el número de entidades financieras que lo componen. Los 
inspectores deben tener en cuenta que algunos grupos financieros pueden componerse 
de varias entidades financieras con diferentes tipos de  autorizaciones para funcionar o 
que pueden realizar diversas actividades comerciales. Adicionalmente un grupo 
financiero puede estar compuesto de varias sociedades que sean supervisadas por 
diversas autoridades.  
 
Existen grupos financieros que deciden imp lementar un Régimen Preventivo a nivel 
grupo, es decir, de forma consolidada, que puede incluir desde llevar a cabo la evaluación, 
gestión y mitigación de Riesgos a nivel organización, hasta el establecimiento de 
políticas, criterios, medidas y procedimien tos comunes, por ejemplo, sobre el programa 
de capacitación, sistemas automatizados, reporte de Operaciones Inusuales o Auditorías; 
o algunos más específicos como monitoreo o escenarios alertamiento.  
 
En estos casos, los grupos financieros también pueden e stablecer un área de 
cumplimiento que respalde y supervise la eficiencia del Régimen Preventivo de forma 
consolidada, así como que optimice tanto el análisis de Riesgos como la implementación 
de controles en los rubros de la actividad comercial y las juris dicciones donde se realizan 
Operaciones.  
 
El análisis de Riesgos de forma consolidada en organizaciones grandes o complejas 
puede permitir identificar de manera óptima los Riesgos dentro de los rubros específicos 
de actividad comercial o categorías de pro ductos que ofrece cada Sujeto Supervisado  
integrante del grupo, así como en toda la organización.  
 
Establecer un Régimen Preventivo consolidado, también puede permitir que la Alta 
Dirección o la gerencia del grupo financiero comprendan y establezcan, a tra vés de sus 
diferentes comités u órganos, un mandato, pautas, estrategias o normas generales para 
la conducción del grupo financiero en materia de PLD/FT y para mitigar de manera 
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adecuada los Riesgos en toda la organización. Asimismo, las políticas, criteri os, medidas 
y procedimientos de cada Sujeto Supervisado  deben complementar las normas 
establecidas por el grupo y considerar los Riesgos específicos de los productos, servicios, 
prácticas o tecnologías con las que operen.  
 
En un enfoque consolidado, tambié n es deseable que el área de auditoría, de manera 
cotidiana y permanente propicie la verificación del cumplimiento integral del Régimen 
Preventivo y que este se encuentre apegado a la estrategia organizacional planteada por 
la Alta Dirección o gerencia del  grupo financiero.  
 
Existen otros grupos financieros en donde los Sujetos Supervisados que lo componen 
optan por establecer un Régimen Preventivo independiente, esto también es adecuado, 
siempre que dicho régimen, así como sus políticas, criterios, medidas  y procedimientos 
establecidos en la materia, reflejen la estructura, tamaño y complejidad del Sujeto 
Supervisado , así como los Riesgos a que están expuestos los demás integrantes del grupo 
y el grupo en su conjunto.  
 
Ahora bien, existen entidades financieras que mantienen vínculos patrimoniales o de 
negocio con entidades financieras  en diversos países. En estos casos, como una buena 
práctica, los Sujetos Supervisados que formen parte de estos grupos, pudieran optar por  
establecer e implementar políticas, criterios, medidas y procedimientos en materia de 
PLD/FT grupales, con la finalidad de identificar los posibles Riesgos a que están expuestos 
como parte integrante del grupo.  
 
Por otra parte, las Disposiciones contempla n, para los grupos financieros, distintas 
obligaciones o posibilidades que facilitan su cumplimiento y fortalecen las medidas para 
prevenir y detectar actos, omisiones u Operaciones de LD/ FT dentro de ellos. Estas son:  
 
¶ Metodología para la Evaluación de R iesgos  

 
Tratándose de Sujetos Supervisados que formen parte de grupos financieros, 
estos deberán tomar en cuenta los resultados de la Metodología para la 
Evaluación de Riesgos que, en su caso, hayan implementado los demás Sujetos 
Supervisados que integren el grupo correspondiente.  
 

¶ Auditoría  
 

Tratándose de Sujetos Supervisados que formen parte de grupos financieros, 
estos deberán tomar en cuenta las Auditorías que, en su caso, hayan efectuado 
los demás Sujetos Supervisados que integren el grupo correspondie nte.  
 

¶ Oficial de Cumplimiento  
 

El Oficial de Cumplimiento de un Sujeto Supervisado  que forme parte de un grupo 
financiero, podrá ser el mismo que el de los otros Sujetos Supervisados que 
constituyan al grupo financiero que corresponda, siempre que se cumpl a con lo 
previsto en las Disposiciones aplicables.  
 

¶ Intercambio de Información  
 

Á Con el fin de fortalecer las medidas para prevenir y detectar actos, 
omisiones u Operaciones de LD/FT, los Sujetos Supervisados , según 
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corresponda,  podrán intercambiar  el contenido de la Lista de Personas 
Bloqueadas con los otros Sujetos Supervisados que formen parte del 
mismo grupo financiero.  

 
Á Los Sujetos Supervisados  que formen parte de grupos financieros podrán 

intercambiar cualquier tipo de información sobre las Operac iones , 
actividades y servicios  que realicen con sus Clientes y Usuarios, con los 
otros Sujetos Supervisados que formen parte del mismo grupo que estén 
facultados para ello conforme a las Disposiciones aplicables, y siempre que 
se atienda a lo establecido e n las mismas Disposiciones.  

 
¶ Integración de Expedientes  

 
Tratándose de Sujetos Supervisados que formen parte de grupos financieros, el 
expediente de identificación del Cliente y/o Usuario podrá ser integrado y 
conservado por cualquiera de los otros Sujetos  Supervisados que formen parte del 
mismo grupo, siempre que se atienda a lo establecido en las Disposiciones 
aplicables.  

 
El equipo de inspección podrá realizar, entre otros, algunos de los siguientes 
procedimientos y tareas:  
 
Procedimiento  
 
¿El Sujeto Supervisado  que forma parte de un grupo financiero, cumple de manera 
efectiva las políticas, criterios, medidas y procedimientos en concordancia con el 
Régimen Preventivo del grupo financiero al que pertenece, con el objeto de detectar, 
prevenir y mitigar los Riesgos a los que se encuentra expuesto, en cumplimiento a las 
Disposiciones y a su Manual de PLD/FT?  
 
Tareas de Inspección  
 

1. Revisar si el Sujeto Supervisado  que forma parte de un grupo financiero, para 
efectos de la integración y conservación de expedientes de identificación de 
clientes o usuarios, celebró un convenio con los demás Sujetos Supervisados del 
grupo financiero y en tal caso:  
 
Verificar que el convenio estipule expresamente lo previsto por las Disposiciones 
que le sean aplicables a los  Sujetos Supervisados integrantes del grupo financiero.  
 

2. Revisar si el Sujeto Supervisado  que forma parte de un grupo financiero, es quien 
integra y conserva los expedientes de identificación de los clientes o usuarios de 
los otros Sujetos Supervisados y e n tal caso:  
 
Verificar que el Sujeto Supervisado  cuente con el consentimiento de los clientes o 
usuarios para proporcionar los datos y documentos relativos a su identificación, o 
la versión digital de estos últimos, a cualquiera de los Sujetos Supervisados  que 
conforman el grupo financiero con el que pretenda establecer una relación 
comercial.  
 

3. Revisar que, tratándose de Sujetos Supervisados  que formen parte de grupos 
financieros en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, estos 
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establezcan en el diseño de la Metodología EBR cómo se tomarán en cuenta los 
resultados de la metodología que, en su caso, hayan implementado los demás 
Sujetos Supervisados que integren el grupo correspondiente.  
 

4. Revisar si el Oficial de Cumplimiento de un  Sujeto Supervisado  que forma parte 
de un grupo financiero es el mismo que el de los otros Sujetos Supervisados y en 
tal caso:  
 
Verificar si da cumplimiento a las funciones y obligaciones previstas por las 
Disposiciones aplicables.  
 

5. Revisar si el Sujeto Supervisado  que forma parte de un grupo financiero, toma en 
cuenta las revisiones del área de auditoría interna, o de un auditor externo 
independiente para evaluar y dictaminar la efectividad del cumplimiento de las 
Disposiciones aplicables, que, en su cas o, hayan efectuado los demás Sujetos 
Supervisados que integren el grupo correspondiente.  
 

6. Revisar si la Institución de Crédito que forma parte de un grupo financiero, 
intercambia el contenido de la Lista de Personas Bloqueadas con los Sujetos 
Supervisados que forman parte del mismo grupo financiero y en tal caso:  
 
Verificar que, en el Manual de PLD/FT, o bien, en algún otro documento o manual 
elaborado por la Institución de Crédito, se hayan establecido las medidas que 
deberán aplicar para garantizar el tra tamiento confidencial del contenido de la 
Lista de Personas Bloqueadas, en caso del intercambio con las personas previstas 
por las Disposiciones.  
 

7. Revisar si el Sujeto Supervisado  que forma parte de un grupo financiero, 
intercambia cualquier tipo de inform ación sobre las operaciones , actividades y 
servicios  que realicen con sus clientes y usuarios,  según corresponda  con los otros 
Sujetos Supervisados que forman parte del mismo grupo que estén facultadas 
para ello conforme a las disposiciones aplicables, en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, y 
en tal caso, verificar:  
 
- Que los Sujetos Supervisados que forman parte del grupo financiero hayan 

celebrado un convenio que estipule lo previsto po r las Disposiciones aplicables.  
- Que hayan informado a la Comisión sobre la suscripción del mencionado 

convenio, con anterioridad a que se realice el intercambio de información, en el 
formato oficial y a través de los medios que se establezcan.  

- Que el Sujeto Supervisado  que comparta con otro Sujeto Supervisado  que forme 
parte del mismo grupo financiero la información de que se trata, conserve toda 
la documentación soporte.  

 
8. Evaluar si el régimen preventivo es homogéneo en el grupo financiero del que 

form a parte el Sujeto Supervisado  en cuanto a políticas, criterios, medidas, 
procedimientos y mecanismos, y si los recursos humanos, materiales y 
tecnológicos son adecuados para los integrantes del grupo, de acuerdo con el 
tamaño y complejidad de cada integran te.  
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ENFOQUE BASADO EN RIESGO EN MATERIA DE PLD/FT  
 
Metodología para la Evaluación de Riesgos  
 
Objetivo  
 
Evaluar la Metodología para la Evaluación de Riesgos con la que cuenta el Sujeto 
Supervisado , la cual, como mínimo debe cumplir con las características establecidas en 
las Disposiciones; verificando el proceso de análisis, así como el establecimiento y 
ejecución de un proceso de gestión de Riesgo acorde con los resultados obtenidos de su 
implementación a efecto de detectar, prevenir y miti gar de manera efectiva los Riesgos 
a los que está expuesto.  
 
Esquema General  
 
La Metodología para la Evaluación de Riesgos de los Sujetos Supervisados, es un proceso 
que debe permitirles entender cómo y hasta qué punto son vulnerables a los Riesgos, lo 
cua l le permitirá asignar eficientemente sus recursos en materia de PLD/FT y aplicar 
procesos de gestión de Riesgos adecuados a sus características propias. Es importante 
que los Sujetos Supervisados identifiquen la diferencia entre Riesgo y riesgos financier os. 
 
En este sentido, las Disposiciones indican que los Sujetos Supervisados deberán 
establecer, en su Manual de PLD/FT o algún otro documento de políticas, criterios, 
medidas y procedimientos internos distinto al mismo, una metodología, diseñada e 
impleme ntada, para llevar a cabo una evaluación de Riesgos a los que se encuentran 
expuestos derivado de sus clientes y/o usuarios, países o áreas geográficas, canales de 
envío o distribución , transacciones, productos, servicios, prácticas o tecnologías con las 
que operan.  
 
Por lo anterior, la Metodología para la Evaluación de Riesgos de cada Sujeto Supervisado  
deberá establecer los procesos para la identificación, medición y mitigación de sus 
Riesgos, pudiendo presentarlos de una manera clara, concisa y organiza da. Para lo 
anterior, deberá tomar en cuenta los Elementos de Riesgo y sus correspondientes 
Indicadores, siendo recomendable el uso de diversas fuentes de información, las cuales 
pueden ser externas e internas, debiendo incluir al menos la Evaluación Nacio nal de 
Riesgos y sus actualizaciones, que la Secretaría dé a conocer por conducto de la Comisión.  
 
De igual forma, es deseable que se consideren la totalidad de los contratos, productos, 
servicios, prácticas, tecnologías, Clientes o Usuarios y Operaciones realizadas por el Sujeto 
Supervisado ; pudiendo considerar, además, entre otras fuentes de informaci ón, el 
subconjunto de estos relacionados con Operaciones Inusuales, tipologías (nacionales e 
internacionales), guías emitidas por organismos internacionales, etc.  
 
El Riesgo asociado a ciertos productos, servicios, Clientes y/o Usuarios no es el mismo 
para  todos los Sujetos Supervisados y diversos Indicadores como la frecuencia, el 
volumen de las Operaciones, el carácter de las relaciones y el modo de interactuar con el 
Cliente o Usuario, pueden tenerse en cuenta cuando el Sujeto Supervisado  desarrolle su 
Metodología para la Evaluación de Riesgos. Considerando lo anterior, los Indicadores 
varían de un Sujeto Supervisado  a otro.  
 
Asimismo, la Metodología para la Evaluación de Riesgos podrá permitirle al Sujeto 
Supervisado  identificar su nivel de Riesgo, así c omo aplicar procesos de gestión de 
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Riesgos adecuados a sus características propias, así como identificar y mitigar de manera 
oportuna las deficiencias en sus procedimientos. De acuerdo con lo establecido en las 
Disposiciones, cuando derivado de la implemen tación de la Metodología para la 
Evaluación de Riesgos se detecte la existencia de mayores o nuevos Riesgos para los 
propios Sujetos Supervisados, estos deberán modificar las políticas, criterios, medidas y 
procedimientos que correspondan para mitigarlos, así como el documento en donde se 
encuentre documentada dicha Metodología.  
 
Existen muchos métodos y formatos eficaces que se utilizan para llevar a cabo un análisis 
de Riesgos; por lo tanto, los inspectores no deben exigir el uso de un método o formato 
en particular. El Sujeto Supervisado  decidirán el método y los formatos adecuados, según 
su perfil de Riesgo. Sin embargo, los inspectores deberán determinar si el Sujeto 
Supervisado  hubiera tomado en cuenta para el desarrollo de su Metodología para la 
Evaluación de Riesgos todos los productos y servicios ofrecidos, tipo de Clientes o 
Usuarios con los que opera, países y áreas geográficas con las que tiene relación, así como 
transacciones , canales de envío  o distribución e infraestructura tecnológica y si fue 
adecuado el análisis detallado para dichos Elementos de Riesgo específicos. De igual 
forma, al examinar la Metodología para la Evaluación de Riesgos del Sujeto Supervisado , 
los inspectores deben determinar si este ha desarrollado un análisis de R iesgos razonable 
que identifique los Riesgos significativos a los que está expuesto de conformidad con lo 
establecido en las Disposiciones aplicables, la ẌgʔȣǍ ɳǍɶǍ ȺǍ ǸȺǍǩɐɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ʔɅǍ 
Metodología de Evaluación de Riesgos en materia de prevención de opera ciones con 
ɶǸǪʔɶɾɐɾ ǱǸ ɳɶɐǪǸǱǸɅǪȡǍ ȡȺȣǪȡʌǍ ʳ ȒȡɅǍɅǪȡǍɃȡǸɅʌɐ ǍȺ ʌǸɶɶɐɶȡɾɃɐẍ y el presente documento.  
 
Las Disposiciones establecen que la Metodología para la Evaluación de Riesgos y sus 
resultados deberán ser revisados y actualizados por los Sujetos Supervi sados al menos 
cada 12 meses para identificar los cambios en el grado de exposición al Riesgo, según sea 
necesario. Por ejemplo, cuando se incorporan nuevos productos, prácticas, tecnologías y 
servicios, se modifican los existentes  o el Sujeto Supervisado  se expande o realiza 
fusiones, adquisiciones o escisiones. Con independencia de la Auditoría anual que se 
realice en términos de las Disposiciones, dicha Metodología y sus resultados deberán 
constar por escrito y estar a disposición de la Secretaría y de l a Comisión, a requerimiento 
de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión establezca. Además, los Sujetos 
Supervisados deberán conservar la información generada durante un plazo no menor a 
cinco años.  
 
En término de las Disposiciones, la Comisión  podrá revisar y, en su caso, ordenar a los 
Sujetos Supervisados la modificación de su Metodología para la Evaluación de Riesgos o 
de sus Mitigantes, entre otros supuestos, cuando no consideren una debida 
administración de Riesgos en el procedimiento y cri terio(s) para la determinación de la 
apertura, limitación o terminación de una relación comercial con Clientes o Usuarios, que 
deberá ser congruente con dicha Metodología para la Evaluación de Riesgos, así como 
solicitar un plan de acción para que adopten medidas reforzadas para gestionar y mitigar 
sus Riesgos.  
 
La Metodología para la Evaluación de Riesgos y sus resultados deberán estar en 
concordancia con los criterios o Modelo de Riesgo de Clientes , según corresponda, 
mediante el cual el Sujeto Supervisa do  llevará a cabo el proceso de clasificación de los 
Grados de Riesgos de sus Clientes o Usuarios y con los resultados que genere. En este 
sentido, se deberá entender que la Metodología para la Evaluación de Riesgos está 
enfocada a medir el nive l de exposi ción al Riesgo del Sujeto Supervisado  de manera 
integral; mientras que los criterios o Modelo de Riesgo de Clientes para clasificar a los 
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Clientes o Usuarios por Grados de Riesgos busca identificar para cada uno de ellos el nivel 
de Riesgo de que dicho Cli ente o Usuario pudiera estar realizando Operaciones de LD/FT 
en lo individual. Por lo tanto, se deberá entender que, aunque la Metodología para la 
Evaluación de Riesgos y los criterios o Modelo de Riesgo de Clientes para clasificar a los 
Clientes o Usuario s por Grados de Riesgos son dos procesos distintos, ambos podrán 
considerar factores de Riesgo similares, los cuales podrán explicar el Riesgo de la misma 
manera, es decir, que si un factor de Riesgo es considerado y medido en ambos procesos, 
el sentido de  Riesgo de dicho factor (aumento o disminución del mismo) podría ser el 
mismo, aun cuando sea medido de manera distinta en cada proceso. (Consulte el Tema 
ẌæɐȺȣʌȡǪǍ ǱǸ >ɐɅɐǪȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸȺ >ȺȡǸɅʌǸ ɐ ǱǸȺ ĆɾʔǍɶȡɐẍṶṣ 
 
De la misma forma y de conformidad con lo est ablecido en las Disposiciones, en la 
elaboración de la Metodología para la Evaluación de Riesgos, los Sujetos Supervisados 
deberán asegurarse de que no existan inconsistencias entre la información que 
incorporen a la misma y la que obre en sus sistemas aut omatizados.  
 
Metodología para la Evaluación de Riesgos  
 
En cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones, el desarrollo de la Metodología 
para la Evaluación de Riesgos comprende tres fases: diseño, implementación y 
valoración, las cuales se describen a continuación:  
 
¶ Diseño  

 
Es la primera fase del desarrollo de la Metodología para la Evaluación de Riesgos 
y comprende los procesos siguientes:  

 
Á Identificar los Elementos de Riesgo y sus correspondientes Indicadores 

que explican la manera en que afectan la exposición al Riesgo del Sujeto 
Supervisado . Cabe destacar que las Disposiciones establecen que se 
deberán considerar al menos los siguientes El ementos de Riesgo: Clientes 
o Usuarios; países y áreas geográficas; productos y servicios, así como 
transacciones y canales de envío  o distribución e infraestructura 
tecnológica;  debiendo evaluar cada uno de ellos de acuerdo con sus 
características propias  de operación. La granularidad dependerá de cada 
Sujeto Supervisado  de acuerdo a sus propias necesidades y el Contexto en 
el que se desenvuelve.  
 

Á Utilizar un método para la medición de los Riesgos que establezca una 
relación entre los Indicadores referidos en el proceso a que alude el inciso 
a) anterior y determinar la importancia relativa de cada uno de ellos de 
manera consistente, en función de su  importancia para describir dichos 
Riesgos. El método deberá estar documentado y debe contar con 
información confiable y debidamente sustentada de acuerdo con la 
complejidad y los procesos específicos que contemple.  
 

Á Establecer los Mitigantes necesarios e n función de los Indicadores 
considerados en el proceso señalado en el inciso a) anterior, para que los 
Riesgos se mantengan en un nivel de tolerancia aceptable de conformidad 
con el documento de políticas, criterios, medidas y procedimientos 
internos de l os Sujetos Supervisados a que se refieren las Disposiciones. 
Los Mitigantes que los Sujetos Supervisados pueden considerar, de 
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manera enunciativa, más no limitativa son los siguientes: gobierno 
corporativo, administración de Riesgos, control interno en mat eria de 
PLD/FT, Auditoría en materia de PLD/FT, estructuras internas, Manual de 
PLD/FT, sistemas automatizados, capacitación, etc.  

 
En la ẌgʔȣǍ ɳǍɶǍ ȺǍ ǸȺǍǩɐɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ʔɅǍ ¶ǸʌɐǱɐȺɐȓȣǍ ǱǸ MʬǍȺʔǍǪȡɑɅ ǱǸ éȡǸɾȓɐɾ ǸɅ 
materia de prevención de operaciones con recu rsos de procedencia ilícita y 
ȒȡɅǍɅǪȡǍɃȡǸɅʌɐ ǍȺ ʌǸɶɶɐɶȡɾɃɐẍ emitida por la Comisión se detallan de manera 
amplia los tres procesos antes mencionados.  
 
De igual forma, en los procedimientos que se enlistan a continuación en los 
presentes Lineamientos, se id entifican algunos Elementos de Riesgo, así como 
Mitigantes de Riesgo, los cuales podrían ser considerados para el diseño de la 
Metodología para la Evaluación de Riesgos (se deberán considerar sólo aquellas 
actividades que cada Sujeto Supervisado  pueda real izar conforme a las leyes 
aplicables o sus estatutos):  

 
Á Actividades de los Almacenes Generales de Depósito  

Á Banca Privada  

Á Cartas de C rédito  

Á Compraventa de Acciones de Fondos de Inversión  

Á Compraventa de Divisas en Efectivo  

Á Compraventa de Documentos  

Á Cuentas Concentradoras  

Á Depósitos  

Á Medios Electrónicos  

Á Oficinas, Sucursales, Agencias y Filiales Ubicadas en el Extranjero  

Á Operaciones Bursátiles  

Á Otorgamiento de Crédito  

Á Servicios de Comisionistas, Agentes Relacionados o Terceros  

Á Servicios de Corresponsalía Internac ional  

Á Servicios Fiduciarios  

Á Tarjetas Bancarias en Divisas  

Á Transferencia s de Fondos  

Á Actividades de las Instituciones de Tecnología Financiera   

Á Extranjeros No Residentes y Ciudadanos Extranjeros  

Á Organizaciones No Gubernamentales, Sociedades o Asociaciones C iviles  

Á Personas Políticamente Expuestas  
 

Asimismo, en los procedimientos que se enlistan a continuación también 
contenidos en los presentes Lineamientos, se hace referencia a algunos 
Mitigantes que podrán ser implementados por los Sujetos Supervisados cuando 
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resulten aplicables, los cuales tambié n deberán ser considerados para el diseño 
de la Metodología para la Evaluación de Riesgos:  

 
Á Política  de Identificación del Cliente o del Usuario  

Á Política de Conocimiento del Cliente o  del  Usuario  

Á Estructuras Internas  

Á Capacitación y Difusión  

Á Funciones de lo s Sistemas Automatizados  

Á Monitoreos Especiales  

Á Reserva y Conservación de la Información y Documentación  

Á Selección de Personal  

Á Informe de Auditoría  

Á Reportes de Operaciones Relevantes  

Á Reportes de Operaciones en Efectivo con Dólares de los EE.UU.A.  

Á Reportes de Operaciones con Cheques de Caja  

Á Reportes de Transferencias Internacionales de Fondos  

Á Reportes de Operaciones Inusuales  

Á Reportes de Operaciones Internas Preocupantes  

Á Reporte de montos totales de divisas extranjeras  

Á Intercambio de Información  

Á Listas Restr ingidas  

Á Reporte de operaciones en efectivo en moneda extranjera  

Á Reporte de operaciones con Activos Virtuales  

Á Reporte de servicios de transmisión de dinero  
 
¶ Implementación  

 
Es la segunda fase del desarrollo de la Metodología para la Evaluación de Riesgos, 
e implica poner en funcionamiento la misma, lo cual dará como resultado conocer 
el grado de exposición al Riesgo que cada Sujeto Supervisado  tiene para cada uno 
de los Eleme ntos de Riesgo mencionados y para cada Indicador, una vez 
considerados los efectos de los Mitigantes existentes.  

 
Con dichos resultados, es recomendable que cada Sujeto Supervisado  identifique 
si existe la necesidad de implementar Mitigantes adicionales o realizar mejoras a 
los ya existentes a fin de mantener el grado de exposición al Riesgo en niveles 
acordes al perfil de Riesgo que cada Sujeto Supervisado  elige, lo cual forma part e 
de la aplicación de procesos de gestión de Riesgos adecuados a sus características 
propias y de la mitigación oportuna de las deficiencias en sus procedimientos.  
 
Cualquier modificación a las políticas, criterios, medidas y procedimientos del 
Sujeto Supe rvisado  derivado de los resultados de la implementación de la 
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Metodología para la Evaluación de Riesgos deberá quedar documentado en el 
Manual de PLD/FT o algún otro documento de políticas, criterios, medidas y 
procedimientos internos distinto al mismo, ad emás de ser adoptados e 
implementados en la práctica, a fin de contar con una adecuada gestión de 
Riesgos.  
 
A fin de dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones, el Oficial de 
Cumplimiento de cada Sujeto Supervisado  tendrá dentro de sus funcione s y 
obligaciones el presentar al Comité  de Comunicación y Control  la Metodología 
para la Evaluación de Riesgos , así como los resultados de su implementación. A su 
vez, dicho Comité tendrá dentro de sus funciones y obligaciones el someter a la 
aprobación de l consejo de administración  o directivo o  administrador único  del 
Sujeto Supervisado , según corresponda, dicha metodología y sus resultados.  
 
Una vez concluida la implementación de la Metodología para la Evaluación de 
Riesgos deberá verificarse si el resul tado obtenido es el adecuado. Esta evaluación 
final será el inicio de la valoración.  

 
¶ Valoración  

 
Es la tercera fase del desarrollo de la Metodología para la Evaluación de Riesgos 
que comprende una revisión de la eficiencia y eficacia de la misma y abre la  
posibilidad de realizar actualizaciones o modificaciones en el diseño. Una 
Metodología para la Evaluación de Riesgos eficaz debería ser un proceso continuo 
y no un ejercicio que deba realizarse una sola vez.  

 
El Sujeto Supervisado  podrá optar por revisar la presencia y el funcionamiento de 
los diferentes procesos de la administración del Riesgo a lo largo del tiempo, 
mediante actividades permanentes de monitoreo, evaluaciones independientes 
o una combinación de ambas técnicas.  

 
Met odología para la Evaluación de Riesgos a nivel grupo financiero  
 
Los Sujetos Supervisados que formen parte de grupos financieros  en términos de la Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras, deberán tomar en cuenta los resultados de la 
Metodología para la Evaluación de Riesgos que, en su caso, hayan implementado los 
demás Sujetos Supervisados que integren el grupo correspondient e. Adicional a lo 
anterior, es recomendable que a nivel grupo financiero  exista una coordinación y 
estrategia para la mitigación del Riesgo.  
 
La determinación de los Riesgos a nivel grupo financiero  puede permitir identificar de 
manera óptima los Riesgos y  las exposiciones dentro de los rubros específicos de la 
actividad comercial o categorías de productos, por separado y en conjunto a nivel de 
grupo. Los resultados de esta evaluación permiten que la Alta Dirección  o la gerencia del 
grupo financiero  compren dan y mitiguen de manera adecuada los Riesgos en toda la 
organización.  
 
Documentación de la Metodología para la Evaluación de Riesgos  
 
La documentación de la Metodología para la Evaluación de Riesgos es recomendable 
que considere la descripción de los cri terios para su diseño, implementación y valoración, 
incluidos sus detalles operativos. Asimismo, se recomienda documentar las 



40  
 

 
 

modificaciones realizadas y las áreas responsables de realizarlas, así como las 
involucradas en su operación, incluidas las estruc turas internas y las de control interno.  
 
Será deseable que la documentación contenga los elementos suficientes para probar el 
cumplimiento por parte del Sujeto Supervisado  de los requisitos mínimos con los que 
debe contar la Metodología para la Evaluación  de Riesgos, en términos de las 
Disposiciones, pudiendo hacer uso de la ẌgʔȣǍ ɳǍɶǍ ȺǍ ǸȺǍǩɐɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ʔɅǍ ¶ǸʌɐǱɐȺɐȓȣǍ ǱǸ 
Evaluación de riesgos en materia de prevención de operaciones con recursos de 
ɳɶɐǪǸǱǸɅǪȡǍ ȡȺȣǪȡʌǍ ʳ ȒȡɅǍɅǪȡǍɃȡǸɅʌɐ ǍȺ ʌǸɶɶɐɶȡɾɃɐẍ emitid a por la Comisión para un mejor 
cumplimiento.  
 
Es recomendable que el Sujeto Supervisado  proporcione en la documentación de la 
Metodología para la Evaluación de Riesgos la claridad y el detalle necesarios para que el 
personal del Sujeto Supervisado  o los i nspectores puedan comprender el proceso, estén 
en posibilidades de replicarlo, así como poder evaluar su idoneidad.  
 
Desarrollo de Políticas, Criterios, Medidas y Procedimientos según su Evaluación de 
Riesgos  
 
El Sujeto Supervisado  debe estructurar su Man ual de PLD/FT para tratar de manera 
adecuada su perfil de Riesgo, según lo establece su Metodología para la Evaluación de 
Riesgos y atendiendo a lo señalado en las Disposiciones. El Sujeto Supervisado  debe 
comprender su exposición al Riesgo y desarrollar l as políticas, criterios, medidas y 
procedimientos adecuados para supervisar y mitigar esos Riesgos, lo cual se puede ver 
reflejado en los procedimientos mencionados anteriormente que hacen referencia a 
algunos Mitigantes desarrollados en los presentes Line amientos. Por ejemplo, los 
controles del Sujeto Supervisado  relativos a la detección, análisis y reporte de 
Operaciones deben realizarse en función del Riesgo, concentrándose, particularmente, 
en Clientes y/o Usuarios; países y áreas geográficas; productos  y servicios, así como 
transacciones y canales de envío o distribución e infraestructura tecnológica, de mayor 
Riesgo , según lo establezca los resultados de la implementación de su Metodología para 
la Evaluación de Riesgos.  
 
Los inspectores deben determinar si las políticas, criterios, medidas y procedimientos en 
materia de PLD/FT implementados por el Sujeto Supervisado  son razonables para mitigar 
de manera adecuada los Riesgos a los que está expuesto, tomando como base los 
resultados de la implementación de su Metodología para la Evaluación de Riesgos.  
 
El nivel de exposición al Riesgo del Sujeto Supervisado  no debe juzgarse, siempre y 
cuando las políticas, criterios, medidas y procedimientos en materia de PLD/FT del Sujeto 
Supervisado  sirvan para identificar, evaluar, monitorear, administrar y mitigar de manera 
adecuada dicho Riesgo como parte de un proceso de gestión de Riesgos. Cuando los 
Riesgos no se controlen de manera adecuada, los inspectores deben comunicar al Sujeto 
Supervisado  la necesidad de mitigarlos.  
 
Los responsables de la elaboración del Informe de Auditoría anual en materia de PLD/FT 
deberán revisar que la Metodología para la Evaluación de Riesgos del Sujeto Supervisado , 
así como los resultados de su implement ación sean razonables y que contemple como 
mínimo lo señalado en las Disposiciones. Además, el Sujeto Supervisado  debe tener en 
cuenta los recursos de personal y el nivel de capacitación necesarios para dar a conocer 
los resultados de la implementación de su Metodología para la Evaluación de Riesgos y 
los ajustes realizados a sus políticas, criterios, medidas y procedimientos derivados de la 
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aplicación de una adecuada gestión de Riesgos. Aunado a lo anterior, los temas de 
capacitación deben ser coherentes c on los resultados de la implementación de la 
Metodología para la Evaluación de Riesgos y adecuarse a las responsabilidades del 
personal del Sujeto Supervisado . 
 
El equipo de inspección podrá realizar, entre otros, el siguiente procedimiento y tareas:  
 
Proc edimiento  
 
¿El diseño de la Metodología para la Evaluación de Riesgos del Sujeto Supervisado  
cumple con lo establecido en las Disposiciones, a efecto de detectar, prevenir y mitigar 
de manera efectiva los Riesgos a los que está expuesto?  
 
Tareas de Inspección  
 

1. Verificar que el Sujeto Supervisado , dentro de su Manual de Cumplimiento o en 
algún otro documento o manual elaborado por el mismo, haya establecido el 
diseño de la metodología para llevar a cabo una evaluación de riesgos a los que se 
encuentra  expuesto derivado de sus productos, servicios, clientes, usuarios, países 
o áreas geográficas, transacciones y canales de envío o distribución con los que 
opera Metodología EBR.  
 

2. Revisar que el diseño de la Metodología EBR del Sujeto Supervisado  lleve a c abo 
una evaluación de los riesgos de LD/FT a los que está expuesto el Sujeto 
Supervisado . 
 

3. Revisar que el diseño de la Metodología EBR del Sujeto Supervisado  establezca y 
describa todos los procesos que se llevarán a cabo para la identificación, medición 
y mitigación de los riesgos para lo cual deberán tomar en cuenta, los factores de 
riesgo que para tal efecto hayan identificado.  
 
Asimismo, revisar que se haya considerado la información que resulte aplicable 
dado el contexto de cada Sujeto Supervisado  contenida en la evaluación nacional 
de riesgos y sus actualizaciones, que la SHCP les dé a conocer por conducto de la 
CNBV.  

4. Revisar q ue el diseño de la Metodología EBR del Sujeto Supervisado  establezca y 
describa de manera clara y con una secuencia lógica, todos los procesos que se 
llevarán a cabo para la identificación, medición y mitigación de los riesgos.  
 

5. Revisar que, tratándose de Sujetos Supervisados que formen parte de grupos 
financieros en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, estos 
establezcan en el diseño de la Metodología EBR cómo se tomarán en cuenta los 
resultados de la metodología que, en su caso, ha yan implementado los demás 
Sujetos Supervisados que integren el grupo correspondiente.  
 

6. Revisar que el Sujeto Supervisado  haya llevado a cabo una evaluación de riesgos 
a los que se encuentra expuesto con antelación al lanzamiento o uso de nuevos 
productos,  servicios, tipos de clientes y/o usuarios, países o áreas geográficas, 
canales de envío o distribución y transacciones.  
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7. Revisar que, para el diseño de la Metodología EBR, el Sujeto Supervisado  haya 
identificado los elementos  e indicadores asociados a cad a uno de ellos que 
explican cómo y en qué medida el Sujeto Supervisado  se puede encontrar 
expuest o al riesgo, considerando al menos, los siguientes elementos:  
 
a) Productos y servicios.  
b) Clientes y usuarios.  
c) Países y áreas geográficas.  
d) Transacciones y canales de envío o distribución vinculados con las operaciones 
del Sujeto Supervisado , con sus clientes y con sus usuarios.  
e) Infraestructura tecnológica, cuando corresponda . 
 

8. Verificar que el diseño de la Metodología EBR, contempla para la definición de los 
indicadores del elemento de riesgo de transacciones, factores como la moneda, 
el instrumento monetario, la frecuencia, el volumen, entre otros.  
 

9. Revisar que, dentro del proceso de identificación de los indicadores de riesgo, 
hayan  sido considerados el total de los productos, servicios, tipos de clientes y 
usuarios, países o áreas geográficas, transacciones y canales de envío o 
distribución, e infraestructura tecnológica, cuando corresponda , con los que 
opera el Sujeto Supervisado . 
 

10. Revisar que, para el diseño de la Metodología EBR, el Sujeto Supervisado  haya 
utilizado un método para la medición de los riesgos que establezca una relación 
entre los indicadores y el elemento al que pertenecen y que haya asignado un 
peso a cada uno de e llos de manera consistente en función de su importancia 
para describir dichos riesgos.  
 
A su vez, revisar que se haya asignado un peso a cada uno de los elementos de 
riesgo definidos de manera consistente en función de su importancia para 
describir los rie sgos a los que está expuesto el Sujeto Supervisado . 
 

11. Revisar que el diseño de la Metodología EBR, en los procesos de identificación y 
medición, establezca indicadores asociados al LD/FT para todos los elementos de 
riesgo definidos.  
 

12. Revisar que el método utilizado para la medición del riesgo, considera la 
combinación entre la probabilidad de ocurrencia de que se lleve a cabo una 
operación de LD/FT, y el posible impacto, el cual deberá ser medido en relación 
con la concentración del negocio (el cual puede m edirse con el porcentaje de 
número de clientes o contratos, el porcentaje de número de operaciones y/o el 
porcentaje de monto operado).  
 
Para lo anterior se deberán tomar en cuenta las siguientes consideraciones:  
 
Ṝ Mɾ ȡɅǪɐɶɶǸǪʌɐ ɃǸǱȡɶ ȺǍ ɳɶɐǩǍǩȡȺȡǱǍǱ ǸɅ ʌérminos de la frecuencia de eventos.  
Ṝ Mɾ ȡɅǪɐɶɶǸǪʌɐ ɃǸǱȡɶ ǸȺ ȡɃɳǍǪʌɐ ǸɅ ʌǹɶɃȡɅɐɾ ȒȡɅǍɅǪȡǸɶɐɾ ɐ ǱǸ ɃɐɅʌɐɾ ǱǸ ɳɐɾȡǩȺǸɾ 

multas.  
Ṝ ¬Ǎ ɳɶɐǩǍǩȡȺȡǱǍǱ ǱǸ ɐǪʔɶɶǸɅǪȡǍ ǱǸ ɵʔǸ ɾǸ ȺȺǸʬǸ Ǎ ǪǍǩɐ ʔɅǍ ɐɳǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ¬Eṩfÿ 

deberá ser calculada con la combinación de la escala  o rango que se utilizará 
para dar una calificación o valoración de riesgo y el peso o porcentaje asignado 
en cada caso.  
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13. Revisar que el Sujeto Supervisado  haya identificado los mitigantes que tiene 
implementados al momento del diseño de la Metodología EBR,  debiendo 
considerar todas las políticas, criterios, medidas y procedimientos internos a que 
se refieren las Disposiciones, así como su efectiva aplicación, a fin de establecer el 
efecto que estos tendrán sobre los indicadores y elementos de riesgo previst os 
por las Disposiciones, así como sobre el riesgo del Sujeto Supervisado . 
 

14. Verificar que el diseño de la Metodología EBR del Sujeto Supervisado , tenga 
documentada la descripción de los razonamientos utilizados en su elaboración 
para los casos en los que s Ǹ țʔǩȡǸɶǍ ʔʌȡȺȡʽǍǱɐ ǸȺ ẌǪɶȡʌǸɶȡɐ ǸʲɳǸɶʌɐẍṞ ǸɅʌǸɅǱȡǸɅǱɐ 
como tal a la determinación subjetiva de calificaciones y/o ponderadores de 
riesgo, sin que se tenga un sustento numérico para realizar dicha determinación.  

 
Procedimiento  
 
¿La implementación y valorac ión de la Metodología para la Evaluación de Riesgos del 
Sujeto Supervisado  cumple con lo establecido en las Disposiciones, a efecto de detectar, 
prevenir y mitigar de manera efectiva los Riesgos a los que está expuesto?  
 
Tareas de Inspección  
 

1. Verificar que, en la implementación de la metodología diseñada para llevar a cabo 
una evaluación de riesgos, a fin de obtener los resultados de la misma y conocer 
los riesgos a que se encuentra expuesto, el Sujeto Supervisado  se haya asegurado 
de:  
 
- Que no existieran inconsistencias entre la información que incorporaron a la  

Metodología EBR y la que obre en sus sistemas automatizados.  
 
- Utilizar, al menos, la información correspondiente al total del número de clientes, 

número de operaciones y monto operado correspondiente a un periodo que no 
podrá ser menor a doce meses.  

 
2. Revisar que, cuando, derivado de los resultados de la implementación de la 

metodología de evaluación de riesgos (Metodología EBR), el Sujeto Supervisado  
detecte la existencia de mayores o nuevos riesgos, haya modificado, en un plazo 
no mayor a doce meses contados a partir de que cuente con los resultados de la 
implementación de la Metodología EBR, las políticas, criterios, medidas y 
procedimientos que cor respondan, para mitigarlos, los cuales deben estar 
contenidos en el Manual de PLD/FT, o bien, en algún otro documento o manual 
elaborado por el Sujeto Supervisado . 
 

3. Revisar que las modificaciones a las políticas, criterios, medidas y procedimientos 
conteni dos en el Manual de PLD/FT, o en algún otro documento o manual 
elaborado por el Sujeto Supervisado , derivadas de los resultados de la 
implementación de la Metodología EBR, estén claramente identificadas y 
señaladas, indicando al menos el año y mes en que s e hubieren obtenido los 
resultados de la implementación de la metodología que hubiera dado lugar a 
tales modificaciones.  
 

4. Revisar que el Sujeto Supervisado , derivado de los resultados de la 
implementación de la Metodología EBR, haya establecido los mitigan tes que 
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considere necesarios en función de los riesgos identificados, así como para 
mantenerlos en un nivel de tolerancia aceptable de conformidad con lo 
establecido en su Manual de PLD/FT.  
 

5. Verificar que el cumplimiento y resultados de las obligaciones re lativas al Enfoque 
Basado en Riesgo a que se refieren las Disposiciones, se haya revisado y 
actualizado, conforme a lo siguiente:  
 
- Cuando se detecte la existencia de nuevos riesgos.  
- Cuando se actualice la evaluación nacional de riesgos.  
- En un plazo no mayor a 12 meses a partir de que el Sujeto Supervisado  cuente 

con los resultados de su implementación.  
 
Al respecto, revisar que dichas revisiones y actualizaciones consten por escrito.  
 

6. Verificar que los procedimientos y criterios determi nados por el Sujeto 
Supervisado  para la apertura, limitación y/o terminación de una relación 
comercial con clientes y/o usuarios, son congruentes con los resultados de la 
implementación de la Metodología EBR.  
 
En el supuesto de que el Sujeto Supervisado  no  considere una debida 
administración de riesgos en los mencionados procedimientos y criterios, esta 
Comisión podrá ordenar la modificación de su Metodología EBR o de sus 
mitigantes.  
 

7. Revisar que el Sujeto Supervisado  haya conservado la información generada  con 
motivo del Enfoque Basado en Riesgo a que se refieren las Disposiciones, durante 
un plazo no menor a cinco años.  
 

8. Verificar que el Comité  de Comunicación y Control  o, en su caso , el Oficial de 
Cumplimiento  del Sujeto Supervisado  haya presentado al consejo de 
administración  o directivo o  administrador único , según corresponda , los 
resultados de la implementación de la metodología elaborada e implementada 
para llevar a cabo la Metodología EBR.  
 

9. Verificar que , cuando corresponda,  el Oficial de Cumplimiento haya sometido a la 
aprobación del Comité  de Comunicación y Control , la Metodología EBR, así como 
los resultados de su implementación.  
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MITIGANTES PARA EL CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE PLD/FT  
 
Política de Identificación del Cliente o  del Usuario  
 
Objetivo   
 
Evaluar la efectividad de las políticas, criterios, medidas y procedimientos del Sujeto 
Supervisado , respecto de la identificación del Cliente o del Usuario, con el objeto de 
detectar, prevenir y mitigar los Riesgos a los que se en cuentra expuesto, en cumplimiento 
a las Disposiciones y a su Manual de PLD/FT.  
 
Esquema General  
 
Es importante que la política de identificación del Cliente y/o del Usuario les sirva a los 
Sujetos Supervisados para conocer la verdadera identidad de los propios Clientes y 
Usuarios.  
 
De acuerdo con las Disposiciones aplicables para cada uno de los Sujetos Supervisados, 
estos deben elaborar y observar una política  de identificación del Cliente y /o  del Usuario, 
la cual comprenderá, cuando menos, los lineamientos establecidos para tal efecto en las 
propias Disposiciones, así como los criterios, medidas y procedimientos que se requieran 
para su debido cumplimiento, in cluyendo los relativos a la verificación y actualización de 
los datos proporcionados por los Clientes y /o  Usuarios.  
 
Los Sujetos Supervisados deben contar con políticas, criterios, medidas y procedimientos 
de identificación documentados, así como implement ar sus políticas en función de los 
Riesgos respecto del tipo de Clientes y/o Usuarios con los que apertura cuentas, celebra 
contratos o realiza Operaciones y de los servicios, productos y tecnologías con los que 
opera, incluyendo siempre las exigencias mín imas establecidas en las Disposiciones.  
 
Como regla general, las Disposiciones establecen la obligación de que, previo a la 
apertura de una cuenta o celebración de un contrato u Operación, se deberá contar con 
un expediente, el cual deberá estar integrado con todos los datos y documentos 
señalados en las Disposiciones, de acuerdo al tipo de Cliente y/o Usuario y si se trata de 
una persona física, moral, nacional o extranjera o bien de un Fideicomiso.  
 
Conforme a lo señalado en las Disposiciones aplicables, antes de que un Sujeto 
Supervisado  establezca o inicie una relación comercial  o contractual  con un Cliente, 
deberá celebrar una entrevista personal con este o su apoderado, a fin de recabar los 
datos y documentos de identificación respectivos y asentará de  forma escrita o 
electrónica los resultados de dicha entrevista , salvo las excepciones aplicables . 
 
Para la realización de la entrevista a que se refiere el párrafo anterior, los Sujetos 
Supervisados, podrán suscribir convenios con terceros, pero en todo caso son los propios 
Sujetos Supervisados, y no los terceros con los que contraten, los responsables del 
cumplimiento de las obligaciones consignadas en las Disposiciones.  
 
Al recabar las copias  simples  o en su caso la versión digital de los documentos qu e deban 
integrarse a los expedientes de identificación del Cliente y/o Usuario, conforme a lo 
señalado en la Disposiciones, el personal responsable de los Sujetos Supervisados deberá 
asegurarse de que estas sean legibles y cotejarlas contra los documentos originales 
correspondientes que tengan a la vista de manera presencial en la mencionada 
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entrevista, o bien, a través de videoconferencia, en este último caso, solamente 
tratándose de instituciones de crédito.  
 
De acuerdo con las Disposiciones aplicables a cada uno de los Sujetos Supervisados, en 
el caso de Clientes y/o Usuarios personas morales, los Sujetos Supervisados están 
obligados a conocer de aquellos su estructura accionaria o partes sociales, según 
corresponda y, en el caso de que el Cliente y/o Usu ario persona moral respectivo cuente 
con un Grado de Riesgo distinto al bajo, conocer su estructura corporativa interna según 
lo indicado en las Disposiciones.  
 
En aquellos Sujetos Supervisados que cuentan con Clientes y /o  Usuarios, están obligados 
a ident ificar a dichos Usuarios exclusivamente en Operaciones y a partir de ciertos 
montos, así como en la utilización de algunos Instrumentos Monetarios, según se 
establezca en las Disposiciones que resulten aplicables, además del caso de Usuarios que 
realicen t ransferencias de fondos, ya sea que actúen como ordenantes o como receptoras 
de los mismos.  
 
En adición a lo anterior, tratándose de Casas de Cambio , Centros Cambiarios y 
Transmisores de Dinero , únicamente llevan a cabo Operaciones con Usuarios y, por ende, 
están obligados a identificarlos, a partir de Operaciones realizadas por arriba de ciertos 
montos, según se indica en las Disposiciones que les resultan aplicables.  
 
Los sujetos Supervisados también se encuentran obligados a identificar, entre otros,  a los 
Beneficiarios, cotitulares, terceros autorizados, Propietarios Reales y Proveedores de 
Recursos.  
 
Respecto a la conservación de expedientes de identificación del Cliente y/o Usuario, 
>ɐɅɾʔȺʌǸ ǸȺ ÿǸɃǍ ẌéǸɾǸɶʬǍ ʳ >ɐɅɾǸɶʬǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ uɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ʳ EɐǪʔɃǸɅʌǍǪȡɑɅẍṣ 
 
Identificación Simplificada  
 
Las diferentes Disposiciones establecen requisitos de identificación simplificada, en favor 
de los Sujetos Supervisados, en los casos siguientes:  
 
¶ Productos y servicios distintos a las cuentas de depósito a la vist a en moneda 

nacional, siempre que los Sujetos Supervisados los consideren de bajo Riesgo;  
 

¶ Cuentas de depósito a la vista en moneda nacional que sean consideradas de bajo 
Riesgo y cuando se trate de Clientes que sean personas físicas cuya operación se 
encu entre limitada a abonos iguales al equivalente en moneda nacional a cierto 
monto en Unidades de Inversión por Cliente, en el transcurso de un mes 
calendario, de acuerdo a lo señalado en las Disposiciones que resulten aplicables;  
 

¶ Tratándose de instituciones de crédito en cuentas de depósito a la vista en 
moneda nacional por niveles transaccionales según se indica en las Disposiciones 
para dichas instituciones;  
 

¶ Tratándose de instituciones de tecnología financiera, de acuerdo al ni vel de 
cuenta o contrato considera dos de bajo riesgo cuya operación se encuentre 
limitada al equivalente en moneda nacional a un monto  específico  en Unidades 
de Inversión, de conformidad con  las Disposiciones aplicables.  
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¶ Sociedades, dependencias y entidades a que se refiere el Anexo 1 de las 
Disposiciones , siempre que se hubieran clasificado como de bajo riesgo . 
 

Identificación del Cliente o del Usuario a través de Terceros  
 
Cuando los Sujetos Supervisados, en términos de las Disposiciones, deleguen  
contractualmente en un tercero la obligación de llevar a cabo la identificación del Cliente 
o Usuario, así como la integración y conservación del expediente respectivo, el tercero 
debe mantener dicho expediente a disposición del Sujeto Supervisado  para su  consulta, 
así como proporcionarlo para que pueda presentarlo a la Secretaría o a la Comisión, a 
requerimiento de esta última.  
 
Los Sujetos Supervisados son responsables, en todo momento, del cumplimiento de las 
obligaciones que en materia de identificació n del Cliente establecen las Disposiciones, a 
cuyo efecto, deberán establecer en su Manual de PLD/FT los mecanismos que habrán de 
adoptar para dar cumplimiento a lo antes señalado.  
 
Según lo establecido en las diferentes Disposiciones, lo referido en los d os párrafos 
anteriores aplica en el caso de cuentas de ahorro o de otras modalidades destinadas al 
pago de nómina; a solicitud de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal en nombre de sus trabajadores; cuando los Sujetos Supervisad os lo 
acuerden con comisionistas; con Clientes cuando el Sujeto Supervisado  emita un medio 
de pago  incluyendo tarjetas de débito, a personas distintas del titular de dicho contrato; 
en el caso de Agentes Relacionados  y tratándose  de instituciones de tecnol ogía 
financiera cuando realice operaciones a través de terceros contrat ad os por estas para 
tales fines.  
 
Identificación del Cliente o del Usuario en Sujetos Supervisados que Forman Parte de un 
grupo financiero  
 
Respecto de los Sujetos Supervisados que form en parte de un grupo financiero, el 
expediente de identificación del Cliente o del Usuario podrá ser integrado y conservado 
por cualquiera de los otros Sujetos Supervisados que formen parte del mismo grupo, 
siempre que:  
 
¶ Los Sujetos Supervisados que integr en y conserven el expediente de 

identificación y conocimiento de su Cliente o Usuario, cuenten con la autorización 
expresa del mismo para proporcionar los datos y documentos relativos a su 
identificación a cualquiera de los otros Sujetos Supervisados que c onforman el 
grupo financiero con el que pretendan establecer una relación comercial  o 
contractual según sea el caso , y 
 

¶ Los Sujetos Supervisados celebren un convenio en el que estipulen expresamente 
que:  

 
Á Podrán intercambiar los datos y documentos relativos a la identificación 

del Cliente o Usuario, con el objeto de establecer una nueva relación 
comercial o contractual, con el mismo;  
 

Á Los Sujetos Supervisados que integren el expediente se obliguen, por una 
parte, a hacerlo en los mismos términos en que los otros Sujetos 
Supervisados deban integrarlo conforme a las Disposiciones que les 
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resulten aplicables y, por la otra, a mantenerlo a disposición del otro Sujeto 
Supervisado  para su consulta o para que lo pr oporcione a las autoridades 
competentes, y  
 

Á En caso de que alguno de los Sujetos Supervisados obligados a integrar 
expedientes de identificación de sus Clientes o Usuarios se separe del 
grupo financiero, este deberá integrar el expediente de identificación  de 
sus Clientes o Usuarios en esos términos.  

 
Información Requerida del Cliente o Usuario  
 
Las políticas de identificación del Cliente o del Usuario deben contener procedimientos 
de apertura de cuenta, celebración de contratos o realización de Operaciones  que 
especifiquen la información de identificación que debe obtenerse de cada Cliente o 
Usuario de acuerdo al tipo de cuenta, contrato u Operaciones que pretenda realizar. 
Como mínimo, los Sujetos Supervisados deben obtener la información establecida en la s 
Disposiciones.  
 
Es importante señalar que, tratándose de transferencias de fondos, los Sujetos 
Supervisados deben contar y conservar, al menos, con aquella información y, en su caso, 
documentación indicada en las Disposiciones aplicables. (Consulte el Te ma 
ẌÿɶǍɅɾȒǸɶǸɅǪȡǍɾ ǱǸ fɐɅǱɐɾẍṶ. 
 
Ahora bien, según su Metodología para la Evaluación de Riesgos, es posible que los 
Sujetos Supervisados soliciten información de identificación adicional para ciertos 
Clientes o Usuarios, en función del Riesgo que representen para los propios Sujetos 
Supervisados.  
 
Verificación de la Identidad del Cliente o Usuario  
 
A fin de dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones, las políticas de 
identificación deben contener procedimientos en función del Riesgo par a verificar y 
actualizar la identidad del Cliente o del Usuario y, tratándose de personas morales o 
Fideicomisos, su existencia legal. Debido a la existencia de documentos falsos u 
obtenidos de manera fraudulenta, los supervisores podrán recomendar a los S ujetos 
Supervisados que establezcan procedimientos para asegurarse de tener la convicción 
razonable de que conocen la verdadera identidad del Cliente o Usuario.  
 
Los Sujetos Supervisados deben documentar los procedimientos que lleven a cabo para 
verificar la identidad de un Cliente o Usuario. A consideración de los Sujetos Supervisados, 
estos podrán, por ejemplo, verificar de manera independiente la identidad del Cliente o 
del Usuario mediante la comparación de la información proporcionada con información 
obtenida de una base de datos pública u otra fuente.  
 
Por otra parte,  según corresponda,  los Sujetos Supervisados deben establecer en su 
Manual de PLD/FT los supuestos en que deba realizarse una visita al domicilio de los 
Clientes o Usuarios que sean clasi ficados como de Grado de Riesgo alto, con el objeto de 
integrar debidamente los expedientes y/o actualizar los datos y documentos 
correspondientes, dejando constancia de los resultados de tal visita en el expediente 
respectivo. ṵ>ɐɅɾʔȺʌǸ ǸȺ ÿǸɃǍ ẌæɐȺȣʌȡǪǍ ǱǸ >ɐɅɐǪȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸȺ >ȺȡǸɅʌǸ ɐ ǱǸȺ ĆɾʔǍɶȡɐẍṶ. 
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Aunado a lo anterior, los Sujetos Supervisados deberán establecer en su Manual de 
PLD/FT los mecanismos para aplicar cuestionarios que permitan obtener mayor 
información sobre el origen y destino de los recurso s y las actividades y Operaciones que 
realizan o que pretendan llevar a cabo sus Clientes o Usuarios de que hayan sido 
catalogados como de Grado de Riesgo alto. ṵ>ɐɅɾʔȺʌǸ ǸȺ ÿǸɃǍ ẌæɐȺȣʌȡǪǍ ǱǸ >ɐɅɐǪȡɃȡǸɅʌɐ 
ǱǸȺ >ȺȡǸɅʌǸ ɐ ǱǸȺ ĆɾʔǍɶȡɐẍṶ. 
 
Identificación del Cl iente o del Usuario de forma no presencial o de forma remota  
 
Los Sujetos Supervisados que, de conformidad con las Disposiciones aplicables, puedan 
llevar a cabo los procesos de identificación de sus clientes y usuarios de forma no 
presencial o de forma re mota, deberán verificar la autenticidad de los datos del Cliente 
debiendo realizar la consulta al Registro Nacional de Población a fin de integrar la Clave 
Única del Registro de Población y, en el caso de cuentas ligadas a un teléfono móvil u 
otro dispositivo de comunicación equivalente, deberán validar la referida Clave y el 
número de teléfono móvil proporcionados, conforme a los procedimientos que autorice 
la Comisión, con la opinión de la Secretaría.  
 
En el caso de instituciones de crédito y trat ándose de personas físicas de nacionalidad 
mexicana, que actúen a nombre y por cuenta propia, así como de sus cotitulares o 
terceros autorizados, en la apertura de cuentas de depósito a la vista en moneda nacional 
o de créditos, las instituciones de crédit o podrán realizar mediante videoconferencia la 
entrevista personal señalada en párrafos anteriores, siempre que se cumpla con los 
requisitos establecidos en las Disposiciones y los que para tal efecto emita la Comisión.  
 
Tratándose de instituciones de tecn ología financiera, deberá validar los datos y verificar 
la autenticidad de los documentos obtenidos de manera digital, conforme a las 
Disposiciones aplicables.  
 
Identificación de Otras Personas Relacionadas con los Clientes o Usuarios  
 
Por otra parte, ade más de la identificación de los Clientes o Usuarios, en caso de que se 
actualice el supuesto y /o  antes de abrir una cuenta  o al momento de celebrar un contrato , 
prestar servicios, realizar actividades u Operaciones, los Sujetos Supervisados se 
encuentran o bligados a identificar, entre otros, a los Beneficiarios, cotitulares, terceros 
autorizados, Propietarios Reales y Proveedores de Recursos.  
 
En el caso de Clientes o Usuarios personas morales, los Sujetos Supervisados están 
obligados a conocer de aquellos su estructura accionaria o partes sociales, según 
corresponda y, en el caso de que el Cliente o Usuario persona moral respectivo cuente 
con un Grado de Riesgo distinto al bajo, conocer su estructura corporativa interna según 
lo indicado en las Disposicione s. 
 
Verificación de la Identidad de los Propietarios Reales  
 
Las políticas de identificación deben  incluir procedimientos para determinar si los 
recursos utilizados por los Clientes y/o Usuarios a través de las cuentas, contratos u 
Operaciones, son propios  o si están actuado por cuenta de terceros y, en su caso, aplicar 
lo establecido en la propia política de identificación para Propietarios Reales y 
Proveedores de Recursos.  
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En el caso de Clientes personas morales deberán identificar a los Propietarios Rea les que 
ejerzan el Control de aquellos, en términos las Disposiciones, conforme a lo siguiente:  
 
¶ Cuando no exista una persona física que posea o controle, directa o 

indirectamente, un porcentaje igual o superior al 25% del capital o de los derechos 
de voto  de la persona moral de que se trate, o que por otros medios ejerza el 
Control, directo o indirecto, de la persona moral, se considera que ejerce dicho 
Control el administrador o administradores de la misma, entendiéndose que 
ejerce la administración, la p ersona física designada para tal efecto por esta.  
 

¶ Cuando el administrador designado fuera una persona moral o Fideicomiso, se 
entiende que el Control es ejercido por la persona física nombrada por el 
administrador de la persona moral o Fideicomiso.  
 

¶ Para tales efectos, los Sujetos Supervisados deben recabar una declaración 
firmada por el representante legal del Cliente persona moral de que se trate, en la 
que se indique quiénes son sus Propietarios Reales en términos de lo antes 
señalado.  
 

¶ En caso que los Sujetos Supervisados tuviesen indicios que hagan cuestionable la 
veracidad de la información declarada, estos deberán tomar medidas razonables 
para determinar e identificar a los Propietarios Reales del Cliente persona moral 
que corresponda.  
 

En adición a lo anterior, los Sujetos Supervisados deben establecer en su Manual de 
PLD/FT, procedimientos para identificar a los Propietarios Reales de los recursos 
empleados por los Clientes en sus cuentas o contratos, por lo que deben:  

 
¶ En el caso de Clientes personas morales mercantiles que sean clasificadas como 

de Grado de Riesgo alto, requerir información relativa a la denominación, 
nacionalidad, domicilio, objeto social y capital social de las personas morales que 
conforman el grupo empresarial o, en su ca so, los grupos empresariales que 
integran al consorcio del que forme parte el Cliente;  

 
¶ Tratándose de personas morales con carácter de sociedades o asociaciones civiles 

que sean clasificadas como de Grado de Riesgo alto, identificar a la persona o 
personas  que tengan Control sobre tales sociedades o asociaciones, 
independientemente del porcentaje del haber social con el cual participen en la 
sociedad o asociación; y  

 
¶ Tratándose de Fideicomisos, mandatos o comisiones, o cualquier otro tipo de 

instrumento jur ídico similar, cuando por la naturaleza de los mismos, la identidad 
de los fideicomitentes, fideicomisarios, mandantes, comitentes o participantes 
sea indeterminada, recabar los mismos datos y documentos que se señalan en las 
Disposiciones, al momento en q ue se presenten a ejercer sus derechos ante el 
Sujeto Supervisado . 

 
Comparación con Listas Restringidas  
 
En términos de las Disposiciones, los Sujetos Supervisados  deben adoptar e implementar 
mecanismos que permitan identificar a los Clientes o Usuarios qu e se encuentren dentro 
de la Lista de Personas Bloqueadas, así como cualquier tercero que actúe en nombre o 
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por cuenta de los mismos y aquellas Operaciones que hayan realizado, realicen o 
pretendan realizar. Dichos mecanismos deben estar previstos en su Ma nual de PLD/FT.  
 
Adicionalmente, los Sujetos Supervisados pueden incluir procedimientos para identificar 
si el Cliente y/o Usuario aparece en otras listas oficialmente reconocidas, que emitan 
organismos internacionales o autoridades de otros países, de per sonas vinculadas con los 
delitos de LD/FT u otras actividades ilegales.  
 
Asimismo, los Sujetos Supervisados deben adoptar mecanismos que permitan identificar 
al inicio de la relación comercial y durante la misma, si el Cliente de que se trate es 
considera do como Persona Políticamente Expuesta, para la cual deben elaborar sus 
propias listas de personas que pudiesen ser considerados como Personas Políticamente 
Expuestas, tomando como base la lista de cargos públicos que dé a conocer la Secretaría. 
(Consulte ǸȺ ÿǸɃǍ Ẍ¬ȡɾʌǍɾ éǸɾʌɶȡɅȓȡǱǍɾẍṶṣ 
 
El equipo de inspección podrá realizar, entre otros, el siguiente procedimiento y tareas:  
 
Procedimiento  
 
Identificación en general  
 
¿El Sujeto Supervisado  cumple de manera efectiva las  políticas, criterios, medidas y 
procedimientos respecto de  la identificación del Cliente o del Usuario, con el objeto de 
detectar, prevenir y mitigar los Riesgos a los que se encuentra expuesto, en cumplimiento 
a las Disposiciones y a su Manual de PLD/FT?  
 
Tareas de Inspección  
 
Manual de PLD/FT  

1. Revisar el Manual de PLD/FT del Sujeto Supervisado , a fin de verificar que haya 
elaborado una política de identificación del cliente y/o usuario, y que comprenda, 
cuando menos, los lineamientos establecidos para tal efecto en las Disposiciones, 
así como los criterios, medidas y procedimientos que se requieran para su debido 
cumplimiento, incluyendo los relativos a la verificación y actual ización de los datos 
proporcionados por los clientes o usuarios.  

Asimismo, verificar que dicho Manual contemple los lineamientos para la 
identificación de clientes y/o usuarios, conforme a lo previsto por las Disposiciones.  

Identificación presencial, integ ración y conservación  

2. De las bases de datos de clientes y/o usuarios, realizar una selección de clientes o 
usuarios, a fin de verificar que el Sujeto Supervisado  observe (dé cumplimiento) a 
la política de identificación prevista por las Disposiciones, así como a los criterios, 
medidas y procedimientos y lineamientos que haya desarrollado en su Manual de 
PLD/FT o en algún otro manual o documento elaborado por el mismo, 
dependiendo de lo que aplique, según el tipo de persona (física, física con 
actividad empr esarial, moral, fideicomiso o entidades de régimen simplificado), 
nacionalidad, grado de riesgo, nivel transaccional de la cuenta, en su caso, así 
como el tipo y monto de las operaciones que realice, conforme a lo siguiente:  
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- Integrar y conservar un exped iente de identificación de cada uno de sus clientes 
y/o usuarios, previamente a que abran una cuenta, celebren un contrato o 
realicen operaciones, con los datos y documentos aplicables.  

- Recabar información de la estructura accionaria o partes sociales, d el cliente 
persona moral de nacionalidad mexicana y en caso de que dicho cliente cuente 
con un grado de riesgo distinto al bajo, su estructura corporativa interna, esto es, 
el organigrama del cliente.  

- Identificar al propietario real de los clientes perso nas morales que ejerzan el 
control de las mismas.  

- Recabar los datos de proveedores de recursos, conforme al tipo de persona, física 
o moral, salvo cuando se trate de una cuenta concentradora, en los casos 
previstos por las Disposiciones.  

- Recabar los da tos y documentos de propietarios reales previstos por las 
Disposiciones, de acuerdo con la clasificación por grado de riesgo del cliente.  

- Identificar si el propietario real es Pep y en ese caso, aplicar las medidas previstas 
por las Disposiciones.  

- Identificar a las personas que figuren como cotitulares o terceros autorizados en 
la cuenta abierta por el cliente u operación realizada por este o en el contrato 
celebrado por el cliente.  

- Recabar los datos de los beneficiarios, conforme a lo previsto po r las 
Disposiciones.  

- Recabar e integrar los datos y documentos de fideicomisos, conforme a lo 
previsto por las Disposiciones, así como recabar los datos al momento de realizar 
una operación, donde los fideicomisos actúen como usuarios.  

- Revisar que, c ua ndo los documentos de identificación proporcionados 
presenten tachaduras o enmendaduras, se haya recabado otro medio de 
identificación o, en su defecto, solicitado dos referencias bancarias o comerciales 
y dos referencias personales.  

- Para el caso de inst ituciones de tecnología financiera, r evisar que las versiones 
digitales que se recaben para efecto de identificación sean, claras, legibles y 
optimas a fin de realizar su validación  cuando aplique . 

- Revisar que las copias  simples de los documentos que deben integrar a los 
expedientes de identificación del cliente o usuario sean legibles y que se hayan 
cotejado contra los documentos originales.  

3. Verificar que el Sujeto Supervisado , recabe y conserve en los sistemas 
automatiz ados, los datos y documentos conforme a los montos previstos por las 
Disposiciones, tratándose de usuarios que realicen alguna operación individual en 
efectivo en moneda nacional o en la moneda extranjera de que se trate, con 
cheques de viajero, o con cheq ues de caja.  

 

 



53 
 

 
 

Verificación de datos y documentos  

4. Verificar que el Sujeto Supervisado , tratándose de las cuentas aperturadas o 
contratos celebrados por personas físicas  que actúen por cuenta propia, en su 
calidad de cotitulares o, en nombre y representació n de terceros, verifique  los 
datos y, en su caso, documentos que sus posibles clientes le  proporcionen para 
acreditar su identidad.  

5. Verificar que el Sujeto Supervisado  haya establecido en el Manual de PLD/FT, las 
políticas, criterios, medidas y procedimien tos que adopte para verificar los datos y 
en su caso documentos que sus posibles clientes les proporcionen para acreditar 
su identidad, tratándose de cuentas aperturadas o contratos celebrados por 
personas físicas que actúen por cuenta propia, en su calida d de cotitulares o, en 
nombre y representación de terceros.  

Verificación y actualización de datos y documentos  

6. De la base de datos de clientes y usuarios, realizar una selección de clientes o 
usuarios, a fin de revisar que el Sujeto Supervisado  haya verificado y actualizado 
los datos y documentos de tales clientes o usuarios, conforme a lo siguiente:  

- En el caso de clientes de alto riesgo, cuando menos una vez al año.  

- Para el caso de instituciones de tecnología financiera, c on independencia d el 
grado de riesgo del cliente por lo menos una vez al año.  

- En el caso de personas morales clasificadas con un grado de riesgo distinto al 
alto, verificar los términos y condiciones establecidos por el Sujeto Supervisado  
en el Manual de PLD/FT en cuanto a la verificación y actualización de sus datos y 
documentos.  

- Cuando el Sujeto Supervisado  reclasifique al cliente en un grado de riesgo 
superior, derivado de que detectó cambios significativos en el comportamiento 
transa ccional habitual del cliente, sin que hubiera existido causa justificada para 
ello, o bien, surgieron dudas acerca de la veracidad o exactitud de los datos o 
documentos proporcionados, u otros supuestos establecidos en el Manual de 
PLD/FT.  

Identificación p resencial, entrevista  

7. De una selección de clientes y/o usuarios obtenida de las bases de datos de 
clientes y/o usuarios, revisar sus expedientes de identificación, a fin de verificar:  

- Que, previo a establecer o iniciar una relación comercial, el Sujeto S upervisado  
haya celebrado una entrevista presencial con el cliente o su representante legal, 
a fin de recabar los datos y documentos de identificación respectivos, cuyos 
resultados deberán asentarse de forma escrita o electrónica y constar en los 
Archivos o Registros del Sujeto Supervisado . 

- Si, tratándose del otorgamiento de créditos o préstamos, así como de las cuentas 
de niveles transaccionales, el Sujeto Supervisado  suscribió un convenio con 
terceros para la realización de la entrevista.  
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- Si, para lle var a cabo la entrevista, los Sujetos Supervisados, suscribieron un 
convenio con las instituciones financieras del exterior, sus sucursales y filiales 
que tengan participación en los Sujetos Supervisados, previo aviso a la Comisión.  

Identificación entrevista  de  instituciones de tecnología financiera  

8. Verificar que, tratándose de cuentas o contratos que amparen Operaciones en 
efectivo, con Activos Virtuales o transferencias internacionales, las instituciones de 
tecnología financiera , al momento de ini ciar la relación contractual con el Cliente,  
realice n una entrevista con este o con su representante lega l, misma que podrá 
realizarse vía remota, pudiendo al efecto utilizar cuestionarios automatizados que 
interactúen con el Cliente.  

9. En su caso, verificar si la institución  de tecnología financiera  suscribió  un convenio 
con terceros para realizar dicha entrevista.  

Suspensión del proceso de identificación  

10. Revisar que en el Manual de PLD/FT del Sujeto Supervisado , o en algún otro 
documento o manual elaborado por el mismo, estén desarrolladas las políticas, 
criterios, medidas y procedimientos necesarios para suspender el proceso de 
identificación de un posible cliente o usuario, en los supuestos previstos por las 
Disposiciones.  

Iden tificación de beneficiarios al momento de ejercer derechos  

11. De una selección de clientes y/o usuarios obtenida de las bases de datos de 
clientes y/o usuarios, revisar sus expedientes de identificación, a fin de verificar:  

- Que el Sujeto Supervisado  haya re querido a los beneficiarios, los mismos 
documentos que los señalados para clientes, al momento en que tales 
beneficiarios se presenten a ejercer sus derechos.  

- Que, en el caso de las cuentas de niveles transaccionales, el Sujeto Supervisado  
haya verificad o los datos del Beneficiario al momento en que se presente a 
ejercer sus derechos.  

Identificación delegada  

12. Verificar que el Sujeto Supervisado  da cumplimiento a lo previsto por las 
Disposiciones en cuanto  a la integración y conservación de información y 
do cumentación de expedientes de identificación, así como de la celebración de 
un convenio para tales efectos, en el siguiente supuesto:  

- Cuando la apertura de una cuenta o la celebración de un contrato se lleve a cabo 
a través de comisionistas.  

13. Verificar qu e el Sujeto Supervisado  da cumplimiento a lo previsto por las 
Disposiciones en cuanto  a la integración y conservación de información y 
documentación de expedientes de identificación, así como de la celebración de 
un convenio para tales efectos, en el sigui ente supuesto:  

- Cuando el Sujeto Supervisado , al amparo de un contrato marco o de adhesión 
celebrado  con un cliente, emita medios de pago, incluyendo tarjetas de débito, 
a personas distintas del titular de dicho contrato.  
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14. Verificar  que el Sujeto Supervisado  da cumplimiento a lo previsto por las 
Disposiciones en cuanto a la integración del expediente de identificación, así 
como de la celebración de un convenio para tales efectos, en el siguiente 
supuesto:  

- Tratándose  de mandatos o comisiones.  

15. Verificar que el Sujeto Supervisado  da cumplimiento a lo previsto por las 
Disposiciones en cuanto a la integración y conservación del expediente de 
identificación, así como de la celebración de un convenio para tales efectos, en los 
siguientes supuestos:  

- Tratándose de cuentas de ahorro o de otras modalidades destinadas al pago de 
nómina, que el Sujeto Supervisado  abra a petición de sus clientes a nombre de 
los trabajadores o demás personal contratado por estos.  

- En el caso de cuentas  abiertas en el Sujet o Supervisado  a solicitud de 
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, en nombre de 
sus trabajadores.  

- En los casos de cuentas de depósito bancario de dinero a la vista sin chequera, 
así como de ahorro, abiertas para la dispersión de fondos derivados de la 
aplicación de programas gubernamentales de apoyo, en beneficio de 
determinados sectores de la población, así como en las cuentas niveles 2 y 3.  

- En el caso  de instituciones de tecnología  financiera, cuando se trate de 
operaciones que se realicen con terceros contratados  con estas, de conformidad 
con las Disposiciones  aplicables.  

Identificación simplificada  

16. Verificar que el Sujeto Supervisado  da cumplimiento a lo previsto por las 
Disposici ones en cuanto a la integración simplificada del expediente de 
identificación, en el siguiente supuesto:  

- Para el caso de productos , servicios , cuentas o contratos, según corresponda  que 
sean considerados por el Sujeto Supervisado  como de bajo riesgo.  

- En este supuesto, revisar que el Manual de PLD/FT o algún otro manual o 
documento elaborado por el Sujeto Supervisado  contenga los criterios y 
elementos de análisis con base en los cuales considere a tales productos , 
servicios , u operaciones , según corresponda,  como de bajo riesgo, incluyendo, 
entre otros, el monto  máximo de los niveles transaccionales  o niveles de cuenta 
o contratos  permitidos , según corresponda,  para efectos de seguir considerando 
a dichos productos , cuentas o contratos , según corr esponda,  dentro de la 
categoría de riesgo señalada.  

17. Verificar que el Sujeto Supervisado  da cumplimiento a lo previsto por las 
Disposiciones en cuanto a la integración simplificada del expediente de 
identificación, en el siguiente supuesto:  

- En el caso de las cuentas de depósito a la vista en moneda nacional que ofrezca 
el Sujeto Supervisado , que sean de los niveles transaccionales 1, 2 y 3, las cuales 
son consideradas de bajo riesgo por las Disposiciones.  
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- En el caso de las cuentas de administración de valores, inversiones, créditos y 
microcréditos.  

- En el caso  de cuentas o contrato s aper turados por  instituciones de tecnología 
financiera  que ofrezcan niveles 1 y 2, y para el caso de transferencias 
inte rnacionales  cuya operación se encuentre en el umbral correspondiente de 
acuerdo con  las Disposiciones aplicables,  que sean  considerados de bajo riesgo.  

18. Verificar que el Sujeto Supervisado , en caso de que aperture cuentas de depósito 
a la vista en moneda  nacional, cla sificadas como cuentas nivel 2, a adolescentes a 
partir de los quince años cumplidos, las cuales deben estar limitadas a la 
recepción de recursos por medios electrónicos exclusivamente, provenientes de 
programas gubernamentales y cuando se trate de sueldos  y salarios depositados 
por su patrón), recaben los datos y documentos en los términos de las 
Disposiciones.  

Procedimiento  

Identificación no presencial o de forma remota   

¿El Sujeto Supervisado  cumple de manera efectiva las  políticas, criterios, medidas y 
procedimientos respecto de  la identificación del Cliente o del Usuario, con el objeto de 
detectar, prevenir y mitigar los Riesgos a los que se encuentra expuesto, en cumplimiento 
a las Disposiciones y a su Manual de PLD/FT?  

Tareas de Inspección  

1. Verificar que , cuando corresponda , el Sujeto Supervisado , cuente con la 
aprobación de la Comisión para la apertura de cuentas o celebración de contratos 
con sus clientes o usuarios a través de dispositiv os de forma no presencial.  

2. Verificar que las Instituciones de crédito, en caso de que opten por verificar la 
información biométrica mediante la huella dactilar del cliente o solicitante, se 
aseguren que las aplicaciones o medios de que dispongan, sean capaces de 
comprobar la veracid ad de dicha huella dactilar, a través de pruebas de huella 
viva, y cuenten con medidas de seguridad que garanticen que la información 
almacenada, procesada o enviada a través de los mismos, no sea conocida ni 
utilizada por terceros no autorizados.  

3. Verifica r que  las Instituciones de Crédito y las instituciones de tecnología 
financiera , cuando abran una cuenta o celebren un contrato a través de 
Dispositivos de forma no presencial, recaben de sus clientes, los datos y 
documentos de identificación previstos en las Disposiciones, y obtengan, previo 
consentimiento de los mismos  cuando aplique,  la Geolocalización del Dispositivo 
desde el cual se abre la cuenta o se celebre el contrato.  

El consentimiento que recaben los Sujetos Supervisados, cuando aplique , podrá 
obtenerse mediante la Firma Electrónica, Firma Electrónica Avanzada, o bien, 
conforme a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión.  

4. Verificar que los Sujetos Supervisados, cuando recaben los documentos de 
identificación en for mato digital, las conserven en sus Archivos o Registros.  
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5. Verificar que el Sujeto Supervisado  haya establecido, dentro del Manual de 
Cumplimiento, los criterios  y mecanismos que adopten para el cumplimiento de 
sus obligaciones derivadas de la apertura de  una cuenta o celebración un de 
contrato a través de Dispositivos de forma no presencial.  

6. Verificar  que el Sujeto Supervisado  requiera al solicitante una declaración  en la 
que se advierta si es cliente o no del propio Sujeto Supervisado . 

7. Verificar qu e el Sujeto Supervisado , en caso de que el solicitante haya declarado 
no ser su cliente, envíe un formulario a través del medio electrónico, en el que se 
requieran los datos de identificación señalados en las Disposiciones, así como la 
especificación del t ipo de cuenta bancaria o contrato de crédito que se pretenda 
contratar.  

8. Verificar que el formulario implementado por el Sujeto Supervisado  incluya una 
manifestación que señale  que su solo envío, constituye el consentimiento del 
solicitante para que su v oz e imagen sean grabadas al establecerse una 
comunicación a través de un medio audiovisual.  

9. Verificar que  el Sujeto Supervisado  corrobore si el solicitante es su cliente, 
utilizando al efecto, los datos que el propio Sujeto Supervisado  determine y los 
compare con sus propios registros.  

10. Verificar que el Sujeto Supervisado  corrobore la coincidencia de la información 
biométrica de los solicitantes  con los registros del Instituto Nacional Electoral, con 
los de alguna otra autoridad mexi cana que provea un servicio de verificación 
similar al de dicho Instituto, o con aquellas bases de datos que haya desarrollado 
el propio Sujeto Supervisado , en caso de que detecte que uno de sus solicitantes 
ya es su cliente.  

11. Verificar que  el Sujeto Su pervisado , cuando el solicitante no sea su cliente, 
conjuntamente con el formulario para recabar sus datos:  

- Requiera al solicitante el envío de una fotografía a color de su credencial para 
votar  vigente expedida por el Instituto Nacional Electoral, por el anverso y el 
reverso.  

- Valide  los elementos de seguridad de dicha credencial, a fin de detectar si dicho 
documento presenta alteraciones o inconsistencias."  

12. Verificar  que el Sujeto Supervisado , previo o durante la comunicación con el 
solicitante:  

- Requiera la captura de una fotografía a color de su rostro, utilizando dispositivos 
con cámaras de resolución de, al menos 4 mega pixeles, imágenes a color de 24 
bits, realizando la toma únicamente a través de las propias herramientas 
tecnológicas implem entadas por el mismo.  

- Verifique que las tecnologías implementadas por el mismo, permitan el 
reconocimiento biométrico facial entre la fotografía de la credencial para votar y 
la fotografía del rostro del solicitante.  

- Requiera al solicitante el envío en  formato digital, los documentos necesarios 
para integrar y conservar su expediente de identificación."  
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13. Verificar que el Sujeto Supervisado  confirme la existencia de la Clave Única de 
Registro de Población proporcionada por el solicitante, en el Regist ro Nacional de 
Población, así como que los datos de dicha  clave y los enviados en el formulario 
coinciden entre sí.  

14. Verificar que el Sujeto Supervisado  verifique los datos que a continuación se 
señalan, en los registros  que obran en el Instituto Nacion al Electoral, respecto de 
la credencial para votar proporcionada por el solicitante:  

- Apellidos paternos, maternos y nombre(s)  

- El Código Identificador de Credencial (CIC)  

- Año de registro  

- Clave de elector  

- Número y año de emisión  

15. Verificar que  el Sujeto Supervisado :  

- Informe al solicitante el procedimiento que se seguirá en el desarrollo de la 
comunicación y cuáles son los son accesos a los medios para su realización.  

- Entregue un código de un solo uso, el cual será requerido al solicitante  
previamente a la comunicación.  

16. Verificar que el Sujeto Supervisado  lleve a cabo una comunicación en tiempo real 
con el solicitante, mediante el uso de herramientas automatizadas que permitan 
su grabación y posterior reproducción, conforme a las guías de diálogo aleatorias 
que establezca el propio Sujeto Supervisado , cuya duración sea, de al menos, 30 
segundos continuos y sin interrupción.  

17. Verificar  que el Sujeto Supervisado , en relación con la comunicación llevada a 
cabo con sus solicitantes:  

- Reg istre la hora y fecha de su realización.  

- Conserve las grabaciones sin ediciones por un periodo de al menos, 10 años.  

18. Verificar que el Sujeto Supervisado  se asegure que la calidad de la imagen y del 
sonido de la comunicación efectuada con el solicitan te, permitan su plena 
identificación según los parámetros establecidos por el propio Sujeto 
Supervisado . 

19. Verificar que  el Sujeto Supervisado , durante la comunicación con el solicitante, le 
requiera mostrar su credencial para votar expedida por el Insti tuto Nacional 
Electoral, tanto por el lado anverso como por el reverso, confirmando mediante 
herramientas automatizadas que esta contenga los mismos datos y fotografía de 
la credencial que envió junto con el formulario.  

20. Verificar que el Sujeto Supervis ado , durante la comunicación con el solicitante, 
utilice tecnología especializada  que les permita lograr una identificación 
fehaciente del solicitante que aún no sea cliente, asegurándose de que exista 
coincidencia entre su rostro y el de la credencial par a votar recibida.  
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21. Verificar que, cuando el Sujeto Supervisado  no utilice tecnología especializada 
que les permita lograr una identificación fehaciente del solicitante que aún no sea 
cliente, verifique la coincidencia de la información biométrica del so licitante con 
los registros del Instituto Nacional Electoral o con los de alguna otra autoridad 
mexicana que provea un servicio de verificación de información biométrica similar 
al de dicho Instituto, o bien, con aquellas bases de datos que haya desarrolla do el 
propio Sujeto Supervisado . 

22. Verificar que, el Sujeto Supervisado  establezca en los contratos que celebren con 
los solicitantes, que estos asumirán los riesgos y, por lo tanto, los costos que se 
generen por el otorgamiento de los créditos o la aper tura de las cuentas bancarias 
nivel 4, cuando dichos solicitantes decidan omitir la verificación de su información 
biométrica.  

23. Verificar que el Sujeto Supervisado , durante la comunicación con el solicitante, 
identifique a través de herramientas automatizadas patrones de conducta 
sospechosos que pudieran indicar que el solicitante  que está realizando la 
comunicación no es la persona que dice ser.  

24. Verificar que e l Sujeto Supervisado , durante la comunicación con el solicitante, le 
realice una prueba de vida.  

25. Verificar que el Sujeto Supervisado , durante la comunicación con el solicitante, 
suspenda el proceso de contratación, cuando se presente cualquiera de los casos 
siguientes:  

- La imagen y calidad de sonido no permita realizar una identificación plena del 
solicitante.  

- El solicitante no presente su credencial para votar; los datos obtenidos de esta 
no coincidan con los registros del Instituto Nacional Elector al, o bien, el resultado 
de la validación de los elementos de la mencionada credencial para votar, o de 
las verificaciones biométricas del rostro del solicitante no alcancen la efectividad 
o nivel de fiabilidad.  

- La Clave Única de Registro de Población no  coincida con la información del 
Registro Nacional de Población.  

- El código de un solo uso requerido al solicitante no sea confirmado por este.  

- Se presenten situaciones atípicas o riesgosas o el Sujeto Supervisado  tenga 
dudas acerca de la autenticidad de la credencial para votar o de la identidad del 
solicitante.  

- Se presenten interrupciones en la conexión.  

26. Verificar que el Sujeto Supervisado , en caso de que haya suspendido la 
comunicación con el solicitante, almacene la información y documentación 
obtenida, por lo menos, durante 30 días naturales, con el objetivo de que, en caso 
de retomar los procesos, se corrobore que la información sea consistente y no se 
trate de intentos de fraude y, en su caso, se utilic e como insumo para sus listas 
negras.  
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27. Verificar que el Sujeto Supervisado , para el caso de aquellos solicitantes o clientes 
que sean personas morales , solicite el envío del formulario mediante archivo 
firmado con la Firma Electrónica Avanzada o Fiable.  

28. Verificar que el Sujeto Supervisado  cuente con los medios necesarios para la 
transmisión y resguardo de  la información, datos y archivos generados en los 
procedimientos de identificación no presencial, los cuales garanticen su 
integridad, la correcta lectura de los datos, la imposibilidad de manipulación, así 
como su adecuada seguridad, conservación y localización.  

29. Verificar que el Sujeto Supervisado , tratándose de las cuentas aperturadas o 
contratos celebrados por personas físicas que actúen por c uenta propia, en su 
calidad de cotitulares o, en nombre y representación de terceros, verifiquen los 
datos y, en su caso, documentos que sus posibles Clientes les proporcionen para 
acreditar su identidad.  

30. Verificar que el Sujeto Supervisado  haya establ ecido en el Manual de 
cumplimiento, las políticas, criterios , medidas y procedimientos que adopte para 
verificar los datos y en su caso documentos que sus posibles clientes les 
proporcionen para acreditar su identidad, tratándose de cuentas aperturadas o 
contratos celebrados por personas físicas que actúen por cuenta propia, en su 
calidad de cotitulares o, en nombre y representación de terceros.  

31. Verificar que el Sujeto Supervisado , en caso de que opte por recabar los datos y 
documentos de identificación  del usuario que pretenda fungir como ordenante o 
destinatario de transferencias electrónicas  de fondos, de forma no presencial y a 
través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, requiera y 
obtenga de sus usuarios, previo consentimi ento, la geolocalización del dispositivo 
desde el cual el usuario celebra la operación respectiva, así como su correo 
electrónico.  

32. Verificar que el Sujeto Supervisado , en caso de que opte por recabar los 
documentos de identificación del usuario que pre tenda fungir como ordenante o 
destinatario de transferencias electrónicas de fondos de forma no presencial y a 
través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, conserve los 
documentos en sus archivos o registros.  

33. Verificar que el  Sujeto Supervisado  haya establecido en su Manual de 
cumplimiento los criterios y mecanismos que habrá de adoptar para recabar los 
datos y documentos de identificación del usuario que pretenda fungir como 
ordenante o destinatario de transferencias electrón icas de fondos de forma no 
presencial y a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología.  

34. Verificar que el Sujeto Supervisado , en caso de que lleve a cabo la recepción o 
captura de datos vía remota , en sustitución de la entrevist a presencial, en las 
cuentas Nivel 1 y 2, verifiquen la autenticidad del cliente, llevando a cabo lo 
siguiente:  

- Ya sea directamente o a través de un tercero, realicen  una consulta al Registro 
Nacional de Población a fin de integrar la Clave Única del Reg istro de Población 
del cliente y validar que los datos proporcionados de manera remota por el 
mismo, con excepción del domicilio, coincidan con los registros existentes en las 
bases de datos de dicho Registro.  
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35. Verificar que el Sujeto Supervisado , en ca so de que lleve a cabo la recepción o 
captura de datos vía remota, en sustitución de la entrevista presencial, en las 
cuentas Nivel 1 y 2, verifiquen la autenticidad del cliente, llevando a cabo lo 
siguiente:  

- Validen la Clave Única del Registro de Poblac ión obtenida y el número de 
teléfono móvil proporcionados, en el caso de cuentas que se encuentren ligadas 
a un teléfono móvil u otro dispositivo de comunicación equivalente."  

36. Verificar que el Sujeto Supervisado , en caso de que aperture de forma no 
pre sencial o de forma remota, cuentas de depósito a la vista en moneda nacional 
(las cuales deben estar limitadas a la recepción de recursos por medios 
electrónicos exclusivamente, provenientes de programas gubernamentales y 
cuando se trate de sueldos y salar ios depositados por su patrón), a adolescentes a 
partir de los quince años cumplidos, recaben los datos y documentos en los 
términos de las Disposiciones.  
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Política de Conocimiento del Cliente o del Usuario  
 
Objetivo  
 
Evaluar la efectividad de las  políticas, criterios, medidas y procedimientos del Sujeto 
Supervisado , respecto de l conocimiento del Cliente o del Usuario , con el objeto de 
detectar, prevenir y mitigar los Riesgos a los que se encuentra expuesto, en cumplimiento 
a las Disposiciones y a su Manual de PLD/FT . 
 
Esquema General  
 
Los Sujetos Supervisados, tal como lo establecen la Disposiciones, deben contar con 
políticas, criterios, medidas y procedimientos de conocimiento del Cliente y/o Usuario, 
que formarán parte de su Manual de PLD/FT, y es necesario que su implementación se 
efectúe en función de los Riesgos que representen los Clientes o Usuarios, así como las 
cuentas, contratos, Operaciones, servicios, productos y tecnologías que emplea.   
 
La política de conocimiento del Cliente o del Us uario comprende, entre otros, los 
proc edimientos y controles para mitigar los Riesgos, que serán acordes con los resultados 
de la implementación de la Metodología para la Evaluación de Riesgos, mecanismos para 
dar seguimiento y, en su caso, agrupar las Ope raciones realizadas por sus Clientes o 
Usuarios de acuerdo con las Disposiciones, procedimientos para el debido conocimiento 
de su perfil transaccional; los supuestos en que las Operaciones se aparten del perfil 
transaccional para la identificación de posi bles Operaciones Inusuales, y consideraciones 
para, en su caso, modificar el Grado de Riesgo previamente determinado para el Cliente 
o Usuario.  
 
Los Sujetos Supervisados, en función a lo señalado en la Disposiciones, establecerán 
mecanismos para dar seguim iento y, en su caso, agrupar las Operaciones en moneda 
extranjera o nacional que realicen sus Clientes o Usuarios, o con Activos Virtuales, en 
efectivo o con cheques de viajero  o con fondos de pago electrónico , por los montos 
establecidos en las Disposicio nes, los sistemas del Sujeto Supervisado , en seguimiento a 
lo requerido por las Disposiciones, deberán tener la capacidad de agrupar las 
Operaciones en periodos de un mes calendario con el fin de llevar un adecuado 
seguimiento.  
 
Es deseable que los Sujetos  Supervisados establezcan un registro con los datos de sus 
Clientes o Usuarios y el seguimiento de sus Operaciones, con el objeto de identificarlos, 
conocer su transaccionalidad y contar con mayores elementos para emitir los reportes 
que, en su caso, corre spondan de conformidad con las Disposiciones.  
 
Los Sujetos Supervisados, de acuerdo con las Disposiciones,  establecerán el perfil 
transaccional de sus Clientes  y/o Usuarios   con base en la información que estos le 
proporcionen o con la que cuente respecto  de los montos, números, tipos, forma y 
frecuencia de las Operaciones que comúnmente realicen o pretendan realizar ; el origen 
y destino de los recursos involucrados, así como en el conocimiento que tenga el 
empleado o funcionario del Sujeto Supervisado  respecto de sus Clientes o Usuarios,  en 
su caso , la información de la geolocalización  del dispositivo , y en los demás elementos y 
criterios que determine el propio Sujeto Supervisado . 
 
Los Sujetos Supervisados, atendiendo a las Disposiciones, deben d eterminar el perfil 
transaccional inicial de sus Clientes  y/o Usuarios  considerando, al menos durante los seis 
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primeros meses siguientes al inicio de la relación comercial, la información que 
proporcione cada uno de sus Clientes en ese momento, relativa a los montos máximos 
mensuales de las Operaciones que los propios Clientes estimen realizar.  
 
Atendiendo a lo establecido en las Disposiciones, para llevar a cabo la supervisión del 
comportamiento transaccional, el Sujeto Supervisado  incluirá en su sistema d e alertas la 
información respecto al perfil transaccional y el inicial, en su caso, con objeto de detectar 
inconsistencias entre la información proporcionada por el Cliente y el monto de las 
Operaciones que realice. Esto con el fin de detectar oportunament e cambios en el perfil 
transaccional de sus Clientes y, en su caso, adoptar las medidas necesarias.  
 
Adicionalmente, los Sujetos Supervisados, en cumplimiento a las Disposiciones, deben 
contar con procedimientos para evaluar periódicamente el perfil transa ccional de cada 
uno de sus Clientes y/o Usuarios, y  modificarlos si resulta necesario.  
 
Los Sujetos Supervisados , en concordancia con las Disposiciones, basarán la aplicación 
de la política de conocimiento en el Grado de Riesgo que represente el Cliente y/o 
Usuario, de tal manera que, cuando el Grado de Riesgo sea mayor, recabará mayor 
información sobre su actividad preponderante, y realizará una supervisión más estricta 
de su comportamiento transaccional.  
 
Por lo anterior, el Sujeto Supervisado , atendiend o a lo establecido en las Disposiciones, 
determinará el Grado de Riesgo en que deban ubicarse a los Clientes y/o Usuarios, de 
acuerdo con lo siguiente:  
 
¶ Por lo que hace a Sujetos Supervisados  distintos a las instituciones de crédito, 

entre otros aspectos, los antecedentes del Cliente o Usuario, su profesión, 
actividad o giro del negocio, el origen y destino de sus recursos, el lugar de su 
residencia, la Metodología para la Evaluación de Riesgo s establecida por el propio 
Sujeto Supervisado  y las demás circunstancias que determine el mismo.  
 
Los Sujetos Supervisados distintos a las instituciones de crédito, para cumplir con 
lo previsto en las Disposiciones, deben clasificar a sus Clientes o Usuar ios por su 
Grado de Riesgo y establecer, como mínimo, (i) dos clasificaciones respecto de sus 
Clientes personas físicas: Grados de Riesgo alto y bajo, y (ii) tres clasificaciones 
respecto de sus Clientes personas morales y Fideicomisos: Grados de Riesgo al to, 
medio y bajo, pudiendo establecer Grados de Riesgo intermedios adicionales a las 
clasificaciones antes señaladas.  
 

¶ Por lo que se refiere a las instituciones de crédito  e instituciones de tecnología 
financiera con la finalidad de determinar el Grado de Riesgo del Cliente, de 
acuerdo con las Disposiciones aplicables, contarán con un Modelo  de Ri esgo de 
Cliente s, que es la metodología mediante la cual se lleva a cabo el proceso de 
identificación, medición, y clasi ficación de l Grado de Riesgo que  los Clientes 
representan.  

 
Las instituciones de crédito, en línea con las Disposiciones, deben demostrar que 
los datos utilizados para el desarrollo del Modelo de Riesgo de Clientes , son 
representativos del universo de sus Clientes con los que mantienen una relación 
comercial; y evidenciar que han incorporado en su proceso de clasificación de 
Grados de Riesgo, los servicios o productos contratados a efecto de reflejar el 
Grado de Riesgo del Cliente de manera consistente.  
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En concordancia con las Disposiciones, los criterios para el establecimiento del Modelo 
de Riesgo de Clientes, así como los procesos para su uso y validación, considerarán como 
mínimo los siguientes aspectos:  
 
Criterios del Modelo de Riesgo de Clientes  para Instituciones de Crédito.  
 
¶ La identificación de los factores de Riesgo: Los factores de Riesgo son aquellos 

indicadores que explican la forma y la medida en que un Cliente representa 
Riesgo para la institución de crédito, y que comprenden las caracte rísticas 
inherentes de los Clientes , tales como el tipo de persona, la fecha de constitución, 
el giro o actividad, la ubicación geográfica y los productos y servicios, y las 
características transaccionales, como el volumen y frecuencia de las O peraciones, 
el número de contrapartes, el origen y destino de los recursos, el manejo de 
efectivo en la cuenta y la información sobre transferencias de fondos 
internacionales en moneda extranjera a que se refieren las Disposiciones.  
 

¶ Un método  para la medición de los Riesgos de los Clientes de manera efectiva : 
Dicho método establece la relación entre los factores de Riesgo y proporciona los 
elementos para la asignación del peso de cada factor de Riesgo de acuerdo a su 
idoneidad para medir el Riesgo de los Clientes.  

 
¶ El Sistema de clasificación de los Clientes: que consiste en que, con base en la 

medición de los Riesgos que se lleve a cabo, el Sujeto Supervisado  clasifique a sus 
Clientes en diversos  Grados de Riesgo que permitan diferenciarlos de forma 
significativa. E l sistema de clasificación podrá incorporar, entre los Grados de 
Riesgo bajo y alto, tantos Grados de Riesgo intermedios como se considere 
necesario.  

 
Criterios del m odelo de  evaluación de  Riesgo s tratándose de instituciones de tecnología 
financiera .  
 
¶ La identificación de los factores de Riesgo que describan cómo y en qué medida 

un Cliente representa Riesgo para la instituciones de tecnología financiera , y que 
comprenden al menos las características inherentes de los Clientes, pudiendo 
incluir: antecede ntes del cliente el tipo de persona, la fecha de nacimiento o 
constitución, el giro o actividad, nacionalidad, lugar de residencia, fuentes de 
ingreso, naturaleza o propósito de la relación con la  instituciones de tecnología 
financiera , y las característic as transaccionales, tales como tipo y numero de 
servicios contratados,  volumen en número y monto de Operaciones, frecuencia 
de las Operaciones,  número de contrapartes, origen y destino de los recursos, 
instrumento monetario, tipo de moneda, entre otros.  

 
¶ Se deben establecer al menos tres clasificaciones, consistentes en grados de 

riesgo bajo, medio y alto, pudiendo establecer tantos Grados de Riesgo 
intermedios como consideren necesario.  

 
¶ Tiene que ser coherente con la Metodología EBR.  de acuerdo con lo es tablecido 

por las Disposiciones .  
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El Uso del Modelo de Riesgo de Clientes  
 
Las revisiones y actualizaciones de los factores de Riesgo, considerando los cambios en 
las características inherentes de los Clientes y su perfil transaccional y, de acuerdo con las 
Disposiciones, las citadas revisiones y actualizaciones se realizarán cada seis meses como 
máximo.  
 
Validación del Modelo de Riesgo de Clientes  para Instituciones de Crédito.  
 
¶ Las instituciones de crédito validarán periódicamente su Modelo de Riesgo de 

Clientes considerando lo establecido en las Disposiciones.  
 

¶ De igual forma, controlarán los resultados del citado modelo y verificarán su 
estabilidad, examinando las relaciones de los factores de Riesgo considerados.  
 

¶ Asimismo, contrastarán los r esultados pronosticados por los Modelos de Riesgo 
de Clientes, con los observados en la práctica.  

 
Documentación  
 
La institución de crédito, de acuerdo con las Disposiciones, debe contar con 
documentación  para probar el cumplimiento de los requisitos mínimos señalados por las 
propias Disposiciones e incluir la descripción de los criterios para la clasificación de sus 
Clientes, demostrando que los mismos son capaces de diferenciar el Riesgo de manera 
significativa, las responsabilidades de las áreas inv olucradas en la operación del sistema 
de clasificación, la definición de lo que constituye una invalidación a la clasificación, el 
personal autorizado a aprobar las invalidaciones, la frecuencia con que se efectúan 
revisiones de las clasificaciones y la vi gilancia del proceso de clasificación por parte del 
Comité  de Comunicación y Control  del Sujeto Supervisado  de que se trate.  
 
Respecto de los Clientes o Usuarios con un Grado de Riesgo alto, los Sujetos Supervisados , 
de conformidad con las Disposiciones,  cuando corresponda , establecerán en su Manual 
de PLD/FT, los supuestos en que deba realizarse una visita a su domicilio con el objeto de 
integrar debidamente sus expedientes y/o actualizar los datos y documentos 
correspondientes, dejando constancia de los r esultados de tal visita en el expediente 
respectivo.  
 
En atención a las Disposiciones  según corresponda , se consideran como Clientes de 
Grado de Riesgo alto, al menos a los no residentes en el país y que se encuentren 
asignados al segmento conocido como banca privada, o sector de negocios similar 
dentro de las Sujetos Supervisados; en caso de resultar aplic able al Sujeto Supervisado , 
las personas morales que operen sin límite con dólares en efectivo de los EE.UU.A.; y, en 
todos los casos, las Personas Políticamente Expuestas extranjeras.  
 
Para el caso de instituciones de tecnología financiera, se considera c omo clientes de alto 
grado de riesgo además a los Clientes no residentes en el país, o cuando realicen o 
pretendan realizar operaciones que estén vinculadas o tengan efectos en los países o 
jurisdicciones siguientes:  

 
o Que la legislación mexicana considere con regímenes fiscales preferentes,  
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o Que no cuenten con medidas en materia PLD/FT o bien, cuando la aplicación de 
dichas medidas sea deficiente.  

 
El Sujeto Supervisado , cumpliendo con lo señalado en las Disposiciones, establecerá 
procedimientos para que, en el caso de Clientes o Usuarios con un Grado de Riesgo más 
alto, recabe mayor información respecto de dichos Clientes o Usuarios, así como el 
realizar una supervisión  más estricta a su comportamiento transaccional, para poder 
comprender sus Operaciones e implementar un sistema de supervisión de actividades 
inusuales que permita reducir Riesgos que puedan afectar la reputación, el 
cumplimiento y las transacciones del Sujeto Supervisado . 
 
Con el fin de que el Sujeto Supervisado  dé un adecuado tratamiento a sus Clientes o 
Usuarios con un Grado de Riesgo más alto, las Disposiciones prevén que, como mínimo, 
realice lo siguiente:  
 
¶ En su Manual  de PLD/FT y en sus procedimientos internos se debe prever, para 

sus Clientes o Usuarios que hayan sido catalogados como de Grado de Riesgo alto, 
cuestionarios que permitan obtener mayor información sobre el origen y destino 
de los recursos y las actividad es y Operaciones que realizan o que pretendan llevar 
a cabo.  
 

¶ En el caso de cuentas, contratos y Operaciones que se realicen con Clientes y/o 
Usuarios que hayan sido  clasificados como de Grado de Riesgo alto, los Sujetos 
Supervisados establecerán medidas para procurar obtener los datos de acuerdo a 
la política de identificación de Clientes y /o  Usuarios aplicable, en los términos 
previstos en su Manual de PLD/FT, respe cto del cónyuge y dependientes 
económicos del Cliente o Usuario, así como de las sociedades y asociaciones con 
las que mantenga vínculos patrimoniales, para el caso de personas físicas , 
tratándose de personas morales, de sus principales accionistas o soci os, y para el 
caso de Personas Políticamente Expuestas extranjeras, obtener los datos y 
documentos de identificación respecto de las personas físicas o morales, según 
corresponda, mientras que en el caso de Fideicomisos, procurarán recabar los 
mismos datos  respecto del cónyuge y dependientes económicos de los 
fideicomitentes y fideicomisarios personas físicas, así como de las sociedades y 
asociaciones con las que mantengan vínculos patrimoniales y, respecto de 
fideicomitentes y fideicomisarios personas mora les, de su estructura corporativa 
y de sus principales accionistas o socios, en los términos que al efecto prevea su 
Manual de PLD/FT y criterios internos.  
 

¶ Los Sujetos Supervisados deben establecer procedimientos de aprobación 
respecto de la apertura de c uentas, firma de contratos o realización de 
Operaciones, que pretendan realizarse con Clientes o Usuarios que generen un 
Grado de Riesgo alto para el Sujeto Supervisado . 
 

¶ Previamente a la apertura de cuentas, celebración de contratos o realización de 
Opera ciones  con Clientes o Usuarios que, por sus características  sean clasificados 
con un Grado de Riesgo alto  para el Sujeto Supervisado , al menos un directivo o, 
en su caso, consejero  o persona con nivel de alta responsabilidad , según 
corresponda,  que cuente con facultades específicas para aprobar la apertura, la 
celebración o la realización de dichas cuentas o contratos  u operaciones , según 
corresponda, deberá, en cumplimiento a las Disposiciones, otorgar, por escrito o 
en forma electrónica, la ap robación respectiva , para los Asesores en Inversiones 
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que sean personas físicas, deberán realizar directamente la valoración en 
cuestión.  
 

¶ Para los casos en el que el Sujeto Supervisado  detecte que un Cliente o Usuario 
clasificado con Grado de Riesgo alto,  reúna además las características para ser 
para ser considerado Persona Políticamente Expuesta debe establecer en su 
política de conocimiento y su Manual de PLD/FT, la obligación de obtener la 
aprobación de un funcionario que ocupe un cargo dentro de los t res niveles 
jerárquicos inferiores al del director general, o de un directivo que cuente con 
facultades para autorizar la celebración de contratos o realización de operaciones, 
en su caso, a efecto de iniciar o continuar la relación comercial.  
 

¶ Adicionalmente, el Sujeto Supervisado  debe establecer los mecanismos para que 
su Oficial de Cumplimiento tenga conocimiento de las cuent as, contratos o 
celebración de O peraciones que puedan generar un Grado de Riesgo alto para los 
propios Sujetos Supervisa dos.  

 
Tratándose de Personas Políticamente Expuestas de nacionalidad mexicana, los Sujetos 
Supervisados, atendiendo a las Disposiciones, deben desarrollar en su Manual de PLD/FT 
los  mecanismos  o factores de riesgo adicionales , según aplique  para establece r el Grado 
de Riesgo de las Operaciones que realicen y, determinar si el comportamiento de los 
Clientes o Usuarios  en relación con las Operaciones de que se trate corresponde 
razonablemente con los ingresos, según aplique, funciones, nivel y responsabilid ad de 
dichas personas, de acuerdo con el conocimiento e información de que dispongan los 
Sujetos Supervisados.  
 
Al respecto, se consideran Personas Políticamente Expuestas nacionales a aquellas 
personas que hubiesen sido catalogadas con tal carácter, duran te el año siguiente a 
aquel en que hubiesen dejado su encargo. Sin perjuicio de lo anterior, en los casos en que 
una persona deje de reunir las características requeridas para ser considerada como 
Persona Políticamente Expuesta nacional, dentro del año inm ediato anterior a la fecha 
en que pretenda llevar iniciar una nueva relación comercial con algún Sujeto 
Supervisado , las Disposiciones establecen que este último deberá catalogarla como tal, 
durante el año siguiente a aquel en que se haya realizado la Oper ación correspondiente. 
ṵ>ɐɅɾʔȺʌǸ ǸȺ ÿǸɃǍ ẌæǸɶɾɐɅǍɾ æɐȺȣʌȡǪǍɃǸɅʌǸ MʲɳʔǸɾʌǍɾẍṶṣ 
 
El Sujeto Supervisado , acorde a las Disposiciones, preverá procedimientos para aplicar su 
política de conocimiento del Cliente o el Usuario persona moral, en los casos de identificar 
la existencia de Propietarios Reales de los recursos que se manejan a través de las 
cuentas, c ontratos u Operaciones del Sujeto Supervisado ṣ ṵ>ɐɅɾʔȺʌǸ ǸȺ ÿǸɃǍ ẌæɐȺȣʌȡǪǍ ǱǸ 
uǱǸɅʌȡȒȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸȺ >ȺȡǸɅʌǸ ɐ ǱǸȺ ĆɾʔǍɶȡɐẍṶṣ 
 
El establecimiento de la política de conocimiento del Cliente o del Usuario y su aplicación, 
constituyen un Mitigante primordial en l a gestión de Riesgo. Sin embargo, su efectividad 
se puede ver comprometida por diferentes situaciones, entre las que se incluyen:  

 
¶ Deficiencia de la alineación de la política de conocimiento respecto a la 

Metodología para la Evaluación de Riesgos estableci da por el Sujeto Supervisado . 
 

¶ Falta de compromiso de los órganos de gobierno o funcionarios que constituyen 
la Alta Dirección  del Sujeto Supervisado , respecto al cumplimiento de la política 
de conocimiento.  
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¶ Falta del establecimiento de las estructuras internas o funcionarios responsables 

de la aplicación de la política de conocimiento, así como ambigüedades en la 
definición de sus funciones y facultades.  
 

¶ Falta de capacitación y difusión de los diferentes elementos que constituyen la 
política de conocim iento entre el personal del Sujeto Supervisado , y en las 
diferentes localidades, sucursales o filiales de este.  
 

¶ La inexistencia de un sistema automatizado, o deficiencias en las diferentes 
funciones de este, que impida al Sujeto Supervisado  aplicar de forma 
automatizada el cumplimiento de su política de conocimiento del Cliente o 
Usuario.  
 

¶ Deficiencias en el establecimiento de los mecanismos para determinación del 
perfil transaccional de los Clientes o Usuarios, así como de su Grado de Riesgo.  
 

¶ Omisión de procedimientos o procedimientos deficientes, respecto de Clientes o 
Usuarios calificados con un Grado de Riesgo alto, Personas Políticamente 
Expuestas, entre otros.  
 

¶ Deficiencia en la aplicación de la política de conocimiento respecto al Propietario 
Real de una cuenta, contrato u operación, especialmente en casos de personas 
morales o cuando se utilizan estructuras corporativas complejas.  
 

Por otro lado, existen medidas o prácticas que coadyuvan a la efectividad en la aplicación 
de la política de conoci miento del Cliente o Usuario, como son:  

 
¶ Alineación de la política de conocimiento respecto a la Metodología para la 

Evaluación de Riesgos establecida por el Sujeto Supervisado . 
 
¶ Comprometer a los órganos de gobierno o funcionarios que constituyen la Alta 

Dirección  del Sujeto Supervisado , respecto al cumplimiento de la política de 
conocimiento.  

 
¶ Establecimiento de las estructuras internas o funcionaros responsables de la 

aplicación de la política de conocimiento, así como ambigüedades en la definición 
de sus funciones y facultades.  

 
¶ Capacitar y difundir los diferentes elementos que constituyen la política de 

conocimiento entre el personal del Sujeto Supervisado , y en las diferentes 
localidades, sucursales o filiales de este.  
 

¶ Contar con un sistema automati zado que le permita al Sujeto Supervisado  aplicar 
de forma automatizada el cumplimiento de su política de conocimiento del 
Cliente o del Usuario.  

 
¶ Establecer procedimientos para identificar al Propietario Real de una cuenta, 

contrato u Operación, especialmente en casos de personas morales o cuando se 
utilizan productos y servicios complejos, y garantizar que se le aplique la política 
de conocimiento del Cliente o Usuario.  
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¶ Políticas, criterios, medidas y procedimientos que garanticen la confidencia lidad 
sobre la información y documentación utilizada en los diferentes procesos que 
comprenden el cumplimiento de la política de conocimiento del Cliente o del 
Usuario.  
 

¶ Las políticas, procedimientos y procesos de debida diligencia efectivos 
proporcionan u n marco decisivo que permite al Sujeto Supervisado  mitigar los 
Riesgos a los que está expuesto, cumpliendo con las exigencias normativas e 
informando de manera efectiva las actividades que se presumen inusuales.  
 
Las políticas, procedimientos y procesos d e debida diligencia son decisivos para 
el Sujeto Supervisado  porque contribuyen a lo siguiente:  
 
Á Conocer el perfil transaccional de los Clientes o de los Usuarios, su Grado 

de Riesgo, así como verificar la autenticidad de los documentos.  
 

Á Detectar e informar sobre transacciones poco habituales o inusuales que 
exponen al Sujeto Supervisado  a potenciales pérdidas financieras, 
aumento de gastos o Riesgos que puedan afectar la reputación de la 
sociedad, derivado de su posible vinculación con ac tividades de LD/FT.  
 

Á Reducir la exposición causada por personas que utilizan o intentan utilizar 
los productos y servicios del Sujeto Supervisado  con fines de realizar 
actividades de LD/FT.  
 

Á Propiciar su adherencia a prácticas gremiales responsables y seguras, 
encaminadas a fortalecer el Régimen Preventivo a nivel sectorial.  

 
¶ Es recomendable, que el Sujeto Supervisado  considere en sus políticas, criterios, 

medidas y procedimientos en materia d e PLD/FT, el incluir guías para promover 
la debida diligencia de conocimiento del Cliente o del Usuario que comprendan:  

 
Á Una declaración clara acerca de las expectativas generales de la Alta 

Dirección  o gerencia y fijen las responsabilidades concretas del personal, 
incluida la persona encargada de controlar o aprobar los cambios en la 
valoración del Riesgo o en el perfil de Riesgo del Cliente o Usuario, según 
corresponda.  
 

Á Medidas que garanticen que el Sujeto Supervisado  posee suficiente 
información del Cli ente o del Usuario para implementar un sistema eficaz 
de supervisión de Operaciones Inusuales.  
 

Á Orientación para el análisis de la documentación asociada con los procesos 
de debida diligencia, para resolver problemas de casos en que no se 
cuente con suficiente información o esta sea incorrecta o imprecisa.  
 

Á La actualización de información y document ación sobre los Clientes o 
Usuarios.  

 
El equipo de inspección podrá realizar, entre otros, algunos de los siguientes 
procedimientos y tareas:  
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Procedimiento  
 
Clasificación por Grado de Riesgo de Clientes o de Usuarios  
 
¿Son efectivas las políticas, criterios, medidas y procedimientos del Sujeto Supervisado  
respecto de la clasificación por Grado de Riesgo de sus Clientes o Usuarios con el objeto 
de detectar, evaluar, prevenir y mitigar los Riesgos a los que se encuentra expuesto, en 
cumplimiento a las Disposiciones y a su Manual de PLD/FT?  
 
Tareas de Inspección  
 

1. Verificar que el Sujeto Supervisado  cuente con un Modelo de Evaluación de 
Riesgos (Modelo de riesgo clientes) para determinar el grado de riesgo de los 
clientes, el cual debe ser coherente con la Metodología a que se refiere el Capítulo 
II de las Disposiciones (Metodología EBR).  
 

2. Verificar que el diseño y los detalles del Modelo de riesgo clientes, su Metodología 
EBR y los procesos para el uso y validación cumplan con lo establecido en el Anexo 
3 de las Disposiciones , cuando este resulte aplicable . 
 

3. Verificar , cuando aplique , que el Comité de Riesgos del Sujeto Supervisado  haya 
aprobado el Modelo de riesgo clientes, con base en la propuesta realizada por su 
Comité de Comunicación y Control . 
 

4. Verificar , que el Comité de Riesgos del Sujeto Supervisado , haya informado al 
Consejo de Administración  o directivo o  administrador único , según corresponda, 
de la aprobación del Modelo de riesgo clientes , en aquellos cas os en que aplique . 
 

5. Verificar que el Sujeto Supervisado  establezca grados de riesgo, según las 
Disposiciones, conforme a lo siguiente:  
 
- Respecto a Instituciones de Crédito, entre los grados de riesgo bajo y alto, tantos 

grados de riesgo intermedios como consideren necesario, atendiendo a su 
modelo de riesgo de clientes.  

 
- Respecto a instituciones de tecnología financiera , al menos tres clasificaciones, 

consistentes en grados de riesgo bajo, medio y alto, pudiendo establecer tantos 
Grados de Riesgo intermedios como consideren necesario . 

 
Por lo que se refiere a los Sujetos Supervisados , distintos a Instituciones de Crédito  
e instituciones  de tecnología financiera :  
 
- Respecto de clientes personas físicas, al menos, dos clasificaciones: alto y bajo.  
 
- Respecto de clientes personas morales y fideicomisos, tres clasificaciones: alto, 

medio y bajo.  
 

6. Verificar que los grados de riesgo estable cidos dentro del Modelo de riesgo 
clientes sean claramente diferenciables entre sí, y que , al interior de cada grado 
de riesgo, existan clientes con características homogéneas.  
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7. Verificar que los Sujetos Supervisados  para determinar el grado de riesgo inic ial 
de sus clientes, consideren, al menos durante los primeros seis meses siguientes 
al inicio de la relación comercial, la información que los mismos hayan 
proporcionado en ese momento.  
 

8. Verificar que, en el caso de apertura de cuentas , celebración de con tratos , 
prestación de servicios o realización de actividades u operaciones, según 
corresponda , de forma no presencial, los Sujetos Supervisados  consideren la 
información de la geolocalización del dispositivo desde el cual el cliente  realice la 
operación, actividad o servicio, previo consentimiento del mismo  de ser el 
aplicable , a efecto de determinar su grado de riesgo.  
 

9. Verificar que los Sujetos Supervisados lleven a cabo la evaluación del grado de 
riesgo de sus clientes al menos cada seis meses, a fin de  determinar si resulta o no 
necesario clasificarlos en un grado de riesgo diferente.  
 

10. Verificar que , para determinar el grado de riesgo de los clientes y usuarios, los 
Sujetos Supervisados hayan considerado la información relativa a las 
transferencias de f ondos realizadas por los clientes o usuarios de acuerdo con las 
Disposiciones.  
 

Procedimiento  
 
Debida Diligencia reforzada  
 
¿Son efectivas las políticas, criterios y procedimientos del Sujeto Supervisado  respecto de 
la aplicación de medidas de Debida Diligencia Reforzada con el objeto de detectar, 
evaluar, prevenir y mitigar los Riesgos a los que se encuentra expuesto, en cumplimiento 
a las Disposiciones y a su Manual de Cumplimiento?  
 
Tareas de Inspección  
 

1. Verificar que los Sujetos Supervisados, cuand o sus clientes hayan sido catalogados 
como de grado de riesgo alto, apliquen cuestionarios de identificación que 
permitan obtener mayor información sobre el origen y destino de los recursos y 
las actividades y operaciones que realizan o que pretendan lleva r a cabo.  
 

2. Verificar que los Sujetos Supervisados  prevean en su Manual de Cumplimiento, las 
políticas, criterios, medidas y procedimientos para aplicar cuestionarios de 
identificación que le permitan obtener mayor información sobre el origen y 
destino de l os recursos y las actividades y operaciones que realizan o que 
pretendan llevar a cabo sus clientes catalogados como de grado de riesgo alto.  
 

3. Verificar que los cuestionarios de identificación  que , de conformidad con las 
Disposiciones aplicables  hayan sido  realizados vía no presencial, por medios 
digitales o electrónicos, contengan el consentimiento de quien los suscribe.  
 

4. Verificar que el Sujeto Supervisado , cuando el grado de riesgo de sus clientes sea 
mayor, recabe mayor información sobre su actividad preponderante y realice una 
supervisión más estricta a su comportamiento transaccional.  
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5. Verificar que cuando el Sujeto Supervisado , previamente o con posterioridad al 
inicio de la relación comercial, detecte que la persona que pretenda ser cliente o 
que y a lo sea, según corresponda, reúne los requisitos para ser considerado 
Persona Políticamente Expuesta y, además, como de grado de riesgo alto, 
obtenga una aprobación de un directivo o su equivalente que cuente con 
facultades específicas para aprobar la ape rtura o celebración de dichas cuentas o 
contratos, según corresponda, a efecto de iniciar o, en su caso, continuar la 
relación comercial.  
 

6. Verificar que el Sujeto Supervisado , previamente a la apertura de cuentas o 
celebración de contratos de clientes que,  por sus características, pudiesen 
generar un grado de riesgo alto, obtenga la aprobación por escrito, digital o 
electrónica, de al menos al menos un directivo o su equivalente que cuente con 
facultades específicas para aprobar la apertura o celebración de  dichas cuentas o 
contratos.  
 

7. Verificar que los Sujetos Supervisados prevean en su Manual de Cumplimiento, las 
políticas, criterios, medidas y procedimientos para obtener la aprobación de un 
directivo o su equivalente que cuente con facultades específicas,  respecto de 
aquellas cuentas o contratos celebrados con clientes de grado de riesgo alto o con 
clientes personas políticamente expuestas y de grado de riesgo alto, según 
corresponda.  
 
Asimismo, verificar que los Sujetos Supervisados prevean en su Manual d e 
Cumplimiento, los mecanismos para que sus respectivos Oficiales de 
Cumplimiento tengan conocimiento de aquellos clientes que sean clasificados 
con un grado de riesgo alto.  
 

8. Verificar que los Sujetos Supervisados consideren como clientes de grado de 
riesg o alto, al menos a:  
 
- No residentes en el país y asignados al segmento conocido como banca privada 

o sector de negocios similar.  
- Personas Políticamente Expuestas Extranjeras.  
- Personas morales que realicen operaciones en efectivo con dólares de los 

Estados Unidos de América ilimitadamente.  
 
- Verificar que,  para el caso de instituciones de tecnología financiera, se considera 
como clientes de alto grado de riesgo además a los Clientes no residentes en el 
país, o cuando realicen o pretendan realizar operaciones que estén vinculadas o 
tengan efectos en los países o jurisdicciones siguientes : 
 

o Que la legislación mexicana considere con regímenes fiscales preferentes,  
  

o Que no cuenten con medidas en materia PLD/FT o bien, cuando la 
aplicación de dichas me didas sea deficiente.  
 

9. Verificar que, respecto de los clientes no residentes en el país y que se encuentren 
asignados al segmento conocido como banca privada o sector de negocios 
similar, así como respecto de las Personas Políticamente Expuestas extranjera s, el 
Sujeto Supervisado  haya recabado la información que le permita conocer y 
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asentar las razones por las que estos han elegido abrir una cuenta en territorio 
nacional.  
 

10. Verificar que los Sujetos Supervisados se aseguren, cuando menos una vez al año, 
que los expedientes de identificación de sus clientes clasificados como de grado 
de riesgo alto, cuenten de manera actualizada con todos los datos y documentos 
previstos en las Disposiciones.  
 

11. Verificar que los Sujetos Supervisados cuando aplique,  prevean en s u Manual de 
Cumplimiento, las políticas, criterios, medidas y procedimientos que habrán de 
adoptar para actualizar los datos y documentos de sus clientes, incluyendo los 
supuestos en que deba realizarse una visita al domicilio de los clientes que sean 
clas ificados como de grado de riesgo alto, con el objeto de integrar debidamente 
los expedientes y/o actualizar los datos y documentos correspondientes.  
 

12. Verificar que los Sujetos Supervisados hayan adoptado medidas para conocer el 
origen de los recursos y pro curen obtener los datos señalados en las Disposiciones 
respecto del cónyuge y dependientes económicos de los clientes catalogados 
como de alto riesgo, así como de las sociedades y asociaciones con las que 
mantenga vínculos patrimoniales, para el caso de pe rsonas físicas y, tratándose 
de personas morales, de sus principales accionistas o socios, según corresponda, 
mientras que en el caso de fideicomisos, procuren recabar los mismos datos 
respecto del cónyuge y dependientes económicos de los fideicomitentes y  
fideicomisarios personas físicas, así como de las sociedades y asociaciones con las 
que mantengan vínculos patrimoniales y, respecto de fideicomitentes y 
fideicomisarios personas morales, de su estructura corporativa y de sus 
principales accionistas o soc ios. 
 

13. Verificar que los Sujetos Supervisados obtengan los datos y documentos 
señalados en las Disposiciones respecto del cónyuge y dependientes económicos 
de los clientes Personas Políticamente Expuestas extranjeras, así como de las 
sociedades y asociacion es con las que mantenga vínculos patrimoniales.  
 

14. Verificar que los Sujetos Supervisados prevean en su Manual de Cumplimiento, las 
políticas, criterios, medidas y procedimientos que habrán de adoptar para conocer 
el origen de los recursos  y procurar obtene r los datos o documentos señalados en 
las Disposiciones respecto del cónyuge y dependientes económicos de los 
clientes catalogados como de alto riesgo o Personas Políticamente Expuestas 
Extranjeras, así como de las sociedades y asociaciones con las que man tenga 
vínculos patrimoniales, para el caso de personas físicas y, tratándose de personas 
morales, de sus principales accionistas o socios, según corresponda, mientras que 
en el caso de fideicomisos, para procurar recabar los mismos datos respecto del 
cónyu ge y dependientes económicos de los fideicomitentes y fideicomisarios 
personas físicas, así como de las sociedades y asociaciones con las que 
mantengan vínculos patrimoniales y, respecto de fideicomitentes y 
fideicomisarios personas morales, de su estructu ra corporativa y de sus 
principales accionistas o socios.  
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Procedimiento  
 
Propietario Real  
 
¿Son efectivas las políticas, criterios y procedimientos del Sujeto Supervisado  respecto de 
la aplicación de medidas de Debida Diligencia Reforzada con el objeto  de detectar, 
evaluar, prevenir y mitigar los Riesgos a los que se encuentra expuesto, en cumplimiento 
a las Disposiciones y a su Manual de Cumplimiento?  
 
Tareas de Inspección  
 

1. Verificar que el Sujeto Supervisado , solicite al cliente información que le per mita 
identificar al Propietario Real de los recursos involucrados en la cuenta, contrato 
u operación respectiva, cuando cuente con información basada en indicios o 
hechos ciertos acerca de que actúa por cuenta de otra persona, sin que lo haya 
declarado.  

 
Asimismo, verificar que el Sujeto Supervisado  solicite al cliente o usuario, 
información que le permita identificar al Propietario Real de los recursos, cuando 
los mismos ordenen transferencias de fondos y que dichas Entidades presuman 
que actúan por cuenta  de otra u otras personas.  
 

2. Verificar que los Sujetos Supervisados  prevean en su Manual de Cumplimiento, 
los procedimientos para identificar a los Propietarios Reales de los recursos 
empleados por los clientes en sus cuentas o contratos.  
 

3. Verificar que los  Sujetos Supervisados  requieran, en el caso de clientes personas 
morales mercantiles que sean clasificadas como de grado de riesgo alto, la 
información relativa a: denominación, nacionalidad, domicilio, objeto social y 
capital social de las personas morale s que conforman el grupo empresarial o, en 
su caso, los grupos empresariales que integran al consorcio del que forme parte 
el cliente.  
 

4. Verificar que los Sujetos Supervisados , identifiquen a la persona o personas que 
tengan control sobre sus clientes personas morales con carácter de sociedades o 
asociaciones civiles que sean clasificadas como de grado de riesgo alto, 
independientemente del porcentaje del haber social con el cual participen en la 
sociedad o asociación.  
 

5. Verificar que los Sujetos Supervi sados , recaben los datos y documentos previstos 
por las Disposiciones respecto de los fideicomitentes, fideicomisarios, mandantes, 
comitentes o participantes, al momento en que se presenten a ejercer sus 
derechos, respecto de aquellos fideicomisos, mandato s o comisiones, o cualquier 
otro tipo de instrumento jurídico similar, cuando por su propia naturaleza, la 
identificación de dichos participantes no fuere posible al inicio de la reacción 
comercial.  
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Procedimiento  
 
Perfil transaccional  
 
¿Son efectivas las políticas, criterios y procedimientos del Sujeto Supervisado  respecto de 
la determinación y monitoreo del perfil transaccional de sus clientes con el objeto de 
detectar, evaluar, prevenir y mitigar los Riesgos a los que se encuentra expu esto, en 
cumplimiento a las Disposiciones y a su Manual de Cumplimiento?  
 
Tareas de Inspección  
 

1. Verificar que el Sujeto Supervisado  integre el perfil transaccional basado en la 
información que sus clientes le proporcionen, considerando el monto, número, 
ti po, naturaleza y frecuencia de las operaciones que comúnmente realizan dichos 
clientes, el origen y destino de los recursos involucrados; así como en el 
conocimiento que tenga el empleado o funcionario respecto de su cartera de 
clientes, y demás elementos y criterios que determinen los propios Sujetos 
Supervisados.  
 
Tratándose de aquellas operaciones realizadas de forma no presencial, además se 
deberá tomar en cuenta la Geolocalización del Dispositivo de donde se lleve a 
cabo dicha operación , actividad o servicio, en su caso . 
 

2. Verificar que el Sujeto Supervisado  lleve a cabo una evaluación del perfil 
transaccional de sus clientes, al menos cada seis meses, a fin de determinar si 
resulta necesario modificarlo.  

 
Procedimiento  
 
Documentación de políticas, medidas y procedimientos  
 
¿Son efectivas las políticas, criterios y procedimientos del Sujeto Supervisado  respecto de 
la aplicación del seguimiento a las operaciones de sus clientes con el objeto de detectar, 
evaluar, prevenir y mitigar los Ries gos a los que se encuentra expuesto, en cumplimiento 
a las Disposiciones y a su Manual de Cumplimiento?  
 
Tareas de Inspección  
 

1. Verificar que los Sujetos Supervisados  elaboren y observen una política de 
conocimiento del cliente, documentada en su Manual de Cumplimiento, que 
comprenda los criterios, medidas y procedimientos que se requieran para dar 
debido cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones.  
 

2. Verificar que la política de conocimiento del cliente , elaborada por el Sujeto 
Supervisado , incluya po r lo menos:  
 
- Las políticas, procedimientos y controles para mitigar los riesgos, que deben ser 

acordes con los resultados de la implementación de la Metodología a que se 
refieren las Disposiciones.  

- Procedimientos para dar seguimiento a las operaciones realizadas por sus 
clientes y usuarios . 
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- Procedimientos para el debido conocimiento del perfil transaccional de sus 
clientes y de agrupación de las operaciones de los usuarios.  

- Los supuestos en que las operaciones se aparten del perfil transaccional de cada 
uno de sus clientes.  

- Medidas para la identificación de posibles operaciones inusuales.  
- Consideraciones para, en su caso, modificar el grado de riesgo previamente 

determinado para un cliente.  
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Estructuras Internas  
 

Objetivo  
 

Evaluar la efectividad de las políticas, criterios, medidas y procedimientos del Sujeto 
Supervisado , respecto de la integración y funciones de sus estructuras internas, con el 
objeto de detectar, prevenir y mitigar los Riesgos a los que se encuentra expues to, en 
cumplimiento a las Disposiciones y a su Manual de PLD/FT . 

 
Esquema General   

 
En materia de PLD/FT, es deseable que el Régimen Preventivo del Sujeto Supervisado  se 
ejerza mediante las estructuras internas establecidas por cada Sujeto Supervisado , tales 
como el Comité  de Comunicación y Control , el Oficial de Cumplimiento o Representante, 
en su caso, así como otras áreas o comités del Sujeto Supervisado  participantes, como el 
Comité de Auditoría. Es importante que dichas estructuras sean las responsa bles de 
establecer las directrices de actuación y de prevención, a fin de evitar que el Sujeto 
Supervisado  sea utilizado para la realización de Operaciones de LD/FT, a través de 
medidas y controles que mitiguen de manera adecuada los Riesgos a los que se 
encuentra expuesto de conformidad con los productos y servicios que ofrece, así como 
los nichos de mercado a los que atiende.  
 
Es recomendable que las estructuras internas de un Sujeto Supervisado  sean la base de 
la cual se derivan los demás Mitigantes.  
 
El Comité  de Comunicación y Control  es un órgano colegiado y es la máxima autoridad 
en la toma de decisiones relacionadas con el Régimen Preventivo de los Sujetos 
Supervisados, en el evento de que el Sujeto Supervisado  no tenga Comité estas funciones 
serán d esempeñadas por el Oficial de Cumplimiento o Representante, en su caso.  
 
Cada Sujeto Supervisado  determinará la forma en la que operará su Comité  de 
Comunicación y Control , el cual, estará integrado de conformidad con lo establecido en 
las Disposiciones qu e le resulten aplicables.  

 
El Comité  de Comunicación y Control , es el responsable de someter a aprobación de los 
órganos competentes conforme a las Disposiciones aplicables, el Manual de PLD/FT y sus 
modificaciones, así como la Metodología para la Evaluaci ón de Riesgos y sus resultados; 
conocer de los resultados de las Auditorías en la materia; conocer de la apertura de 
cuentas o contratos o de aquellas Operaciones que representan un mayor Riesgo; 
establecer criterios para la clasificación por Grado de Ries go de los Clientes o Usuarios; 
asegurarse que los sistemas automatizados contengan las listas a que se refieren las 
Disposiciones; dictaminar las Operaciones que deban ser reportadas como Operaciones 
Inusuales y Operaciones Internas Preocupantes, aprobar l os programas de capacitación 
del personal, informar al área competente respecto de conductas que provoquen una 
infracción a las Disposiciones, resolver los demás asuntos que se sometan a su 
consideración relacionados con la aplicación de las Disposiciones,  así como asegurarse 
que el Sujeto Supervisado  cuente con estructuras internas en cuanto a organización, 
número de personas, recursos materiales y tecnológicos.  

 
El Oficial de Cumplimiento o Representante, en su caso, es el responsable de elaborar y 
somete r a consideración del Comité  de Comunicación y Control  el Manual de PLD/FT; 
presentar al Comité  de Comunicación y Control  la Metodología para la Evaluación de 
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Riesgos, así como los resultados de su implementación; verificar la correcta ejecución de 
las med idas adoptadas por el Comité  de Comunicación y Control ; informar al Comité  de 
Comunicación y Control  respecto de conductas, actividades o comportamientos que 
provoquen que el Sujeto Supervisado  incurra en infracción a lo dispuesto en la Ley o las 
Disposici ones; hacer del conocimiento del Comité  de Comunicación y Control  de la 
apertura de cuentas o contratos o de aquellas Operaciones que representan un mayor 
Riesgo; coordinar tanto las actividades de seguimiento como las investigaciones de las 
Operaciones qu e puedan ser dictaminadas por el Comité  de Comunicación y Control  o 
en su caso el Oficial de Cumplimiento  como Operaciones Inusuales u Operaciones 
Internas Preocupantes; enviar los reportes de Operaciones, fungir como instancia de 
consulta respecto de la aplicación de las Disposiciones; definir las características, 
contenido y alcance de los programas de capa citación; verificar que se dé respuesta a los 
requerimientos de información y documentación, así como a las órdenes de 
aseguramiento o desbloqueo de cuentas que, por conducto de la Comisión, formulen las 
autoridades competentes; fungir como enlace entre el  Comité  de Comunicación y 
Control , la Secretaría y la Comisión para los asuntos referentes a la aplicación de las 
Disposiciones; y cerciorarse que se dé seguimiento a los avisos sobre hechos y actos que 
puedan ser susceptibles de considerarse como Operacio nes Inusuales u Operaciones 
Internas Preocupantes.  

 
Excepcionalmente el Comité  de Comunicación y Control  de cada Sujeto Supervisado  o 
su consejo de administración  o directivo , administrador único  o director general, de 
acuerdo con las Disposiciones, podrá n nombrar a un funcionario que interinamente 
podrá sustituir al Oficial de Cumplimiento para el cumplimiento de sus obligaciones.  

 
El Oficial de Cumplimiento que sea designado como interino, deberá dar cumplimiento 
a las funciones y obligaciones señaladas  en las Disposiciones, hasta el momento en que 
se informe la revocación de su designación.  

 
Para el mejor funcionamiento de las estructuras internas, es recomendable evitar lo 
siguiente:  
 
¶ Falta de concientización por parte de los integrantes del Comité  de 

Comunicación y Control  o del Oficial de Cumplimiento o Representante, respecto 
de los Riesgos a que se encuentra expuesto el Sujeto Supervisado . 

¶ Falta de ética, profesionalización o nivel de decisión del Oficial de Cumplimiento 
o Representante.  

¶ Multipl icidad de ocupaciones del Oficial de Cumplimiento o Representante, que 
afecten el cumplimiento de sus funciones y obligaciones establecidas en las 
Disposiciones.  

¶ Existencia de conflicto de intereses en los integrantes del Comité  de 
Comunicación y Control  por falta de equilibrio entre las funciones comerciales y 
normativas.  

¶ Falta de apoyo de la Alta Dirección para el Oficial de Cumplimiento o 
Representante, o que existan restricciones en cuanto al acceso a la información 
para tales figuras.  

 
El equipo de ins pección podrá realizar, entre otros, algunos de los siguientes 
procedimientos y tareas:  
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Procedimiento  
 
¿El Sujeto Supervisado  cumple de manera efectiva las políticas, criterios, medidas y 
procedimientos respecto de la integración del Comité  de Comunicación y Control , con el 
objeto de detectar, prevenir y mitigar los Riesgos de LD/FT a los que se encuentra 
expuesto, en cumplimiento a las Disposiciones y a su Manual de PLD/FT?  
 
Tareas de Inspección  
 

1. Verificar que el Comité  de Comunicación y Co ntrol  haya sido debidamente 
integrado y autorizado por el Consejo de Administración  o Directivo , según 
corresponda,  de conformidad con lo siguiente:  
 
- Integrado con al menos 3 miembros que ocupen la titularidad de las áreas 

designadas.  

- Que participen miembros del Consejo de Administración  o Directivo , el Director 
General o funcionarios que ocupen cargos dentro de las dos jerarquías 
inmediatas inferiores a las del DG.  

- Que el auditor interno o la persona del área de auditoría que él designe, participe 
en las sesiones del Comité  de Comunicación y Control  con voz, pero sin voto.  

 
- Tratándose de instituciones de tecnología financiera , deberá estar integrado por 

al menos tres miembros, que ocupen la titularidad de las áreas que designe el 
consejo de administración o administrador único, de acuerdo a los supuestos 
siguientes:  

 
o En caso de que la administración sea llevada por un consejo  de 

administración, deberán ser integrantes al menos un miembro del 
consejo de administración, el director general y empleados o funcionarios 
que ocupen cargos dentro de las tres jerarquías inmediatas inferiores a la 
del director general de la institución  de tecnología financiera .  

o En caso de que la administración esté encomendada a un administrador 
único, deberán ser miembros el administrador único, el director general 
y empleados o funcionarios que ocupen cargos dentro de las tres 
jerarquías inmediatas i nferiores a la del director general de la s 
instituciones de tecnología financiera . 

 
- Que sesione con la periodicidad establecida para tal efecto.   

 
2. Verificar que, de cada sesión del Comité  de Comunicación y Control  se levante un 

acta, en la que se asiente n las resoluciones que se adopten y que dichas actas, 
estén firmadas por el Presidente y el Secretario del Comité o, en su caso, por sus 
respectivos suplentes.  
 

3. Verificar que, tanto la integración inicial como la modificación del Comité  de 
Comunicación y Control , se notifique formalmente a la SHCP, por conducto de la 
CNBV, en los plazos previstos por las Disposiciones y a través de los medios 
electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida la SHCP, conforme a 
los términos  y especificaciones que esta última señale.  
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En el supuesto de que los Sujetos Supervisados  cuenten con menos de veinticinco 
personas a su servicio, ya sea que realicen funciones para la misma de manera 
directa o indirecta a través de empresas de servicios complementarios, verificar 
que hayan comunicado dicha situación a la SHCP.  

 
Procedimiento  
 
¿El Sujeto Supervisado  cumple de manera efectiva las políticas, criterios, medidas y 
procedimientos respecto de las funciones del Comité  de Comunicación y Control , con el 
objeto de detectar, prevenir y mitigar los Riesgos de LD/FT a los que se encuentra 
expuesto, en cumplimiento a las Disposiciones y a su Manual de PLD/FT?  
 
Tareas de Inspección  

 
1. Evaluar la función del Comité  de Comunicación y Control  dentro del régimen de 

PLD y FT en relación con:  
 
- La obligación de someter a la aprobación del comité de auditoría, o comisario,  

según corresponda, el Manual de Cumplimiento, así como cualquier 
modificación al mismo.  

- La presentación al consejo de administración  o directivo , o administrador único , 
según corresponda , de los resultados de la implementación de la metodología 
elaborada e implementada para llevar a cabo la evaluación de riesgos Entidad 
(Metodología EBR).  

- El seguimiento de los resultados de las auditorías internas y/o externas 
practicadas.  

- Los criterios respecto de la clasificación de los clientes, en función de su grado 
de riesgo, así como los procesos relacionados con los clientes clasificados como 
de alto riesgo.  

- La obligación de asegurarse de que los sistemas automatizados contengan la s 
listas a que se refieren las Disposiciones.  

- La dictaminación de operaciones que deban reportarse como inusuales o 
internas preocupantes.  

- La obligación de asegurarse que el Oficial de Cumplimiento y el área a su cargo 
cuente con los recursos humanos, materiales y tecnológicos suficientes, así 
como con los procedimientos pertinentes para llevar a cabo las funciones que 
tiene asignadas.  

- Las demás funciones de conformidad con las Disposiciones.  

2. Verificar que en el Manual de Cumplimiento o en algún otro documento o manual 
referenciado al mismo, estén expresamente establecidos los mecanismos, 
procesos, plazos y momentos, que el Comité  de Comunicación y Control  deberá 
observar en el desempeño de sus funciones.  

 
3. Verificar que los miembros del Comité  de Comun icación y Control  estén 

debidamente capacitados, con experiencia en la materia y con conocimiento del 
riesgo al que se encuentra expuesto el Sujeto Supervisado  en cuanto al LD y FT.  
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Procedimiento  
 
¿El Sujeto Supervisado  cumple de manera efectiva las políticas, criterios, medidas y 
procedimientos respecto de la designación del Oficial de Cumplimiento, con el objeto de 
detectar, prevenir y mitigar los Riesgos de LD/FT a los que se encuentra expuesto, en 
cumplimiento a las Disposiciones y a su Manual de PLD/FT?  
 
Tareas de Inspección  
 

1. Verificar que el OC o el Representante haya sido debidamente designado, de 
conformidad con lo siguiente:  
 
- Que haya sido designado por el C onsejo de Administración  o Directivo , o 

administrador único , según corresponda, o el Comité  de Comunicación y 
Control , de entre sus miembros.  

- Que ocupe un cargo dentro de las tres jerarquías inmediatas inferiores a la del 
director general del Sujeto Supervisado . 

- Que sea un funcionario que sea independiente de las unidades del Sujeto 
Supervisado  encargadas de promover o gestionar los productos o servicios 
financieros que ofrezcan a sus clientes o usuarios y que, en ningún caso, tenga 
funciones de auditoría interna en el Sujeto Supervisado . 

- Tratándose de instituciones de tecnología fina nciera , que haya obtenido la  
certificación  en materia PLD/FT . 

2. Verificar que la designación o revocación del Oficial de Cumplimiento o 
Representante u Oficial de cumplimiento interino hayan sido informadas por el 
Sujeto Supervisado  a la SHCP, por conducto de la CNBV, a través de los medios 
electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida la SHCP, conforme a 
los términos y especificaciones que ésta señale, en los plazos previstos por las 
Disposiciones.  

 
Procedimiento  
 
¿El Sujeto Supervisado  cumple de manera efectiva las políticas, criterios, medidas y 
procedimientos respecto de las funciones del Oficial de Cumplimiento, con el objeto de 
detectar, prevenir y mitigar los Riesgos de LD/FT a los que se encuentra expuesto, en 
cumplimiento a las Di sposiciones y a su Manual de PLD/FT?  
 
Tareas de Inspección  
 

1. Evaluar la función del OC o el Representante dentro del régimen de PLD y FT en 
relación con:  
 
- Elaborar el Manual de Cumplimiento y demás políticas, criterios, medidas y 

procedimientos que se deb erán adoptar para dar cumplimiento a lo previsto en 
las Disposiciones  y, cuando corresponda , someterlo a consideración del Comité  
de Comunicación y Control . 
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- Someter a la aprobación del Comité  de Comunicación y Control , la metodología 
para llevar a cabo la evaluación de riesgos Entidad (Metodología EBR), así como 
los resultados de su implementación.  

- Verificar la correcta ejecución de las medidas adoptadas por el Comité  de 
Comunicación y Control . 

- Hacer del conocimiento del Comité  de Comunicación y Cont rol  aquellos clientes 
que por sus características sean clasificados con un grado de riesgo alto para el 
Sujeto Supervisado . 

- Coordinar tanto las actividades de seguimiento de operaciones, como las 
investigaciones que deban llevarse a cabo a nivel institucional, con la finalidad 
de que el Comité  de Comunicación y Control  cuente con los elementos 
necesarios para dictaminarlas, en su caso, como operaciones inusuales u 
operaciones internas preocupantes, para lo cual el área a cargo del Oficial de 
Cumpl imiento o, en su caso, el personal que este designe, verificará que se hayan 
analizado las alertas correspondientes y documentado las investigaciones 
respectivas.  

- Enviar a la SHCP, por conducto de la CNB V, los reportes de operaciones de 24 
horas previsto s por las Disposiciones, así como aquellos que considere urgentes, 
informando de ello al Comité  de Comunicación y Control , en su siguiente sesión.  

- Las demás funciones de conformidad con las Disposiciones.  

2. Verificar que en el Manual de Cumplimiento o en a lgún otro documento o manual 
referenciado al mismo, estén expresamente establecidos los procedimientos 
conforme a los cuales el Oficial de Cumplimiento deberá desempeñar sus 
funciones y obligaciones y la forma en que documentará el cumplimiento de las 
mism as, en su caso.  
 

3. Verificar que el Oficial de Cumplimiento:  
 
- Cuente con la experiencia y conocimientos necesarios en materia de PLD y FT.  

- Cuente con un canal de comunicación directo para la alta dirección y el Consejo 
de Administración  o Directivo . 

- Cuente con el nivel suficiente para la toma de decisiones.  

- Que su función principal sea la de cumplimiento normativo en materia de PLD 
y FT. 

4. Verificar que el Oficial de Cumplimiento y el área a cargo cuente con los recursos 
humanos, materiales y tecnológ icos suficientes, así como con los procedimientos 
pertinentes para llevar a cabo las funciones que tiene asignadas.  
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Capacitación y Difusión  
 
Objetivo  
 
Evaluar la efectividad de las  políticas, criterios, medidas y procedimientos del Sujeto 
Supervisado , respecto de  la impartición de los programas de capacitación y mecanismos 
de difusión en materia de PLD/FT, con el objeto de detectar, prevenir y mitigar los Riesgos 
a los que se encuentra expuesto, en cumplimiento a las Disposiciones y a su Manual de 
PLD/ FT. 
 
Esquema General  
 
La capacitación  es el proceso mediante el cual se transmiten conocimientos técnicos, 
teóricos y prácticos que contribuyen al desarrollo de las personas en el desempeño de una 
actividad y al incremento de sus conocimientos, destrezas y habilidades. En el ámbito 
laboral, r epresenta uno de los medios más efectivos para que las organizaciones logren 
los objetivos institucionales establecidos con la calidad y productividad deseada. 
Asimismo, es una herramienta que permite hacer eficientes los recursos con que se 
dispone, conta ndo con personal debidamente capacitado.  
 
Por otra parte, la difusión  es un mecanismo orientado a fortalecer habilidades y aptitudes 
y mantener actualizados los conocimientos de los miembros de una organización de 
manera permanente, así como fomentar la cu ltura institucional mediante la propagación 
o divulgación de información y la trasmisión de los objetivos y metas.  
 
Para un Sujeto Supervisado  la capacitación y la difusión son elementos clave, utilizados 
para la consecución de los objetivos institucionales, el aprovechamiento de los recursos 
disponibles, el cumplimiento del marco normativo establecido, así como el desarrollo y 
crecimiento de los empleados y funcionarios de la organización, orientados a ofrecer 
productos y servicios conforme a  las necesidades de los Clientes o Usuarios.  
 
La capacitación y la difusión en materia de PLD/FT son indispensables dentro de un Sujeto 
Supervisado , a efecto de que los empleados sean conscientes del papel que desempeñan 
para la prevención de los Riesgos i nherentes a la actividad financiera, siendo importante, 
que tales actividades se lleven a cabo al menos una vez al año para dar cumplimiento a lo 
establecido en las Disposiciones, o bien, con una frecuencia mayor conforme a lo que 
requiera cada Sujeto Supe rvisado .  
 
En ese sentido, es primordial que la capacitación esté enfocada a la transmisión del 
conocimiento del Régimen Preventivo, así como a la identificación de los riesgos 
particulares a que se encuentran expuestos los empleados y funcionarios, atendi endo a 
las actividades específicas que le corresponden a cada uno. De igual manera, la difusión 
es un aspecto de suma importancia que permite mantener actualizados de manera 
permanente los conocimientos adquiridos, así como transmitir de manera rápida y 
ef iciente las nuevas tendencias de Riesgos identificadas.  
 
Asimismo, es importante que las actividades de capacitación y difusión tiendan a 
especificar los Riesgos inherentes a cada tipo de actividad según la naturaleza del 
producto o servicio, especialmente  en las áreas más vulnerables, atendiendo al tamaño y 
complejidad del Sujeto Supervisado  y el perfil de Riesgos determinado.  
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Es este sentido, de acuerdo con las Disposiciones aplicables, cada Sujeto Supervisado  
deberá desarrollar programas de capacitación  y difusión en los que se contemplará, 
cuando menos, lo siguiente:  
 
Capacitación  
 
La impartición de cursos, al menos una vez al año, que deberán estar dirigidos 
especialmente a los miembros de sus respectivos consejos de administración o de 
gerentes o administrador único, según corresponda, directivos, funcionarios y 
empleados, incluyen do aquellos que laboren en áreas de atención al público o de 
administración de recursos, y que contemplen, entre otros aspectos, los relativos al 
contenido de su Manual de PLD/FT, así como sobre las actividades, productos y servicios 
que ofrezca el Sujeto Supervisado . 
 
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, los temas de la capacitación deben ser 
coherentes con los resultados de la implementación de la Metodología para la Evaluación 
de Riesgos y adecuarse a las responsabilidades de los miembros  de sus respectivos 
consejos de administración o de gerentes, o administrador único, según sea el caso, 
directivos, funcionarios y empleados.  
 
Por ejemplo, se recomienda que dentro de la capacitación se presenten casos prácticos 
para la detección y reporte  de Operaciones Inusuales adaptados a cada Sujeto 
Supervisado , así como el seguimiento que deba realizar el empleado o funcionario. Otro 
ejemplo sería la capacitación dirigida a los cajeros, la cual podría enfocarse en 
transacciones que involucren grandes volúmenes de efectivo, por otra parte, la 
capacitación dirigida al área de crédito, en la que se podrán presentar casos relacionados 
con LD/FT a través de distintos tipos de crédito.  
 
Difusión  

 
La difusión de las Disposiciones y de sus modificaciones, así como de la información sobre 
técnicas, métodos y tendencias para  prevenir, detectar y reportar O peraciones que 
pudiesen actualizar los supuestos previstos en los artículos 139 Quáter o 400 Bis del 
Código Penal Federal.  
 
Los Sujetos Supervisados  deberán expedir constancias que acrediten la participación de 
sus funcionarios y empleados en los cursos de capacitación, a quienes se les practicarán 
evaluaciones sobre los conocimientos adquiridos, estableciendo las medidas que se 
adoptarán respecto de aquellos que no obtengan resultados satisfactorios.  
 
Los funcionarios y empleados de los Sujetos Supervisados que vayan a laborar en áreas 
de atención al público o de administración de recursos, deberán recibir capacitación en 
la materia, de manera previa o simultá nea a su ingreso o al inicio de sus actividades en 
dichas áreas.  
 
Es deseable que los Sujetos Supervisados cuenten con un programa de capacitación 
robusto, que incluya información relacionada con los rubros de la actividad comercial 
aplicables, como, por e jemplo, otorgamiento de crédito, servicios fiduciarios, 
transferencias nacionales o internacionales, cambio de divisas y banca privada.  
 
La capacitación debe ser periódica y acorde con los cambios en las exigencias normativas, 
así como con las actividades y el perfil de Riesgo del Sujeto Supervisado . 
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A manera de ejemplo, el contenido del programa de capacitación en materia de PLD/FT, 
podría contener los temas siguientes:  

¶ Régimen normativo en materia de PLD/FT nacional e internacional.  

¶ Riesgos a los que se encuentra expuesto el Sujeto Supervisado  derivado de los 
productos, servicios, prácticas o tecnologías con las que opera, de conformidad 
con Metodología para la Evaluación de Riesgos del propio Sujeto Supervisado . 

¶ Técnicas, tipologías,  métodos y tendencias de LD/FT.  

¶ Casos prácticos.  

¶ Implicaciones jurídicas y sanciones por incumplimientos al régimen normativo en 
materia de PLD/FT.  

¶ Evaluaciones teóricas y prácticas.  

¶ Políticas, criterios, medidas y procedimientos de PLD/FT del Sujeto Super visado . 

De conformidad con lo establecido en las Disposiciones, el Oficial de Cumplimiento o 
Representante, según corresponda, de cada Sujeto Supervisado , tendrá dentro de sus 
funciones y obligaciones definir las características, contenido y alcance de los  programas 
de capacitación. A su vez, el Comité  de Comunicación y Control , en los casos que resulte 
aplicable, tendrá dentro de sus funciones y obligaciones aprobar los citados programas.  
 
Es recomendable que la Alta Dirección  esté informada de los cambio s en la regulación 
aplicable, pues es necesario que comprenda la importancia de las exigencias normativas 
en la materia, las implicaciones del incumplimiento y los Riesgos a los que se encuentra 
expuesto el Sujeto Supervisado . Sin una comprensión general d el tema, la Alta Dirección  
no podrá supervisar adecuadamente el cumplimiento en materia de PLD/FT, ni aprobar 
las políticas, criterios, medidas y los procedimientos que sean idóneos para su operación, 
o proporcionar suficientes recursos al área de PLD/FT.  
 
Asimismo, es aconsejable que el programa de capacitación refuerce la importancia que 
le otorga la Alta Dirección  al cumplimiento del Sujeto Supervisado  y garantizar que todos 
los empleados comprendan el papel que desempeñan en el mantenimiento de un 
cumpl imiento eficaz en materia de PLD/FT.  
 
Adicionalmente, es idóneo que tanto el Representante u Oficial de Cumplimiento como 
algún otro miembro del área de cumplimiento o cualquier otro funcionario o empleado 
que el Sujeto Supervisado  considere, cuenten con l a certificación en materia de PLD/FT 
emitida por la Comisión ; para el caso de instituciones de tecnología financiera es un 
requisito obligatorio que el Oficial de Cumplimiento cuente con ella.  De la misma forma 
resulta conveniente que el auditor interno o el tercero independiente que este contrate, 
se encuentren certificados cuando lleven a cabo funciones en la referida materia.  
 
Lo anterior, toda vez que, la referida certificación es un mecanismo de profesionalización 
en materia de PLD/FT para los Oficiale s de Cumplimiento, auditores internos y demás 
profesionales que prestan sus servicios a los Sujetos Supervisados, cuyo objeto es 
constatar que cuentan con los conocimientos mínimos necesarios en materia de PLD/FT 
para el ejercicio de sus funciones, a fin d e fomentar una mayor confianza en los sectores 
respecto de su capacidad profesional, sin perjuicio de la necesidad de actualización de 
los conocimientos en la materia.  
 
El equipo de inspección podrá realizar, entre otros, el siguiente procedimiento y tarea s: 
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Procedimiento  
 
¿El Sujeto Supervisado  cumple de manera efectiva las  políticas, criterios, medidas y 
procedimientos respecto de  la impartición de los programas de capacitación y 
mecanismos de difusión en materia de PLD/FT, con el objeto de detectar, prevenir y 
mitigar los Riesgos a los que se encuentra expuesto, en cumplimiento a las Disposiciones 
y a su Manual de PLD/FT?  
 
Tareas de Inspección  
 

1. Verificar que las políticas, criterios, medidas y procedimientos del Sujeto 
Supervisado  para el desarrollo de programas de capacitación y difusión en 
materia de PLD/FT estén incluidas dentro del Manual de PLD/FT o en algún otro 
documento elaborado por el Sujeto Supervisado , de acuerdo con lo siguiente:  

 
o Que incluyan la obligación de impartir cursos de capacitación al menos una vez al 

año o con la periodicidad requerida, de tal forma que se ajuste a las necesidades 
del Sujeto Supervisado . 
 

o Que estén dirigidos especialmente a los miembros de sus respectivos consejos de 
administración o de gerent es, o administrador único, según sea el caso, directivos, 
funcionarios y empleados, incluyendo aquellos que laboren en áreas de atención 
al público o de administración de recursos.  
 

o Que contemplen, entre otros aspectos, los relativos al contenido de su Man ual de 
PLD/FT, a las actividades y servicios que ofrezca el Sujeto Supervisado , a la difusión 
de las Disposiciones y de sus modificaciones, así como de la información sobre 
técnicas, métodos y tendencias para prevenir, detectar y reportar Operaciones 
que p udiesen actualizar los delitos de LD/FT.  

 
o Que el informe de cursos de capacitación sea presentado a través de los medios 

electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida la propia Comisión.  
 

o Que el Sujeto Supervisado  expida constancias que acrediten la participación de 
sus funcionarios y empleados en los cursos de capacitación.  

 
o Que el Sujeto Supervisado  establezca las medidas que se adoptarán respecto de 

aquellos que no obtengan resultados satisfactorios.  
 

Para dar cumplimiento a lo anterio r, se deberá revisar la evidencia con que cuente 
el Sujeto Supervisado . 

 
2. Verificar que las políticas, criterios, medidas y procedimientos establecidos para la 

impartición de programas de capacitación y difusión en materia de PLD/FT sean 
coherentes con los resultados de la implementación de la Metodología para la 
Evaluación de Riesgos.  
 

3. Verificar que el Sujeto Supervisado  haya expedido constancias que acrediten la 
participación de sus funcionarios y empleados en los cursos de capacitación.  
 

4. Verificar, de la información y documentación proporcionada por el Sujeto 
Supervisado , que el programa de capacitación sea adecuado a las 
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responsabilidades de los miembros de sus respectivos consejos de 
administración, directivos, funcionarios y empleados.  
 

5. De la documentación proporcionada respecto del programa de capacitación, 
verificar que el Sujeto Supervisado  haya practicado evaluaciones sobre los 
conocimientos adquiridos.  
 

6. Verificar que el Sujeto Supervisado  haya adoptado las medidas establecidas en su 
Manual de PLD/FT o en algún otro documento elaborado por el mismo, respecto 
de aquellos empleados o funcionarios que, en su caso, no hayan obtenido 
resultados satisfactorios de las evaluaciones.  
 

7. Verificar, en la documentación proporcionada por el Sujeto Supervisado , que haya 
difundido el contenido de las Disposiciones y de sus modificaciones, así como la 
información sobre técnicas, métodos y tendencias para prevenir, detectar y 
reportar Operaciones que pudiesen actualizar los delitos de LD/FT.  
 

Para cada una de las tareas de inspección realizadas, se formulará una conclusión a fin 
de determinar si el Sujeto Supervisado  cuenta con programas de capacitación y 
mecanismos de difusión en materia de PLD/FT, a efecto de detectar, prevenir y mitigar 
de manera efec tiva los Riesgos a los que está expuesto.  
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Funciones de los Sistemas Automatizados  
 
Objetivo  
 
Evaluar la efectividad de las políticas, criterios, medidas y procedimientos del Sujeto 
Supervisado , respecto de sus sistemas automatizados, con el objeto de detectar, prevenir 
y mitigar los Riesgos a los que se encuentra expuesto, en cumplimiento a las 
Disposiciones y a su Manual de PLD/FT . 
 
Esquema General  
 
Los sistemas automatizados deben servirle al Sujeto Supervisado  para dar cumplimiento 
a las Disposiciones. Además, es deseable que los mismos, coadyuven a la identificación, 
gestión y mitigación de los Riesgos.  
 
La importancia de los sistemas automatizados se ha incrementado en la medida en que 
cada vez se realizan Operaciones más complejas o en volúmenes importantes, que hacen 
imposible que el personal realice un adecuado seguimiento de las Operaciones de sus 
Clientes o Usuarios.  
 
Los sistemas automatizados son un Mitigante importante para reducir el Riesgo que 
enfrenta el Sujeto Supervisado , pue s permiten reducir ineficiencias, mejorar los 
esquemas de seguridad, así como contar con una base confiable de información de las 
Operaciones y datos de identificación y conocimiento de los Clientes o Usuarios.  
 
La tendencia en el avance de la tecnología, las grandes cantidades de datos, el número 
de procesos y participantes, así como la diversidad de herramientas, canales y 
mecanismos de operación, son razones importantes para el uso de sistemas 
automatizados que permitan incrementar la eficiencia de las a ctividades y 
procesamiento de la información, así como para coadyuvar a la identificación, gestión y 
mitigación de los Riesgos a los que se encuentran expuestos los Sujetos Supervisados.  
 
De conformidad con las Disposiciones, los sistemas automatizados deb en desarrollar, 
como mínimo, las siguientes funciones:   
 
¶ Proveer la información que el Sujeto Supervisado  deberá incluir en la Metodología 

para la Evaluación de Riesgos.  
 
¶ Conservar y actualizar, así como permitir la consulta de los datos relativos a los 

registros de la información que obre en el respectivo expediente de identificación 
de cada Cliente o Usuario.  

 
La falta de funcionalidad para conservar, actualizar y permitir la consulta de 
información de identificación de los Clientes o Usuarios, reduce la  efectividad en 
las políticas, criterios, medidas y procedimientos respecto del análisis de las 
Operaciones y clasificación de los Clientes o Usuarios por Grado de Riesgo.  

 
¶ Validar , en su caso,  los datos y verificar la autenticidad de los documentos 

proporcionados de forma remota por el Cliente en sus Archivos o Registros . 
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¶ Clasificar los tipos de Operaciones o productos financieros que ofrezcan los 
Sujetos Supervisados a sus Clientes o Usuario s, con base en los criterios que 
establezca el propio Sujeto Supervisado , a fin de detectar posibles Operaciones 
Inusuales.  
 

¶ Permitir conocer , en su caso,  la trazabilidad y el origen y destino de los Activos 
Virtuales con los que operen.  
 

¶ Detectar y monitorear las Operaciones realizadas en una misma cuenta o por un 
mismo Cliente o Usuario y las Operaciones fraccionadas, así como incluir 
mecanismos de seguimiento y de agrupación de Operaciones de acuerdo con lo 
señalado en las Disposiciones.  

 
¶ Ejecutar un sistema de alertas y contribuir a la detección, seguimiento y análisis 

de las posibles Operaciones Inusuales y Operaciones Internas Preocupantes, 
considerando al menos, la información que haya sido proporcionada por el Cliente 
al inicio de la relación c omercial, los registros históricos de las Operaciones 
realizadas por este, el comportamiento transaccional, los saldos promedio y 
cualquier otro parámetro que pueda aportar mayores elementos para el análisis 
de este tipo de Operaciones.  
 
Es importante que el Sujeto Supervisado  establezca alertas acordes con su 
Operación y su Metodología para la Evaluación de Riesgo, y que haya verificado 
que dichos criterios se encuentren implementados en su sistema automatizado. 
De igual forma, es recomendable que el Sujet o Supervisado  evite las 
ǪɐɅȒȡȓʔɶǍǪȡɐɅǸɾ ẌǱǸ ȒǎǩɶȡǪǍẍ ɵʔǸ ɐȒɶǸǪǸɅ Ⱥɐɾ ɳɶɐʬǸǸǱɐɶǸɾ ǱǸ țǸɶɶǍɃȡǸɅʌǍɾ 
informáticas, si estas no responden a su operativa real o a sus necesidades de 
seguimiento y nivel de Riesgo.  

 
¶ Agrupar  en una base consolidada las diferentes c uentas, contratos y Operaciones 

de un mismo Cliente o Usuario, a efecto de controlar y dar seguimiento integral a 
sus saldos y Operaciones . 

 
Es deseable que el sistema automatizado permita al Oficial de Cumplimiento o 
Representante o al personal a su cargo  integrar de forma eficiente y oportuna 
toda la información de identificación y conocimiento de sus Clientes o Usuarios, 
así como de sus contratos, cuentas y Operaciones, a efecto de controlar y dar 
seguimiento integral a sus saldos y Operaciones. La falta  de dicha información, 
reduce la efectividad para la detección, prevención y mitigación de los Riesgos.  

 
¶ Conservar registros históricos de posibles Operaciones Inusuales y Operaciones 

Internas Preocupantes.  
 

La falta de información respecto de las desviac iones identificadas, reducen la 
oportunidad para detectar Clientes o Usuarios que se desvíen de su perfil 
transaccional de forma frecuente y, en su caso, aplicar las acciones que sean 
necesarias para, actualizar su Grado de Riesgo y tomar decisiones respec to de los 
mismos.  

 
¶ Servir de medio para que el personal de los Sujetos Supervisados reporte a las 

áreas internas que las mismas determinen, de forma segura, confidencial y 
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auditable, las posibles Operaciones Inusuales u Operaciones Internas 
Preocupantes.  

 
Es deseable que este medio sea un mecanismo implementado dentro del mismo 
sistema automatizado para garantizar que cumpla con las características antes 
mencionadas, así como que cuente con controles de seguridad para evitar que la 
información sea leída por  personas no autorizadas y asegurar que dicho reporte 
sea notificado al Oficial de Cumplimiento o Representante del Sujeto Supervisado  
o, en su caso, a la persona designada para estos efectos.  

 
¶ Generar y transmitir de forma segura la información relativa a los reportes que 

cada Sujeto Supervisado  deba enviar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, 
de acuerdo con las Disposiciones aplicables, así como aquella que deba 
comunicar a la Secretar ía o a la Comisión, en los términos y conforme a los plazos 
establecidos en las presentes Disposiciones.  

 
La falta de mecanismos para la generación de los reportes antes señalados 
compromete la calidad de la información contenida en los mismos y, en 
consec uencia, reduce la efectividad para la detección, prevención y mitigación de 
los Riesgos, tanto para dichos Sujetos Supervisados  como para las autoridades.  

 
¶ Mantener esquemas de seguridad de la información procesada que garanticen la 

integridad, disponibili dad, auditabilidad y confidencialidad de la misma.  
 
¶ Ejecutar un sistema de alertas respecto de aquellas Operaciones que se 

pretendan llevar a cabo con Personas Políticamente Expuestas, con quienes se 
encuentren dentro de la Lista de Personas Bloqueadas o que involucren países o 
jurisdicciones que la legislación mexicana considera que aplican regímenes 
fiscales preferentes, o que, a juicio de las autoridades mexicanas, organismos 
internacionales o agrupaciones intergubernamentales en materia de PLD/FT de 
los que México sea miembro, no cuenten con medidas para prevenir, detectar y 
combatir dichas Operaciones, o bien, cuando la aplicación de dichas medidas sea 
deficiente.  
 
Si los sistemas automatizados de los Sujetos Supervisados no permiten identificar 
a los Clientes o Usuarios que hayan sido incluidos en la Lista de Personas 
Bloqueadas o en alguna otra que, de acuerdo con su Manual de PLD/FT, impida 
que se realicen Operaciones con ellos, el Sujeto Supervisado  no podrá suspender 
de manera inmediata la realizac ión de cualquier acto, Operación o servicio 
relacionado con el Cliente o Usuario identificado, lo que implicaría Riesgos tanto 
para dichos Sujetos Supervisados, como para las autoridades.  

 
El Sujeto Supervisado  debe asegurarse de que todas las funciones qu e desarrollen sus 
sistemas automatizados en cumplimiento a las Disposiciones, se encuentren 
documentadas en su Manual de PLD/FT.  
 
El equipo de inspección podrá realizar, entre otros, algunos de los siguientes 
procedimientos y tareas:  
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Procedimiento  
 
¿El Sujeto Supervisado , como parte de su Infraestructura Tecnológica, cuenta con 
sistemas automatizados que desarrollan las funciones previstas en las Disposiciones y su 
Manual de PLD/FT, con el objeto de detectar, prevenir y mitigar los Riesgos de LD y FT  a 
los que se encuentra expuesto, derivado de los productos y servicios que ofrece?  
 
Tareas de Inspección  
 

1. Verificar que los sistemas automatizados del Sujeto Supervisado  desarrollen  la 
función de:  

Conservar, actualizar y permitir la consulta de la información de identificación de 
sus Clientes o Usuarios.  
 
En el supuesto de que el Sujeto Supervisado  conserve archivos o registros físicos 
por separado, verificar que tengan la función de conjuntar los datos y documentos 
de identificación.  

 
2. Verificar que los sistemas automatizados del Sujeto Supervisado  desarrollen la 

función  de:  

Generar y transmitir de forma segura a la Secretaría, por conducto de la Comisión, 
la información relativa a los reportes de operaciones relevantes, operaciones en 
efectivo co n dólares de los Estados Unidos de América, operaciones con cheques 
de caja, operaciones inusuales, operaciones internas preocupantes, operaciones 
con activos virtuales , de transferencias internacionales de fondos , en efectivo en 
moneda extranjera y de tra nsmisión de dinero que realicen las instituciones de 
fondo de pago electrónico  a que se refieren las  Disposiciones, así como aquella 
que deba comunicar a la Secretaría o a la Comisión, en los términos y conforme a 
los plazos establecidos en las Disposiciones.  
 

3. Verificar que los sistemas automatizados del Sujeto Supervisado  desarrol len la 
función de:  

Clasificar los tipos de operaciones  o productos financieros o servicios, según 
aplique, que ofrezcan los Sujetos Supervisados  a sus clientes o usuarios, con base 
en los criterios que establezca el propio Sujeto Supervisado , a fin de dete ctar 
posibles operaciones inusuales.  
 

4. Verificar que los sistemas automatizados del Sujeto S upervisado  desarrollen la 
función de:  

Detectar y monitorear las operaciones realizadas en una misma cuenta o contrato 
por un mismo cliente o usuario, respecto de las  siguientes operaciones:  
 
- Operaciones de transferencias nacionales e internacionales de fondos, en 

moneda    nacional o en moneda extranjera.  

- Operaciones individuales en efectivo en moneda nacional o en la moneda 
extranjera de que se trate o con cheques de  viajero, realizadas por usuarios, en 
los montos previstos por las Disposiciones, según se trate de personas físicas, 
morales o fideicomisos.  
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- Operaciones en moneda extranjera que, en lo individual, realicen sus clientes o 
usuarios en efectivo o con cheques  de viajero, o en efectivo con pesos, en los 
montos previstos por las Disposiciones, según se trate de personas físicas, 
morales o fideicomisos.  

- Operaciones de compra y recarga de fondos de tarjetas prepagadas bancarias 
en moneda extranjera, cuando los Sujetos Supervisados emitan o comercialicen 
este tipo de tarjetas.  

- Operaciones individuales llevadas a cabo con Usuarios, en efectivo en moneda 
nacional o en moneda extranjera o con cheques de viajero, por un monto igual 
o superior a quinientos dólares de los Estados Unidos de América o su 
equivalente en moneda nacional o en la moneda extranjera de que se trate o en 
su caso, con cheques de caja por montos iguales o superiores a diez mil dólares 
de los Estados Unidos de América, o su equivalente en moneda na cional o en la 
moneda extranjera de que se trate.  

- Operaciones individuales o acumuladas en periodos de un mes calendario 
realizadas en moneda extranjera que, en lo individual, realicen sus Clientes o 
Usuarios en efectivo o con cheques de viajero, por monto s iguales o superiores a 
quinientos dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en la 
moneda extranjera de que se trate.  

- Operaciones individuales o acumuladas en periodos de un mes calendario 
realizadas en efectivo con pesos de los Estados Un idos Mexicanos que, en lo 
individual, realicen los Clientes o Usuarios personas físicas, por montos 
superiores a los trescientos mil pesos.  

- Operaciones individuales o acumuladas en periodos de un mes calendario 
realizadas en efectivo con pesos de los Estad os Unidos Mexicanos que, en lo 
individual, realicen los Clientes o Usuarios, personas morales o Fideicomisos por 
montos superiores a quinientos mil pesos.  

- Operaciones en efectivo en moneda extranjera por un monto igual o superior a 
quinientos dólares de lo s Estados Unidos de América  o su equivalente en 
moneda extranjera de que se realiza , en su caso . 

- Operaciones con activos virtuales de acuerdo al umbral establecido en las 
Disposiciones aplicables , en su caso . 

- Operaciones de tra nsmisión de dinero, por un monto igual o superior a mil 
dólares de los Estados Unidos de América  o su equivalente en moneda nacional 
o extranjera , en su caso . 

 
5. Verificar que los sistemas automatizados del Sujeto Supervisado  desarrollen la 

función de:  

Ejecutar el sistema de alertas que le permita dar seguimiento y detectar 
oportunamente cambios en el perfil transaccional de sus clientes, a fin de llevar a 
cabo la supervisión de su comportamiento transaccional.  
 
Asimismo, verificar que, para evaluar la transaccionalidad, el sistema de alertas 
considere al menos durante los seis primeros meses siguientes al inicio de la 
relación comercial, la información que proporcione cada uno de sus clientes en 
ese momento, rela tiva a las operaciones que los propios clientes estimen realizar, 
para determinar su perfil transaccional inicial, que deberá estar incluido en el 
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sistema de alertas, con objeto de detectar inconsistencias entre la información 
proporcionada por el cliente y las operaciones que realice.  

 
6. Verificar que los sistemas automatizados del Sujeto Supervisado  desarrollen la 

función de:  
 
Contribuir a la detección, seguimiento y análisis de las posibles operaciones 
inusuales y operaciones internas preocupantes, consid erando al menos, la 
información que haya sido proporcionada por el cliente al inicio de la relación 
comercial, la recabada al momento de verificar la identidad del cliente o al 
actualizar el expediente respectivo , cuando aplique,  así como los registros 
his tóricos de las operaciones realizadas por este, el comportamiento 
transaccional, los saldos promedio y cualquier otro parámetro , rango o dato , 
según corresponda,  que pueda aportar mayores elementos para el análisis de este 
tipo de operaciones.  
 

7. Verificar q ue los sistemas automatizados del Sujeto Supervisado  desarrollen la 
función de:  

Agrupar en una base consolidada las diferentes cuentas y contratos de un mismo 
cliente o usuario, a efecto de controlar y dar seguimiento integral a sus saldos y 
operaciones.  
 

8. Verificar que los sistemas automatizados del Sujeto Supervisado  desarrollen la 
función de:  

Conservar registros históricos de las posibles operaciones inusuales y operaciones 
internas preocupantes.  

 
9. Verificar  que los sistemas automatizados del Sujeto Supervisado  desarrollen la 

función de:  

Servir de medio para que el personal del Sujeto Supervisado  reporte a las áreas 
internas que los mismos determinen, de forma segura, confidencial y auditable, 
las posibles operaciones inusuales y operaciones internas preocupantes.  
 

10. Verificar que los sistemas automatizados del Sujeto Supervisado  desarrollen la 
función  de:  

Mantener esquemas de seguridad de la información procesada, que garanticen 
la integridad, disponibilidad, auditabilidad y confidencialidad de la misma . 
 

11. Verificar  que los sistemas automatizados del Sujeto Supervisado  desarrollen la 
función de:  

Proveer la información que los Sujetos Supervisados  incluirán en la Metodología 
para la Evaluación de Riesgos (EBR Entidad).  
 

12. Verificar que los sistemas automatiz ados del Sujeto Supervisado  desarrollen la 
función  de:  

Ejecutar un sistema de alertas respecto de aquellas operaciones que se pretendan 
llevar a cabo con Personas Políticamente Expuestas; con quienes se encuentren 
dentro de la Lista de Personas Bloqueadas; así como cuando las operaciones que 
los clientes o usu arios pretendan realizar involucren países o jurisdicciones que la 
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legislación mexicana considera que aplican regímenes fiscales preferentes, o que, 
a juicio de las autoridades mexicanas, organismos internacionales o agrupaciones 
intergubernamentales en ma teria de prevención de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita o financiamiento al terrorismo de los que México sea miembro, 
no cuenten con medidas para prevenir, detectar y combatir dichas operaciones, o 
bien, cuando la aplicación de dichas medida s sea deficiente.  
 

13. Verificar que los sistemas automatizados del Sujeto Supervisado  desarrollen la 
función de:  
 
Facilitar la verificación de los datos y documentos proporcionados de forma no 
presencial por el cliente.  
 

14. Verificar que los sistemas automatizados del Sujeto Supervisado  desarrollen la 
función de:  
 
Permitir conocer la trazabilidad y el origen de los activos virtuales con los que los 
Sujetos Supervisados realicen operaciones.  
 

15. Verificar que los sistemas automat izados del Sujeto Supervisado  desarrollen la 
función de gestionar alertas, considerando lo siguiente:  
 
- Permitir la consulta de las alertas generadas en un periodo determinado.  

- Permitir consultar información respecto del perfil transaccional inicial de los 
clientes o usuarios, así como su perfil transaccional histórico.  

- Registrar el resultado del análisis de la alerta generada.  
 

16. Verificar que los sistemas automatizados del Sujeto Supervisado  desarrollen la 
función de conservar:  
 
- La información de los clientes y usuarios realicen operaciones de envío o 

recepción de transferencias de fondos nacionales en moneda extranjera, así 
como de transferencias de fondos internacionales.  

- La autorización, en su caso, para que la Entidad pueda consultar y obtener la 
información y documentación sobre el cliente o usuario en alguna de las 
plataformas de transferencias de fondos nacionales en moneda extranjera o de 
transferencias de fondos internacionales que envíen o reciban.  

- En su caso, la información y datos respecto d e los clientes o usuarios, sobre cada 
una de las operaciones de transferencias nacionales e internacionales de fondos, 
en moneda nacional o en moneda extranjera, que las propias Entidades hayan 
cargado en las plataformas tecnológicas autorizadas por la Sec retaría o bien de 
la plataforma tecnológica que para tales efectos opere el Banco de México, al 
cierre de cada día hábil.  

- La información de los usuarios que hayan efectuado operaciones en efectivo en 
moneda nacional o en moneda extranjera, con cheques de v iajero o cheques de 
caja por los montos establecidos en las Disposiciones.  

- La información de clientes o usuarios que realicen operaciones de compra o 
recarga de fondos de tarjetas prepagadas bancarias en moneda extranjera.  
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- En su caso, la información respec to de los clientes o usuarios de las Entidades 
que emitan transferencias nacionales e internacionales de fondos en moneda 
nacional o en moneda extranjera que el Sujeto Supervisado  reciba.  

- En su caso, la lista actualizada que permita identificar a los clien tes personas 
morales con los que realicen operaciones con dólares de los Estados Unidos de 
América ilimitadamente.  

- En su caso, la información y datos sobre cada transferencia que realice la 
institución de fondo de pago electrónico  tratándose  del servicio d e transmisión 
de dinero.  
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Procesos de análisis  
 
Objetivo  
 
Evaluar la efectividad de las políticas, criterios, medidas y procedimientos del Sujeto 
Supervisado , respecto de los procesos de análisis, con el objeto de detectar, prevenir y 
mitigar los Riesgos a los que se encuentra expuesto, en cumplimiento a las Disposiciones 
y a su Manual de PLD/FT.  
 
El equipo de inspección podrá realizar, entre otros, algunos de los siguientes 
procedimientos y tareas:  
 
Procedimiento  
 
¿El Sujeto Supervisado  cumple de manera efectiva las políticas, criterios, medidas y 
procedimientos respecto de los procesos de análisis, con el objeto de detectar, prevenir y 
mitigar los Riesgos a los que se encuentra expuesto, en cumplimiento a las Disposiciones 
y a su Manual de PLD/FT?  
 
Tareas de Inspección  
 

1. Revisar la información proporcionada por el Sujeto Supervisado  relativa a los 
procesos de análisis, a fin de realizar recorridos de verificación de tales procesos e 
identificar posibles debilidades, en cuanto a los siguientes aspectos:  
 
- Sistemas o procesos por medio de los cuales se generan las alertas.  
- Proceso de gestión de alertas.  
- Personal involucrado en el análisis de las alertas y revisar la manera en que se 

asignan a cada analista para su estudio.  
- Procedimientos de análisis  del área de PLD/FT.  
- Información descriptiva del proceso de análisis, que contenga el periodo 

considerado para el estudio de la alerta, los aspectos del cliente o usuario, 
cuentas, operaciones, conductas o cualquier otro elemento de riesgo tomado 
en cue nta para llevar a cabo el análisis.  

- Acceso del área de PLD/FT a información soporte del análisis.  
- Criterios de descarte, en su caso.  
- Revisar si todas las alertas generadas pasan a dictaminación del C omité de 

Comunicación y Control , Oficial de Cumpl imiento  o Representante, según 
corresponda y en caso de no hacerlo, revisar si el Sujeto Supervisado  cuenta 
con criterios de descarte o lineamientos para descartar una alerta por carecer 
de inusualidad.  

- Mecanismos para documentar los análisis e investigaciones efectuadas y sus 
conclusiones.  

- Política en relación con clientes, usuarios y empleados reportados, en su caso.  
 

2. Verificar si, para determinar operaciones inusuales, el Sujeto Supervisado  
consider a, entre otras, las circunstancias de inusualidad previstas por las 
Disposiciones.  
 

3. Revisar si en el Manual de PLD/FT, o bien, en algún otro documento o manual 
elaborado por el Sujeto Supervisado , están previstos los mecanismos con base en 
los cuales, aquellas operaciones que deban ser presentadas al C omité de 
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Comunicación y Control  o al Oficial de Cumplimiento, según corresponda,  para 
efectos de su dictaminación como operaciones inusuales, deben ser analizadas, 
incluyendo los antecedentes y propósitos de las mismas. Asimismo, revisar si los 
resultados de dicho examen constan por escrito.  
 

4. Revisar si, en el proceso de determinación de operaciones inusuales, el Sujeto 
Supervisado  se apoya en su Manual de PLD/FT, así como en cualquier otro 
documento o manu al y, además de esto, considera las guías elaboradas al efecto 
por la SHCP y por organismos internacionales y agrupaciones 
intergubernamentales en materia de prevención y combate de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y de financiamiento al ter rorismo, de los que 
México sea miembro, que dicha Secretaría les proporcione.  
 

5. Revisar las bases de alertas proporcionadas por el Sujeto Supervisado , a fin de 
verificar que se hayan analizado todas las alertas generadas en el período de 
revisión.  
 
Asimismo , revisar el resultado del análisis de las alertas que conste en los sistemas 
automatizados o en alguna otra herramienta informática del Sujeto Supervisado . 
 

6. Verificar si el Sujeto Supervisado  ha adoptado algún documento de Mejores 
Prácticas para el report e de operaciones inusuales e internas preocupantes.  
 
Además, revisar si el Sujeto Supervisado  considera en los procesos de análisis, las 
tipologías emitidas por la SHCP.   
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Monitoreos Especiales  
 
Objetivo  
 
Evaluar la efectividad de los mecanismos de seguimiento y de agrupación de 
operaciones, de escalamiento de aprobación interna, así como de los registros y 
monitoreo de operaciones previstos por las Disposiciones, con el objeto de detectar, 
prevenir y mitigar los Riesgos a los que se encuentra expues to, en cumplimiento a las 
Disposiciones y a su Manual de PLD/FT.  
 
Esquema General  
 
Las transferencias de fondos son una fuente importante de Riesgos en virtud de la 
rapidez con que se mueven los recursos, así como la facilidad de dispersarlos. En el caso 
de transferencias internacionales, el movimiento entre países o jurisdicciones diferentes 
entorpece el seguimiento del rastro del dinero; más aún si las Operaciones se enlazan 
con una o más transferencias internacionales provenientes de diferentes bancos y 
ordenantes, lo que dificulta la identificación del origen o destino de los recursos. Otros 
importantes factores de Riesgo es que este tipo de Operaciones pueden involucrar países 
o jurisdicciones con regímenes fiscales preferentes o con laxos controles de PLD/FT, que 
facilitan el desarrollo de las actividades de ocultamiento de recursos del crimen 
organizado; por ejemplo: la falta de identificación plena del ordenante.  
 
Las Operaciones realizadas con efectivo en moneda nacional o moneda extranjera 
conllevan  un alto Riesgo, en virtud de que el uso de efectivo no permite identificar el 
origen o destino de los recursos, principalmente en el caso de Operaciones con divisas 
realizadas con Usuarios, ya que no requiere del establecimiento de una relación 
comercial continua y permanente ni de una exhaustiva identificación y conocimiento del 
Usuario. Así también implica un alto Riesgo la fácil y rápida conversión de efectivo en 
bienes tangibles (tales como automóviles, embarcaciones, aviones, artículos de lujo, 
propie dades y metales preciosos) o instrumentos monetarios (tales como giros 
bancarios, giros postales, cheques de caja, transferencias y valores).  
 
¬Ǎɾ ʌǍɶȲǸʌǍɾ ǩǍɅǪǍɶȡǍɾ ǸɅ ǱȡʬȡɾǍɾ ṵ>ɐɅɾʔȺʌǸ ǸȺ ÿǸɃǍ ẌÿǍɶȲǸʌǍɾ =ǍɅǪǍɶȡǍɾ ǸɅ EȡʬȡɾǍɾẍṶ 
representan un Riesgo consid erable, ya que los recursos ilícitos se pueden colocar, 
ocultar, transportar e integrar, y aunado a que al poder ser emitidas al portador, son 
fácilmente adquiridas y recargadas sucesivamente por cualquier persona sin mayor 
identificación, desconociéndose el origen de los recursos, lo que significa que este tipo 
de instrumentos tienen la misma funcionalidad que el dinero en efectivo pero con la 
facilidad de transportar grandes cantidades de recursos en una o varias tarjetas.  
 
Con relación a los cheques de v iajero, representan al igual que las tarjetas bancarias en 
divisas y el efectivo, un alto Riesgo debido a que, si bien los cheques de viajero no pueden 
ser al portador, el tenedor del cheque puede endosarlo, dificultando así conocer el origen 
o destino de los recursos de la entidad que compra este tipo de instrumentos y al no 
existir un límite en el monto de expedición y por la aceptación mundial con la que 
cuentan, se puede mover el dinero fácilmente de un país a otro. Si bien, actualmente en 
territorio nacional ya no existe Sujeto Supervisado  alguno  que emita cheques de viajero, 
existen todavía cheques de viajero cuyos tenedores pueden solicitar los recursos de estos.  
 
El establecimiento de mecanismos más estrictos de monitoreo consistentes en la 
agrupación de Operaciones, mecanism os de aprobación y contar con un registro de este 
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tipo de Operaciones, así como el correcto conocimiento e identificación de los Clientes o 
Usuarios que operan con inst rumentos monetarios, con mayor R iesgo inherente de ser 
utilizados en la  colocación, estr atificación e integración de los recursos , facilitará el 
detectar la intención de ocultar el origen de los recursos y evad ir las medidas preventivas 
del Sujeto Supervisado . 
 
Los instrumentos cuyo tenedor u originador o beneficiario no puede ser identificab le o 
difícilmente lo sea, pueden ser vulnerables a la realización de Operaciones de LD/FT, 
algunos elementos de Riesgos pueden incluir, entre otros, los siguientes:  
 
¶ Carencia  de análisis para detectar estructuración o fraccionamiento en 

transacciones con un Cliente o Usuario o grupo de Clientes o Usuarios vinculados.  
 
¶ Carencia de análisis de cuentas de Clientes para detectar la posible utilización de 

sus cuentas como  ǪʔǸɅʌǍɾ ẌǱǸ ɳǍɾɐẍṣ 
 
¶ Carencia  de análisis de Cuentas Concentradoras para convertir moneda nacional 

y extranjera.  
 
¶ Carencia de medidas a fin de verificar que efectivamente los recursos que se 

depositan en las Cuentas  Concentradoras de la que se es titular, provienen de sus 
Clientes y no de terceros.  

 
¶ Carencia de una política sobre el manejo en efectivo (restricción, límites, 

autorizaciones, devolución de  fondos).  
 
¶ Falta de  debida diligencia aplicada a Clientes o a Usu arios que operan con los 

instrumentos antes mencionados.  
 
¶ Falta de  debida diligencia aplicada a Usuarios en comparación con Clientes.  
 
¶ Falta de automatización de monitoreos y falta de un registro de Clientes o de 

Usuarios que permitan realizar un correcto seguimiento de las Operaciones con 
este tipo de instrumentos.  

 
¶ Incorrecta interpretación de la información a analizar, así como desconocimiento 

de tipologías relacionadas al tipo de instrumento.  
 
¶ Uso de cajeros automáticos para el depósito y disposición d e efectivo.  

 
Para la adecuada realización de los monitoreos especiales, es recomendable lo siguiente:  
 
¶ Contar con políticas, criterios, medidas y procedimientos eficaces puede ayudar a 

los Sujetos Supervisados a no convertirse en medios para la realización  de 
Operaciones de LD/FT, cuando sus Clientes o Usuarios operan en este tipo de 
instrumentos.  

 
¶ Analizar los Riesgos que plantean Clientes o Usuarios operan en este tipo de 

instrumentos considerando el Grado de Riesgo de cada uno.  
 

¶ Aplicar una debida diligencia respecto de la identificación, conocimiento y 
monitoreo, por ejemplo: evaluar si la actividad y edad de los Clientes justifica el 
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volumen de efectivo, si existen movimientos rápidos en las cuentas o contratos, si 
existen dispe rsiones o depósitos múltiples y de qué importes, identificar 
coincidencias en domicilios comunes entre diferentes personas físicas o personas 
morales, domicilios que no sean acordes con la actividad económica declarada, 
identificar cobro de cheques de viaj ero a nombre de otras personas, pero 
endosados a la misma persona que lo emitió o por algún relacionado con este, 
detectar empresas de reciente creación, con altos volúmenes de ingresos o 
ganancias, depósitos y retiros en sucursales diferentes a la  plaza e n la que se 
apertura la cuenta.  

 
El equipo de inspección podrá realizar, entre otros, el siguiente procedimiento y tareas:  
 
Procedimiento  
 
¿El Sujeto Supervisado  cumple de manera con los mecanismos de seguimiento y de 
agrupación de operaciones, de escalamiento de aprobación interna, así como con los 
registros y el monitoreo de operaciones previstos por las Disposiciones, con el objeto de 
detectar, prevenir y mitig ar los Riesgos a los que está expuesto en cumplimiento a las 
Disposiciones y al Manual de PLD/FT?  
 
Tareas de inspección  
 

1. Revisar que el Manual de PLD/FT de la Institución de Crédito o algún otro 
documento o manual elaborado por la misma, contenga las medid as y 
procedimientos que habrán de adoptar para realizar el monitoreo de las 
operaciones realizadas en las cuentas nivel 1 que les permita contar con 
información estadística que incluya, entre otros aspectos, montos y zonas 
geográficas de operación.  
  

2. Revisar que el Sujeto Supervisado  haya establecido los mecanismos de 
seguimiento y de agrupación de operaciones, de escalamiento de aprobación 
interna, así como los registros previstos por las Disposiciones, y que los mismos 
estén documentados en el Manual  de PLD/FT o algún otro manual o documento, 
conforme a lo siguiente:  
 
a) Mecanismos de seguimiento y de agrupación de operaciones en moneda 

extranjera que, en lo individual, realicen sus clientes o usuarios en efectivo o 
con cheques de viajero, por montos (de  acuerdo con el Sujeto Supervisado  de 
que se trate) iguales o superiores a quinientos o mil dólares de los Estados 
Unidos de América o su equivalente en la moneda extranjera de que se trate.  

 
b)  Mecanismos de seguimiento y de agrupación de operaciones en efec tivo con 

pesos de los Estados Unidos Mexicanos que, en lo individual, realicen los 
clientes o usuarios, por montos superiores a los trescientos mil pesos, cuando 
aquellos sean personas físicas o bien, por montos superiores a quinientos mil 
pesos, cuando di chos clientes o usuarios sean personas morales o 
fideicomisos.  
 

c) Dar seguimiento y agrupar todas las operaciones que realicen sus clientes o 
usuarios con dólares con efectivo, con independencia del monto con el que 
hayan sido efectuadas.  
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d)  Mecanismos de esca lamiento de aprobación interna cuando reciban en 
sucursales moneda extranjera en efectivo por montos superiores al 
equivalente a siete mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América o 
en moneda nacional por montos superiores a los trescientos mil pesos, para la 
realización de operaciones individuales de compra, recepción de depósitos, 
recepción del pago de créditos o servicios, o transferencias o situación de 
fondos con sus clientes o usuarios personas físicas.  
 

e) Mecanismos de escalamiento de aproba ción interna cuando reciban de sus 
clientes o usuarios personas morales o a través de fideicomisos, moneda 
extranjera en efectivo por montos superiores al equivalente a cincuenta mil 
dólares de los Estados Unidos de América o moneda nacional, por montos 
superiores a quinientos mil pesos, para la realización de las operaciones 
referidas.  

 
Para los incisos a), b) y c), verificar que el Sujeto Supervisado  haya establecido un 
registro de sus clientes y usuarios que realicen dichas operaciones, con el objeto 
de identificarlos, conocer su transaccionalidad y contar con mayores elementos 
para emitir los reportes que, en su caso, correspondan de conformidad con lo 
previsto por las Disposiciones.  
 

3. Verificar que, tratándose de cheques de viajero que el  Sujeto Supervis ado  expida 
o comercialice a favor o a solicitud de sus clientes o usuarios, el Sujeto Supervisado 
cuente con información del destino o uso que se le s hubiere dado a dichos 
cheques de viajero, que deberá incluir, cuando menos, datos sobre las localidades 
y fechas en que estos se hubieren presentado para su cobro.  
 

4. Revisar que el Sujeto Supervisado haya establecido mecanismos de seguimiento 
y de agrupación de operaciones más estrictos respecto de aquellos clientes o 
usuarios que realicen operaciones durante u n mes calendario, en efectivo 
moneda nacional, por un monto acumulado igual o superior a un millón de pesos 
o bien, en efectivo en moneda extranjera, por un monto acumulado igual o 
superior al equivalente a cien mil dólares de los Estados Unidos de América , y que 
los mismos estén expresamente documentados en el Manual de PLD/FT o algún 
otro manual o documento.  
 
Asimismo, verificar que el Sujeto Supervisado  lleve un registro de los clientes y 
usuarios que realicen dichas operaciones, el cual deberá contener:  
 
I. Los datos de identificación previstos por las Disposiciones, así como la ocupación 
o profesión, actividad, objeto social, giro del negocio o finalidad del fideicomiso.  
 
II. La fecha y monto de cada una de las operaciones que hayan realizado los 
client es o usuarios.  
 
III. La sucursal del Sujeto Supervisado  en la que se haya llevado a cabo cada una 
de las operaciones.  
 

5. Revisar que las instituciones de tecnología financiera  hayan establecido conforme 
a las Disposiciones aplicables mecanismos de seguimient o y de agrupación de 
operaciones que realicen sus Cliente con independencia del monto con el que 
hayan sido efectuadas. Asimismo, revisar que sean más  estrictos respecto a:  
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a. Instituciones de financiamiento colectivo : cuando sus Clientes realicen 

Operacione s durante  un  mes calendario, en efectivo por un monto igual o 
superior  al equivalente  en  moneda  nacional  o extranjera, o Activos 
Virtuales a doce mil quinientas unidades de inversión.  
 

b. Instituciones de fondo de pago electrónico : cuando sus Clientes realicen 
Operaciones durante  un mes calendario, en efectivo o en fondos de pago 
electrónico, en moneda nacional o extranjera,  o Activos Virtuales, por un 
monto igual o superior a siete mil quinientas unidades de inversión.  
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Reserva y Conservación de la Información y Documentación  
 
Objetivo  
 
Evaluar la efectividad de las políticas, criterios, medidas y procedimientos del Sujeto 
Supervisado , respecto de la obligación de guardar la reserva y confidencialidad, así como 
la conservación de la información y documentación, con el objeto de detectar, prevenir y 
mitigar los Riesgos a  los que se encuentra expuesto, en cumplimiento a la legislación 
financiera que corresponda, las Disposiciones y a su Manual de PLD/FT . 
 
Esquema General  
 
Reserva y Confidencialidad  
 
Algunas de las distintas Leyes que regulan la operación y funcionamiento de los Sujetos 
Supervisados  establecen que los servidores públicos de la Secretaría y de la Comisión, los 
mismos Sujetos Supervisados, los miembros del consejo de administración u órgano 
equivalente , administradores, directores generales y demás directivos, comisarios,  
funcionarios, empleados, factores y apoderados, según corresponda, de cada Sujeto 
Supervisado , así como, en su caso, los miembros del Comité de Supervisión o del Com ité 
de Supervisión Auxiliar, deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y demás 
documentación e información a que se refieren los preceptos relativos al régimen de 
PLD/FT, a personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente en los 
orden amientos relativos para requerir, recibir o conservar tal documentación e 
información. En la legislación aplicable se establece que la violación a estas obligaciones 
será sancionada en los términos correspondientes.  
 
Por otra parte, en las Disposiciones se menciona que los Asesores en Inversiones personas 
físicas, los miembros del consejo de administración  o directivo  o administrador único, los 
administradores, los gerentes, los miembros del Comité  de Comunicación y Control , el 
Oficial de Cumplimiento o Rep resentante, así como los directivos, funcionarios, 
empleados, apoderados y factores, según corresponda,  de cada Sujeto Supervisado , con 
la obligación de confidencialidad antes referida, tendrán estrictamente prohibido lo que 
se establece a continuación:  
 
¶ Alertar o dar aviso a sus Clientes o Usuarios respecto de cualquier referencia que 

sobre ellos se haga en dichos reportes;  
 
¶ Alertar o dar aviso a sus Clientes o Usuarios o a algún tercero respecto de 

cualquiera de los requerimientos de información o documentación, así como las 
órdenes de aseguramiento o desbloqueo de cuentas, que, por conducto de la 
Comisión, formulen las autoridades competentes en materia de prevención, 
investigación, persecución y sanción de conductas que pudiesen actualizar los 
sup uestos previstos en los artículos 139 Quáter o 4 00 Bis del Código Penal Federal;  

 
¶ Alertar o dar aviso a sus Clientes o a algún tercero sobre la existencia o 

presentación de órdenes de aseguramiento antes de que sean ejecutadas, y  
 
¶ Alertar o dar aviso a sus  Clientes, Usuarios o algún tercero sobre el contenido de 

la Lista de Personas Bloqueadas, con excepción de los casos establecidos en las 
propias Disposiciones.  
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De igual forma, en las Disposiciones se precisa que el cumplimiento de la obligación a 
cargo d e los Sujetos Supervisados, los Asesores en Inversiones personas físicas, los 
miembros del consejo de administración  o directivo , o administrador único, los 
administradores, los gerentes, los miembros del Comité  de Comunicación y Control , el 
Oficial de Cum plimiento o Representante, así como los directivos, funcionarios, 
empleados, apoderados y factores, según corresponda , de los Sujetos Supervisados, de 
enviar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, los reportes e información a que se 
refieren las Dis posiciones, no constituirá violación a las restricciones sobre revelación de 
información impuestas por vía contractual o por cualquier disposición legal y no 
implicará ningún tipo de responsabilidad.  
 
Es importante que los funcionarios de los Sujetos Super visados no consideren como 
indicios fundados de la comisión de delito, los reportes y demás información que, 
respecto de ellos, generen, a efecto de dar cumplimiento a las Disposiciones.  
 
Conservación de la Información y Documentación  
 
De acuerdo con las Disposiciones, cada Sujeto Supervisado  deberá conservar, por un 
periodo no menor a diez años contado a partir de su ejecución, copia de los reportes de 
Operaciones Relevantes, Operaciones en efectivo con dólares de los EE.UU.A., 
Operacio nes con cheques de caja, Operaciones Inusuales, Operaciones Internas 
Preocupantes , de transferencias internacionales de fondos , Operaciones en efectivo en 
moneda extranjera, Operaciones con Activos Virtuales y Operaciones de servicios de 
transmisión de din ero,  a que se refieren las Disposiciones  aplicables , así como el original 
o copia o registro contable o financiero de toda la documentación soporte, la cual deberá 
ser identificada y conservada como tal por el propio Sujeto Supervisado  por el mismo 
periodo . Las constancias de los reportes presentados conforme a las Disposiciones, así 
como de los registros de las Operaciones celebradas, deberán permitir conocer la forma 
y términos en que estas se llevaron a cabo, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables.  
 
Cada Sujeto Supervisado  deberá prever en su Manual de PLD/FT, políticas, criterios, 
medidas y procedimientos internos, o bien, en algún otro documento o manual 
elaborado por aquel, los mecanismos con base en los cuales deban examinarse los 
ant ecedentes y propósitos de aquellas Operaciones que, conforme a las Disposiciones, 
deban ser presentadas al Comité  de Comunicación y Control  para efectos de su 
dictaminación como Operaciones Inusuales. En todo caso, los resultados de dicho 
examen deberán constar por escrito y quedarán a disposición de la Secretaría y la 
Comisión, por lo menos durante diez años contados a partir de la celebraci ón de la 
reunión del Comité  de Comunicación y Control  en que se hayan presentado tales 
resultados.  
 
Asimismo, los datos y documentos que integran los expedientes de identificación de 
Clientes deberán ser conservados durante toda la vigencia de la cuenta o contrato y, una 
vez que estos concluyan, por un periodo no menor a diez años contados a partir de dicha 
conclusión. Asimismo, aquellos datos y documentos que deben recabarse de los 
Usuarios, deberán ser conservados por el periodo antes referido, contado a partir de la 
fecha en que el Usuario lleve a cabo la Operación de que se trate.  
 
Por otra parte, las Disposiciones señalan los periodos en los que los Sujetos Supervisados 
deben conservar diversa información, como la que resulte de la elaboración e 
impleme ntación de la Metodología para la Evaluación de Riesgos, o la generada con 
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motivo de la Auditoría interna o externa que los Sujetos Supervisados deben realizar de 
forma anual a la efectividad del cumplimiento de las Disposiciones.  
 
Para el adecuado cumplim iento de las Disposiciones, la materialización de las 
obligaciones de conservación de la información y documentación antes señalada, deberá 
realizarse a partir de los sistemas automatizados con que cada Sujeto Supervisado  
cuente, que permitan consultar los  datos relativos a los registros de la información que 
obre en los expedientes de identificación de Clientes y, en su caso, de Usuarios; conservar 
registros históricos de las posibles Operaciones Inusuales y Operaciones Internas 
Preocupantes; así como mant ener esquemas de seguridad de la información procesada, 
que garanticen la integridad, disponibilidad, audibilidad y confidencialidad de esta.  
 
El equipo de inspección podrá realizar, entre otros, algunos de los siguientes 
procedimientos y tareas:  
 
Procedimiento  
 
Reserva y Confidencialidad  
 
¿El Sujeto Supervisado  cumple de manera efectiva las  políticas, criterios, medidas y 
procedimientos, respecto de la obligación de guardar la reserva y confidencialidad , con 
el objeto de detectar, prevenir y mitigar los Riesgos a los que se encuentra expuesto, en 
cumplimiento a la legislación financiera correspondiente, a las Disposiciones y a su 
Manual de PLD/FT?  
 
Tareas de Inspección  
 

1. Verificar que  las políticas,  criterios, medidas y pro cedimientos  implementados 
respecto de la obligación de guardar la reserva y confidencialidad estén incluidas 
dentro del Manual de PLD/FT del Sujeto Supervisado . El Sujeto Supervisado  debe 
contar con políticas, criterios, medidas y procedimientos, como míni mo, para lo 
siguiente : 

 
o Salvaguardar  las restricciones sobre revelación de información.  

 
o Prohibición de divulgar  o alertar:  

 
-  A sus Clientes o Usuarios, respecto de cualquier referencia que sobre 

ellos se haga en los reportes previstos en las Disposiciones.  
 

-  A sus Clientes o Usuarios o a algún tercero, respecto de los 
requerimientos de información y documentación, que expidan la s 
autoridades competentes.  
 

-  A sus Clientes o Usuarios o a algún tercero respecto de órdenes de 
aseguramiento o desbloqueo de cuentas, que emitan las autoridades 
competentes en la materia.  
 

-  A sus  Clientes, Usuarios o algún tercero sobre el contenido de la L ista 
de Personas Bloqueadas.  
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2. Verificar que el Sujeto Supervisado  mantenga esquemas de seguridad de la 
información procesada, que garanticen la integridad, disponibilidad, audibilidad 
ʳ ǪɐɅȒȡǱǸɅǪȡǍȺȡǱǍǱ ǱǸ ȺǍ ɃȡɾɃǍṣ ṵ>ɐɅɾʔȺʌǸ ǸȺ ÿǸɃǍ ẌfʔɅǪȡɐɅǸɾ ǱǸ Ⱥɐɾ Sistemas 
!ʔʌɐɃǍʌȡʽǍǱɐɾẍṶṣ 

 
Para cada una de las tareas de inspección realizadas, se formulará una conclusión, a fin 
de determinar si el Sujeto Supervisado  cuenta con políticas, criterios, medidas y 
procedimientos implementados respecto de la obligación de guardar la reserva y 
confidencialidad, a efecto de detectar, prevenir y mitigar de manera efectiva los Riesgos 
a los que está expuesto.  
 
Procedimiento  
 
Conservación de la información y documentación  
 
¿El Sujeto Supervisado  cumple de manera efectiva las  pol íticas, criterios, medidas y 
procedimientos, respecto de la obligación de conservación de la información y 
documentación , con el objeto de detectar, prevenir y mitigar los Riesgos a los que se 
encuentra expuesto, en cumplimiento a la legislación financiera  correspondiente, a las 
Disposiciones y a su Manual de PLD/FT?  
 
Tareas de Inspección  
 

1. Verificar que las políticas,  criterios, medidas y procedimientos  implementados 
respecto de la obligación  de conservación de la información y documentación 
estén incluidas  dentro del Manual de PLD/FT del Sujeto Supervisado  y que sean 
acordes a los plazos y términos establecidos en las Disposiciones. El Sujeto 
Supervisado  debe contar con políticas, criterios, medidas y procedimientos para 
conservar, como mínimo, lo siguiente:  

 
o Reportes de  Operaciones, los resultados del análisis y su documentación 

soporte.  
 
o Documentación  e información que integran los expedientes de Clientes o 

Usuarios.  
 
o Operaciones que realizan sus Clientes o Usuarios, incluyendo las 

efectuadas a través de comisionistas . 
 
o Informe de Auditoría  interna o externa.  
 
o Información generada  de la Metodología para la Evaluación de Riesgos.  

 
2. De las bases de datos proporcionadas por  el Sujeto Supervisado , seleccionar 

algunos Clientes o Usuarios, con el fin de determinar si sus expedientes cumplen 
con los plazos y los términos de conservación a que hacen referencia las 
Disposiciones.  
 

3. De la selección de expedientes señalada en el nume ral anterior, realizar pruebas 
al Sistema Automatizado para verificar que este:  
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o Conserve y actualice, así como que permita la consulta de todos los datos 
relativos a los registros de la información que obre en los expedientes. 
ṵ>ɐɅɾʔȺʌǸ ǸȺ ÿǸɃǍ ẌfʔɅǪȡɐɅǸɾ ǱǸ Ⱥɐɾ ñȡɾʌǸɃǍɾ !ʔʌɐɃǍʌȡʽǍǱɐɾẍṶṣ 
 

o Conserve la información generada y transmitida a la Secretaría por conducto 
de la Comisión, relativa a Operaciones Relevantes, Operaciones en efectivo con 
dólares de los EE.UU.A., Operaciones con cheques de caja, Operaciones 
Inusuales, Operaciones Internas Preocupantes , de transferencias 
internacionales de fondos , Operaciones en efectivo en moneda extranjera, 
Operaciones con Activos Virtuales y Operaciones de servicios de transmisión 
de dinero  Ǎ ɵʔǸ ɾǸ ɶǸȒȡǸɶǸɅ ȺǍɾ EȡɾɳɐɾȡǪȡɐɅǸɾṣ ṵ>ɐɅɾʔȺʌǸ ǸȺ ÿǸɃǍ ẌfʔɅǪȡɐɅǸɾ ǱǸ 
Ⱥɐɾ ñȡɾʌǸɃǍɾ !ʔʌɐɃǍʌȡʽǍǱɐɾẍṶṣ 
 

o Conserve registros históricos de las posibles Operaciones Inusuales y 
ÃɳǸɶǍǪȡɐɅǸɾ uɅʌǸɶɅǍɾ æɶǸɐǪʔɳǍɅʌǸɾṣ ṵ>ɐɅɾʔȺʌǸ ǸȺ ÿǸɃǍ ẌfʔɅǪȡɐɅǸɾ ǱǸ Ⱥɐɾ 
Sistemas Autom ǍʌȡʽǍǱɐɾẍṶṣ 

 
Para cada una de las tareas de inspección realizadas, se formulará una conclusión, a fin 
de determinar si el Sujeto Supervisado  cuenta con políticas, criterios, medidas y 
procedimientos implementados respecto de la obligación de conservación d e la 
información y documentación, a efecto de detectar, prevenir y mitigar de manera 
efectiva los Riesgos a los que está expuesto.  
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Selección de Personal  
 
Objetivo  
 
Evaluar la efectividad de las políticas, criterios, medidas y procedimientos del Sujeto 
Supervisado , respecto de la selección de personal, con el objeto de detectar, prevenir y 
mitigar los Riesgos a los que se encuentra expuesto, en cumplimiento a las Disposiciones 
y a su Manual de PLD/FT.  
 
Esquema General  
 
Los Sujetos Supervisados, en cumplimiento a las Disposiciones, deben adoptar 
procedimientos de selección para procurar que su personal cuente con la calidad técnica 
y experiencia necesarias, así como con honorabilidad para llevar a cabo las actividades 
que le corresponden.  
 
Los proced imientos de selección mencionados en el párrafo anterior, deberán incluir la 
obtención de una declaración firmada por el funcionario o empleado de que se trate, en 
la que asentará la información relativa a cualquier otro Sujeto Supervisado  en el que haya 
laborado previamente, en su caso, así como el hecho de no haber sido sentenciado por 
delitos patrimoniales o inhabilitado para ejercer el comercio a consecuencia del 
incumplimiento de la legislación o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servic io público, o en el sistema financiero mexicano.  
 
Adicionalmente, es una sana práctica que el Sujeto Supervisado  cuente con políticas, 
criterios, medidas y procedimientos de selección de personal, que le permitan cumplir 
con lo previamente mencionado.  
 
El Sujeto Supervisado  debe asegurarse de que todas las políticas, criterios, medidas y 
procedimientos relativos a la selección de su personal se encuentren incluidos en su 
Manual de PLD/FT, o bien, en otro documento o manual elaborado por el propio Sujeto 
Sup ervisado . 
 
Es importante que el personal del Sujeto Supervisado  participe de forma directa o 
indirecta en la gestión y mitigación de los Riesgos, así como en el cumplimiento de las 
Disposiciones.  
 
El equipo de inspección podrá realizar, entre otros, el sig uiente procedimiento y tareas:  
 
Procedimiento  
 
¿El Sujeto Supervisado  cumple de manera efectiva las políticas, criterios, medidas y 
procedimientos respecto de la selección de personal, con el objeto de detectar, prevenir 
y mitigar los Riesgos a los que se encuentra expuesto, en cumplimiento a las 
Disposiciones y a su Manual de PLD/FT?  
 
Tareas de inspección  
 

1. De la revisión al Manual de PLD/FT o al documento en donde se encuentren 
asentadas las políticas, criterios, medidas y procedimientos de selección de 
pe rsonal establecidos por el Sujeto Supervisado , verificar que permitan evaluar e 
identificar al personal que cuente con la calidad técnica, experiencia y 
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honorabilidad para cada puesto, nivel y funciones o actividades a desarrollar, y que 
consideren lo sigu iente:  

 
o La obtención de una declaración firmada por el funcionario o empleado de 

que se trate, en la cual se incluya información relativa a cualquier otro 
Sujeto Supervisado  en el que haya laborado previamente, en su caso, así 
como el hecho de no haber sido sentenciado por delitos patrimoniales o 
inhabilitado para ejercer el comercio a consecuencia del incumplimiento 
de la legislación o para desempeñar un empleo, cargo o comi sión en el 
servicio público, o en el sistema financiero mexicano.  

 
2. De la revisión al Manual de PLD/FT o al documento en donde se encuentren 

asentadas las políticas, criterios, medidas y procedimientos de selección de 
personal establecidos por el Sujeto Sup ervisado , identificar si se incluyen 
procedimientos para garantizar que el Sujeto Supervisado  está evaluando y 
monitoreando al personal contratado para que mientras dure la relación laboral, 
se mantenga el nivel de calidad técnica, así como la honorabilida d para llevar a 
cabo las actividades que le corresponda, así como si se incluyen procedimientos 
o medidas correctivas aplicables en el caso de que el personal contratado 
presente indicios que comprometan su honorabilidad.  

 
3. A partir de la relación del perso nal contratado para realizar funciones o actividades 

en el Sujeto Supervisado , verificar que se conserven de cada uno de sus 
empleados, evidencia de la evaluación realizada de calidad técnica, experiencia y 
honorabilidad.  

 
4. Para estos efectos, se obtendrá u na selección de los expedientes de funcionarios 

o empleados, a fin de validar que contengan lo siguiente:  
 

o Evidencia documental de que se verificó al momento de su contratación y, 
cuando las políticas, criterios, medidas y procedimientos internos lo compre ndan, 
de forma regular, la calidad técnica, experiencia y la honorabilidad para llevar a 
cabo la actividad correspondiente, en los términos establecidos por el Sujeto 
Supervisado . 

 
o Una declaración firmada por el funcionario o empleado de que se trate, en la que 

asentará la información relativa a cualquier otro Sujeto Supervisado  en el que haya 
laborado previamente, en su caso, así como el hecho de no haber sido 
sentenciado por delito s patrimoniales o inhabilitado para ejercer el comercio a 
consecuencia del incumplimiento de la legislación o para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el Sistema Financiero 
Mexicano.  

 
Para cada una de las tareas de inspecció n realizadas, se formulará una conclusión a fin 
de determinar si el Sujeto Supervisado  cuenta con políticas, criterios, medidas y 
procedimientos de selección de personal, a efecto de detectar, prevenir y mitigar de 
manera efectiva los Riesgos a los que est á expuesto.  
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Informe de Auditoría  
 
Objetivo  
 
Evaluar la efectividad de las políticas, criterios, medidas y procedimientos del Sujeto 
Supervisado  respecto de establecer medidas de control que incluyan la elaboración de 
un Informe de Auditoría para evaluar  el cumplimiento de las Disposiciones , con el objeto 
de detectar, prevenir y mitigar los Riesgos a los que se encuentra expuesto, en 
cumplimiento a las Disposiciones y al Manual de PLD/FT.  
 
Esquema General  
 
Los Sujetos Supervisados deben establecer como sa na práctica, adecuar sus procesos de 
control, para incluir políticas, medidas y procedimientos encaminados a mitigar el Riesgo 
al que se encuentran expuestos, y que les permitan dar un adecuado cumplimiento a lo 
establecido en las Disposiciones en materia de PLD/FT.  
 
Un elemento básico de control y vigilancia con el que, de acuerdo a las Disposiciones, 
deben contar los Sujetos Supervisados respecto a su Régimen Preventivo, es el de 
mantener medidas que incluyan la revisión por parte de un auditor, interno o  externo, 
que le permita evaluar por lo menos una vez al año, si los procesos en la materia son 
adecuados tanto para mitigar el Riesgo que enfrentan como el cumplimiento de las 
Disposiciones.  
 
Es deseable que el auditor sustente su revisión en un análisis del Riesgo que afronta el 
Sujeto Supervisado , incluyendo, entre otros aspectos, el tipo de Clientes o Usuarios con 
los que opera, los productos o servicios que brinda, así como sus áreas y estructuras 
internas. De igual forma, la Auditoría debe enfocarse en los criterios, medidas y 
procedimientos es tablecidos por el Sujeto Supervisado  para mitigar su Riesgo.  
 
Ahora bien, la Auditoría se rige por varios principios, que la convierten en una herramienta 
eficaz y fiable en apoyo de las políticas y controles de gestión, proporcionando 
información sobre la  cual el Sujeto Supervisado  puede actuar para mejorar su 
desempeño. La adhesión a esos principios es un requisito previo para proporcionar 
conclusiones de la Auditoría que sean pertinentes y suficientes, y para permitir a los 
auditores trabajar para alcanz ar conclusiones similares en circunstancias similares.  
 
Una Auditoría adecuada coadyuva en la efectiva evaluación, medición, prevención y 
mitigación de los Riesgos a los que está expuesto el Sujeto Supervisado , pues permite 
obtener una visión global de este, en donde se identifican claramente deficiencias en el 
diseño de las políticas o procedimientos, o en la ejecución de ellos.  
 
Como resultado de su revisión, el auditor preparará un Informe de Auditoría que tiene 
por objeto brindar a los Sujetos Supervisados  la información necesaria para adoptar las 
medidas que permitan hacer más eficientes sus procesos, mecanismos y herramientas 
para afrontar sus Riesgos y garantizar su cumplimiento a las Disposiciones, medi ante la 
implementación de planes de acción para mejorar las áreas de oportunidad que deriven 
de la revisión materia del informe.  
 
Adicionalmente, el Informe de Auditoría constituye una herramienta importante para la 
Autoridad Supervisora, ya que ofrece un marco de referencia para apreciar de forma 
preliminar, por un lado, si el Sujeto Supervisado  ha establecido un Régimen Preventivo 




























































































































































































































































































































































